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Res. No. 176-12 que aprueba el Contrato de Préstamo No. 2551-OC-DR, entre la 
República Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto 
de USD10,000.000.00, para ser destinado al Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria. G. O. No. 10683 del 23 de julio de 2012. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 176-12 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literales J) y K) de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Contrato de Préstamo No.2551/OC-DR, suscrito el 12 de octubre de 2011, entre 
la República Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), hasta por una 
suma de diez millones de dólares (US$10,000,000), para el Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria, el cual será ejecutado por el Ministerio de Agricultura. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo No.2551/OC-DR, suscrito el 12 de octubre de 
2011, entre la República Dominicana, representada por Daniel Toribio, Ministro de Hacienda 
y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), representado por Luis Alberto Moreno, 
Presidente,  hasta por una suma de diez millones de dólares (US$10,000,000), para el 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria. El objetivo del programa es contribuir al 
incremento de la productividad del sector agropecuario y a la mejora en el acceso de los 
productos agropecuarios a los mercados nacionales e internacionales, a través del 
fortalecimiento de la capacidad gubernamental de provisión e integración de los servicios de 
sanidad animal y vegetal e inocuidad agroalimentaria, el cual será ejecutado por el Ministerio 
de Agricultura, que copiado a la letra dice así: 
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
 
P. E. No.: 177-11 
 
 

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 1486, del 20 de marzo del 
1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el presente documento 
otorgo PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA para que, a nombre y en 
representación del Estado dominicano, firme con el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), un contrato de préstamo por un monto de diez millones de dólares de los Estados 
Unidos de América con 00/100 (US$10,000,000.00), con cargo a la Facilidad Unimonetaria 
del capital ordinario del Banco para el financiamiento de la Tercera Fase del Programa de 
Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria (PATCA III), que tiene como organismo ejecutor al 
Ministerio de Agricultura de la República Dominicana, el cual actuará a través de su Oficina 
de Ejecución de Proyectos (OEP). 
 
 
Hecho y firmado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7 ) días del mes de septiembre del año dos mil once (2011). 
 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 
 
 

Leonel Fernández 
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          Resolución DE-65/11 
 
 
 
 

CONTRATO DE PRESTAMO No. 2551/OC-DR 
 
 
 

entre la 
 
 
 

REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 
 

y el 
 
 
 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 
 
 
 
 
 

12 de octubre de 2011 
 
 
 
 
 
 
_________________________________________________________________________ 
LEG/SGO/CID/IDBDOCS#36254852 
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CONTRATO DE PRÉSTAMO 
 
 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 
 

INTRODUCCIÓN 
 
 

Partes, Objeto, Elementos Integrantes y Organismo Ejecutor 
 
 
1. PARTES Y OBJETO DEL CONTRATO 
 
CONTRATO celebrado el día 12 de octubre de 2011, entre la REPÚBLICA 
DOMINICANA, en adelante denominada el "Prestatario", y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en adelante denominado el "Banco", para 
cooperar en la ejecución de un proyecto, que consiste en brindar apoyo al Programa de 
Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, en adelante denominado el "Programa". En el Anexo 
Único, se detallan los aspectos más relevantes del Programa. 
 
El presente Contrato podrá ser incorporado en la Lista de Préstamos de Redireccionamiento 
Automático (LRA) incluida en el Apéndice I del Contrato de Préstamo Contingente para 
Emergencias por Desastres Naturales, número DR-X1003, suscrito entre el Prestatario y el 
Banco en fecha 18 de febrero del 2010. Las disposiciones de este Contrato serán 
modificadas, en consecuencia, por carta acuerdo que se perfeccionará mediante la 
suscripción por los representantes autorizados del Prestatario y del Banco. 
 
2. ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO Y REFERENCIA A LAS 

NORMAS GENERALES 
 

(a) Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones Especiales, las Normas 
Generales y el Anexo Único, que se agregan. Si alguna disposición de las Estipulaciones 
Especiales o del Anexo Único no guardare consonancia o estuviere en contradicción con las 
Normas Generales, prevalecerá lo previsto en las Estipulaciones Especiales o en el Anexo 
Único. Cuando existiere falta de consonancia o contradicción entre disposiciones de las 
Estipulaciones Especiales o del Anexo Único, prevalecerá el principio de que la disposición 
específica prima sobre la general. 

 
(b) En las Normas Generales, se establecen en detalle las disposiciones de 

procedimiento relativas a la aplicación de las cláusulas sobre amortización, intereses, 
comisión de crédito, inspección y vigilancia, desembolsos, así como otras disposiciones 
relacionadas con la ejecución del Programa. Las Normas Generales incluyen también 
definiciones de carácter general. 
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3. ORGANISMO EJECUTOR 
 
Las partes convienen en que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del 
financiamiento del Banco serán llevadas a cabo por el Prestatario, por intermedio de su 
Ministerio de Agricultura (MA) en adelante denominado el "Organismo Ejecutor", de cuya 
capacidad legal y financiera para actuar como tal deja constancia el Prestatario. El Ministerio 
de Agricultura actuará a través de su Oficina de Ejecución de Proyectos (OEP), conforme se 
indica en el Anexo Único. 
 

CAPÍTULO I 
 

Costo y Financiamiento 
 
CLAUSULA 1.01. Costo del Programa. El costo total del Programa se estima en el 
equivalente de once millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$11.000.000). 
Salvo que en este Contrato se exprese lo contrario, en adelante el término "dólares" significa 
la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 
 
CLÁUSULA 1.02. Monto del financiamiento. En los términos de este Contrato el Banco se 
compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un financiamiento, en adelante 
denominado el "Financiamiento", con cargo a los recursos de la Facilidad Unimonetaria del 
capital ordinario del Banco, hasta por una suma de diez millones de dólares 
(US$10.000.000), que formen parte de dichos recursos. Las cantidades que se desembolsen 
con cargo a este Financiamiento constituirán el "Préstamo". El Préstamo será un Préstamo de 
la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR. 
 
CLÁUSULA 1.03. Disponibilidad de moneda. No obstante lo dispuesto en las Cláusulas 
1.02 y 3.01 (a), si el Banco no tuviese acceso a la Moneda Única pactada, el Banco, en 
consulta con el Prestatario, desembolsará otra Moneda Única de su elección. El Banco podrá 
continuar efectuando los desembolsos en la Moneda Única de su elección mientras continúe 
la falta de acceso a la moneda pactada. Los pagos de amortización se harán en la Moneda 
Única desembolsada con los cargos financieros que correspondan a esa Moneda Única. 
 
CLÁUSULA 1.04. Recursos Adicionales. El monto de los recursos adicionales que el 
Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, se compromete a aportar oportunamente para la 
completa e ininterrumpida ejecución del Programa, se estima en el equivalente de un millón 
de dólares (US$1.000.000), sin que esta estimación implique limitación o reducción de la 
obligación del Prestatario de conformidad con dicho artículo. 
 

CAPÍTULO II 
 

Amortización, Intereses, Inspección y Vigilancia y Comisión de Crédito 
 
CLÁUSULA 2.01. Amortización. El Préstamo será amortizado por el Prestatario mediante 
cuotas semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales. La primera cuota se pagará a los 
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sesenta y seis (66) meses contados a partir de la fecha de vigencia del presente Contrato, 
teniendo en cuenta lo previsto en el Artículo 3.01 de las Normas Generales y la última, a más 
tardar, a los veinticinco (25) años, contados a partir de la fecha de suscripción del presente 
Contrato. 
 
CLÁUSULA 2.02. Intereses. (a) El Prestatario pagará intereses sobre los saldos deudores 
diarios del Préstamo a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo 3.04 de las Normas Generales para un Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con 
Tasa de Interés Basada en LIBOR. El Banco notificará al Prestatario, tan pronto como sea 
posible después de su determinación, acerca de la tasa de interés aplicable durante cada 
Trimestre o Semestre, según sea el caso. 
 

(b) Los intereses se pagarán al Banco semestralmente, comenzando a los seis (6) 
meses contados a partir de la fecha de vigencia del presente Contrato, teniendo en cuenta lo 
previsto en el Artículo 3.01 de las Normas Generales. 

 
(c) El Prestatario podrá solicitar la conversión de una parte o de la totalidad del 

saldo adeudado del Préstamo con Tasa de Interés Basada en LIBOR a una Tasa Fija de 
Interés o la reconversión de una parte o de la totalidad de saldo adeudado del Préstamo con 
Tasa Fija de Interés a una Tasa de Interés Basada en LIBOR, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Artículo 3.04 de las Normas Generales del presente Contrato. 
 
CLÁUSULA 2.03. Recursos para inspección y vigilancia generales. Durante el período 
de desembolsos, no se destinarán recursos del monto del Financiamiento para cubrir los 
gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el Banco 
establezca lo contrario durante dicho período como consecuencia de su revisión periódica de 
cargos financieros, de conformidad con las disposiciones aplicables de la política del Banco 
sobre metodología para el cálculo de cargos para préstamos del Capital Ordinario, y notifique 
al Prestatario al respecto. En ningún caso podrá cobrarse por este concepto en un semestre 
determinado más de lo que resulte de aplicar el 1 % al monto del Financiamiento, dividido 
por el número de semestres comprendido en el plazo original de desembolsos. 
 
CLÁUSULA 2.04. Comisión de crédito. El Prestatario pagará una Comisión de Crédito a 
un porcentaje que será establecido por el Banco periódicamente, como resultado de su 
revisión de cargos financieros, de conformidad con las disposiciones aplicables de la política 
del Banco sobre metodología para el cálculo de cargos para préstamos del Capital Ordinario, 
sin que, en ningún caso, pueda exceder el porcentaje previsto en el Artículo 3.02 de las 
Normas Generales. 
 

CAPÍTULO III 
 

Desembolsos 
 
CLÁUSULA 3.01. Monedas de los desembolsos y uso de fondos. (a) El monto del 
Financiamiento se desembolsará en dólares que formen parte de la Facilidad Unimonetaria 
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de los recursos del Capital Ordinario del Banco, para financiar los bienes y servicios 
adquiridos mediante competencia nacional o internacional y para los otros propósitos que se 
indican en este Contrato. 

 
(b) Sólo podrán usarse los recursos del Financiamiento para el pago de bienes y 

servicios originarios de los países miembros del Banco y para los otros fines previstos en este 
Contrato. 
 
CLÁUSULA 3.02. Condiciones especiales previas al primer desembolso. El primer 
desembolso del Financiamiento está condicionado a que el Organismo Ejecutor haya 
presentado a la satisfacción del Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas en el 
Artículo 4.01 de las Normas Generales, evidencia de que haya entrado en Agencia el Manual 
de Operaciones del Programa (MOP) previamente acordado con el Banco. 
 
CLÁUSULA 3.03. Reembolso de gastos con cargo al Financiamiento. Con la aceptación 
del Banco, de los recursos del Financiamiento se podrá utilizar hasta el equivalente de 
trescientos mil dólares (US$300.000) para reembolsar gastos efectuados en el Programa. 
Dichos gastos deberán haberse llevado a cabo antes del 25 de julio de 2011, pero con 
posterioridad al 21 de enero del 2011, siempre que se hayan cumplido requisitos 
sustancialmente análogos a los establecidos en este Contrato. Con la aceptación del Banco, 
también se podrán utilizar recursos del Financiamiento para reembolsar gastos efectuados o 
financiar los que se efectúen en el Programa a partir del 25 de julio de 2011 y hasta la fecha 
de vigencia del presente Contrato, siempre que se hayan cumplido asimismo los 
mencionados requisitos. 
 
CLÁUSULA 3.04. Plazo para desembolsos y ejecución. El plazo para finalizar los 
desembolsos de los recursos del Financiamiento será de cinco (5) años, contados a partir de la 
vigencia de este Contrato de Préstamo. 
 
CLÁUSULA 3.05. Tipo de cambio. Para efectos de lo estipulado en el Artículo 3.06(b) de 
las Normas Generales de este Contrato, las partes acuerdan que el tipo de cambio aplicable 
será el indicado en el inciso (b)(i) de dicho artículo. 
 
 

CAPÍTULO IV 
 

Ejecución del Programa 
 
CLÁUSULA 4.01. Adquisición de obras, bienes y servicios. Los procesos de adquisición 
de obras y bienes se llevará a cabo por el Organismo Ejecutor, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en el Documento GN-2349-9 ("Políticas para la adquisición de 
obras y bienes financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo"), de marzo de 2011, 
en adelante denominado las "Políticas de Adquisiciones", que el Organismo Ejecutor declara 
conocer, y por las disposiciones que se establecen a continuación: 
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(a) Licitación pública internacional: Salvo que el inciso (b) de esta Cláusula 
establezca lo contrario, las obras y los bienes deberán ser adquiridos de conformidad con las 
disposiciones de la Sección II de las Políticas de Adquisiciones. 
 

(b) Otros procedimientos de adquisiciones: Los siguientes métodos de 
adquisición podrán ser utilizados para la adquisición de los bienes que el Banco acuerde 
reúnen los requisitos establecidos en las disposiciones de la Sección III de las Políticas de 
Adquisiciones:  
 

(i) Licitación pública internacional: Los bienes deberán ser adquiridos de 
conformidad con las disposiciones de la Sección II de las Políticas de 
Adquisiciones, salvo lo que se indica a continuación: 

 
(ii) Licitación Pública Nacional para obras cuyo costo estimado sea menor 

al equivalente de tres millones de dólares (US$3.000.000) por contrato 
y para bienes cuyo costo estimado sea menor al equivalente de 
doscientos cincuenta mil dólares (US$250.000) por contrato, de 
conformidad con lo previsto en los párrafos 3.3 y 3.4 de dichas políticas, 
siempre y cuando se apliquen las siguientes disposiciones: 

 
(1) El Organismo Ejecutor se compromete a que no se establecerán 

restricciones a la participación de personas físicas o jurídicas ni 
a la adquisición de bienes provenientes de países miembros del 
Banco. Tampoco se establecerán: (A) porcentajes de bienes o 
servicios de origen local que deban ser incluidos como requisito 
obligatorio en los documentos de licitación; ni (B) márgenes de 
preferencia nacional. 

 
(2) El Organismo Ejecutor se compromete a acordar con el Banco el 

documento o documentos de licitación que se propone utilizar 
en las Licitaciones Públicas Nacionales para la adquisición de 
obras y de bienes financiados por el Banco. 

 
(3) El Organismo Ejecutor se compromete a que solamente se 

cobrará a los participantes en las Licitaciones Públicas 
Nacionales para la adquisición de obras y de bienes financiadas 
por el Banco los costos de reproducción de los documentos de 
licitación. 

 
(4) Con relación a las observaciones o aclaraciones que efectúen o 

solicitasen por escrito los interesados acerca del documento o de 
los documentos de licitación, el Organismo Ejecutor se 
compromete a indicar en las disposiciones pertinentes de dichas 
bases, que la entidad encargada de contestar dichas consultas 
deberá hacerlo enviando la respuesta a todos los que adquirieron 
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los documentos de licitación. Esta respuesta incluirá una 
descripción de las observaciones o solicitudes de aclaraciones 
que se hubiesen efectuado y la entidad mantendrá en reserva el 
nombre del o de los interesados que formularon las 
observaciones o aclaraciones. De existir modificaciones a los 
documentos se ampliará el plazo para presentación de ofertas, si 
fuese necesario, por un período lo suficientemente amplio para 
permitir que los oferentes puedan tener en cuenta las 
modificaciones al preparar sus ofertas. 

 
(5) El Organismo Ejecutor se compromete a que los documentos de 

licitación distingan entre errores u omisiones subsanables y los 
que no lo son, con relación a cualquier aspecto de las ofertas. No 
deberá descalificarse automáticamente a un oferente por no 
haber presentado la información completa, ya sea por omisión 
involuntaria o porque el requisito no estaba establecido con 
claridad en las bases. Siempre que se trate de errores u 
omisiones de naturaleza subsanable generalmente por tratarse de 
cuestiones relacionadas con constatación de datos, información 
de tipo histórico o aspectos que no afecten el principio de que las 
ofertas deben ajustarse substancialmente a lo establecido en las 
bases de la licitación, el Organismo Ejecutor deberá permitir 
que, en un plazo razonable, el interesado proporcione la 
información faltante o corrija el error subsanable. El no firmar 
una oferta o la no presentación de una garantía requerida, serán 
consideradas omisiones no subsanables. Tampoco se permitirá 
que la corrección de errores u omisiones sea utilizada para 
alterar la sustancia de una oferta o para mejorarla. 

 
 
(6) El Organismo Ejecutor se compromete a que los documentos de 

licitación especifiquen, de ser el caso, que los precios de las 
ofertas deberán ser fijos o ajustables, de conformidad con lo 
establecido en los párrafos 2.24 y 2.25 de las Políticas de 
Adquisiciones. 

 
 
(7) El Organismo Ejecutor se compromete a que los avisos para las 

licitaciones serán publicados en el único sitio de Internet oficial 
del país dedicado a la publicación de avisos de licitación del 
sector público, o en ausencia de éste, en la página de internet del 
Organismo Ejecutor o en un periódico de amplia circulación 
nacional. 
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(8) El Organismo Ejecutor se compromete a que en general el plazo 
para presentación de ofertas en los casos de la Licitación Pública 
Nacional para la adquisición de obras y de bienes será por lo 
menos de treinta (30) días calendarios, con anterioridad a la 
fecha fijada para la apertura de las ofertas; o un plazo a 
determinarse conjuntamente con el Banco teniendo debidamente 
en cuenta las circunstancias especiales del Programa y la 
magnitud de la complejidad de la respectiva contratación. 

 
(9) El Organismo Ejecutor se compromete a que se utilizará la 

precalificación de oferente para obras de magnitud o de 
complejidad considerable, o en cualquier otra circunstancia en 
que el alto costo de la preparación de las ofertas detalladas 
pudiera desalentar la competencia, de conformidad con lo 
establecido en el Párrafo 2.9 de las Políticas de Adquisiciones. 

 
(10) El Organismo Ejecutor se compromete a aceptar, con relación a 

los tipos de las garantías de mantenimiento de ofertas, 
cumplimiento de contrato y por buena inversión de anticipo, 
entre otros, los siguientes: garantía pagadera a la vista, carta de 
crédito irrevocable y cheque de caja o certificado. En cuanto a 
los porcentajes de las garantías, éstos no podrán exceder en 
ningún caso los siguientes máximos: (A) para obras, la garantía 
de sostenimiento de oferta no excederá del 3% del valor del 
contrato; y la de cumplimiento de contrato, en el caso de 
garantías bancarias será de entre el 5% y el 10% del valor del 
contrato; y en el caso de bonos de cumplimiento emitido por una 
compañía de seguros, la garantía será de hasta el 30% del valor 
del contrato; y (B) para bienes, la garantía de sostenimiento de 
oferta será de entre el 2% y el 5% del valor estimado en el 
presupuesto oficial; y la garantía de cumplimiento de contrato, 
será de entre el 5% y el 10% del valor del contrato. Las garantías 
deberán ser emitidas por una entidad de prestigio de un país 
elegible. Cuando sean emitidas por bancos o instituciones 
extranjeras, a elección del oferente: (A) podrá ser emitida por un 
banco con sede en la República Dominicana o, (B) con el 
consentimiento del Organismo Ejecutor, directamente por un 
banco extranjero de país miembro del Banco aceptable al 
Organismo Ejecutor. En todos los casos las garantías deberán 
ser aceptables al Organismo Ejecutor, quien no podrá 
irrazonablemente negar su aceptación. 

 
(11) El Organismo Ejecutor se compromete a que en el proceso de 

evaluación de las ofertas, sus etapas, los factores a evaluarse, y 
la adjudicación se regirán, en principio, por lo indicado en los 
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párrafos 2.48 al 2.54 y 2.58 al 2.60 de las Políticas de 
Adquisiciones. Para efectos de la publicidad, la misma podrá ser 
llevada a cabo por el Organismo Ejecutor, de conformidad con 
lo establecido en el Párrafo 3.4 de las Políticas de 
Adquisiciones. 

 
(12) El Organismo Ejecutor se compromete a que, una vez llevada a 

cabo la apertura pública de las ofertas, y hasta que se haya 
notificado la adjudicación del contrato al adjudicatario, no darán 
a conocer a los oferentes ni a personas que no tengan un vínculo 
oficial con los procedimientos de la adquisición de que se trate, 
información alguna con relación al análisis, aclaración y 
evaluación de las ofertas, ni sobre las recomendaciones relativas 
a la adjudicación. 

 
(iii) Comparación de Precios. Para bienes cuyo costo estimado sea menor al 

equivalente de cincuenta mil dólares (US$50.000) por contrato, de 
conformidad con lo dispuesto en el Párrafo 3.5 de las Políticas de 
Adquisiciones. 

 
(iv) Otros métodos de adquisición. Con la no objeción del Banco se podrán 

utilizar los otros métodos de adquisición previstos en la Sección III de 
las Políticas de Adquisiciones, en las circunstancias ahí previstas. En 
consecuencia, para el caso de la contratación para cursos de 
capacitación, se aplicará un procedimiento en función de aspectos 
técnicos aceptable al Banco, que se establecerá en el Manual de 
Operaciones del Programa. 

 
(c) Otras obligaciones en materia de adquisiciones. El Organismo Ejecutor se 

compromete a llevar a cabo la adquisición de los bienes de conformidad con los presupuestos 
y los demás documentos requeridos para la adquisición, y en su caso, las bases específicas y 
demás documentos necesarios para el llamado de una licitación. 

 
(d) Revisión por el Banco de las decisiones en materia de adquisiciones: 

 
(i) Planificación de las Adquisiciones: Antes de que pueda efectuarse cualquier 

llamado de licitación, el Organismo Ejecutor deberá presentar a la revisión y 
aprobación del Banco, el plan de adquisiciones propuesto para el Programa, 
de conformidad con lo dispuesto en el Párrafo 1 del Apéndice 1 de las 
Políticas de Adquisiciones. Este plan deberá ser actualizado cada doce (12) 
meses, o según sus necesidades, durante la ejecución del Programa, y cada 
versión actualizada será sometida a la revisión y aprobación del Banco. La 
adquisición de los bienes deberá ser llevada a cabo de conformidad con dicho 
plan de adquisiciones aprobado y con lo dispuesto en el mencionado Párrafo 
1. 



-14- 
_________________________________________________________________________ 
 

 
(ii) Revisión ex ante: Salvo que el Banco determine por escrito lo contrario, los 

contratos serán revisados en forma ex ante, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en los párrafos 2 y 3 del Apéndice 1 de las 
Políticas de Adquisiciones, salvo lo previsto en el siguiente inciso. 

 
(iii) Revisión ex post: Se utilizará esta modalidad de revisión para los casos de 

adquisición de bienes hasta por un monto de US$50.000 bajo el método de 
comparación de precios. Durante la ejecución del Programa el Banco podrá 
determinar que realizará las revisiones de las contrataciones en forma ex post. 
Para estos propósitos, el Organismo Ejecutor deberá mantener a disposición 
del Banco, evidencia del cumplimiento de lo estipulado en el inciso (c) de esta 
Cláusula. 

 
CLÁUSULA 4.02. Mantenimiento. El Organismo Ejecutor se compromete a que los 
equipos comprometidos en el Programa sean mantenidos adecuadamente de acuerdo con 
normas técnicas generalmente aceptadas, y a informar al Banco en el plan operativo anual 
para el año siguiente, sobre el estado y el plan de mantenimiento de dichos equipos. Si de las 
inspecciones que realice el Banco, o de los informes que reciba, se determina que el 
mantenimiento se efectúa por debajo de los niveles convenidos, el Organismo Ejecutor, 
deberá adoptar las medidas necesarias para que se corrijan las deficiencias. 
 
CLÁUSULA 4.03. Modificación al Manual de Operaciones del Programa. En adición a 
lo previsto en el inciso (b) del Artículo 6.01 de las Normas Generales, las partes convienen 
que será necesario el consentimiento escrito del Banco para que puedan introducirse cambios 
sustanciales en el Manual de Operaciones del Programa. 
 
CLÁUSULA 4.04. Contratación y selección de consultores. La selección y contratación 
de consultores deberá ser llevada a cabo por el Organismo Ejecutor, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en el Documento GN-2350-9 ("Políticas para la selección y 
contratación de consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo"), de 
fecha marzo de 2011, en adelante denominado las "Políticas de Consultores", que el 
Organismo Ejecutor declara conocer, y por las disposiciones que se establecen a 
continuación: 
 

(a) Selección basada en la calidad y el costo: Salvo que el inciso (b) de esta 
Cláusula establezca lo contrario, la selección y la contratación de consultores deberá ser 
llevada a cabo de conformidad con las disposiciones de la Sección II y de los párrafos 3.16 a 
3.20 de las Políticas de Consultores aplicables a la selección de consultores basada en la 
calidad y el costo. Para efectos de lo estipulado en el Párrafo 2.7 de las Políticas de 
Consultores, la lista corta de consultores cuyo costo estimado sea menor al equivalente de 
doscientos mil dólares (US$200.000) por contrato podrá estar conformada en su totalidad por 
consultores nacionales. 
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(b) Otros procedimientos de selección y contratación de consultores: Los 
siguientes métodos de selección podrán ser utilizados para la contratación de consultores que 
el Banco acuerde reúnen los requisitos establecidos en las Políticas de Consultores: (i) 
Selección Basada en la Calidad, de conformidad con lo previsto en los párrafos 3.1 a 3.4 de 
dichas Políticas; (ii) Selección Basada en un Presupuesto Fijo, de conformidad con lo 
previsto en los párrafos 3.1 y 3.5 de dichas Políticas; (iii) Selección Basada en el Menor 
Costo, de conformidad con lo previsto en los párrafos 3.1 y 3.6 de dichas Políticas; (iv) 
Selección Basada en las Calificaciones, de conformidad con lo previsto en los párrafos 3.1, 
3.7 y 3.8 de dichas Políticas; (v) Selección Directa, de conformidad con lo previsto en los 
párrafos 3.9 a 3.13 de las Políticas de Consultores; y (vi) Consultores individuales, para 
servicios que reúnan los requisitos establecidos en el Párrafo 5.1 de dichas Políticas, de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 5.2, 5.3 y 5.4 de dichas Políticas. 

 
(c) Revisión por el Banco del proceso de selección de consultores: 
 

(i) Planificación de la selección y contratación: Antes de que pueda 
efectuarse cualquier selección y contratación de consultores, el 
Organismo Ejecutor, deberá presentar a la revisión y aprobación del 
Banco, un plan de selección y contratación de consultores que deberá 
incluir el costo estimado de cada contrato, la agrupación de los contratos 
y los criterios de selección y los procedimientos aplicables, de 
conformidad con lo dispuesto en el Párrafo 1 del Apéndice 1 de las 
Políticas de Consultores. Este plan deberá ser actualizado cada doce 
(12) meses durante la ejecución del Programa, y cada versión 
actualizada será sometida a la revisión y aprobación del Banco. La 
selección y contratación de consultores se llevará a cabo de 
conformidad con el plan de selección y contratación y sus 
actualizaciones correspondientes. 

 
(ii) Revisión ex ante: Salvo que el Banco determine por escrito lo contrario, 

cada contrato para la selección y contratación de consultores será 
revisado en forma ex ante, de conformidad con los procedimientos 
establecidos en los párrafos 2 y 3 del Apéndice 1 de las Políticas de 
Consultores. 

 
(iii) Revisión ex post: Durante la ejecución del Programa el Banco podrá 

determinar que realizará las revisiones de las contrataciones en forma ex 
post. 

 
CLÁUSULA 4.05. Planes Operativos Anuales (POA). El Organismo Ejecutor se 
compromete a presentar a satisfacción del Banco, a más tardar dentro del último trimestre del 
año durante la ejecución del Programa, el POA correspondiente para el año siguiente, 
preparado de conformidad con los lineamientos y pautas previamente acordado con el Banco. 
El POA correspondiente al primer año de ejecución del Programa, se presentará como parte 
del informe inicial de que se trata el Artículo 4.0 l(d) de las Normas Generales. 
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CLÁUSULA 4.06. Evaluaciones. El Organismo Ejecutor se compromete a llevar a cabo 
evaluaciones externas independientes del Programa conforme se establece en los siguientes 
incisos: 
 

(a) Durante la ejecución, se realizarán dos evaluaciones independientes: una a los 
veinticuatro (24) meses de la ejecución del Programa, y una final. 

 
(b) Los informes correspondientes serán presentados por el Organismo Ejecutor 

al Banco hasta 90 días después de que se hayan cumplido veinticuatro (24) 
meses de ejecución contados desde el primer desembolso y hasta noventa (90) 
días después de que se haya ejecutado el 90% de los recursos del préstamo, 
respectivamente. 

 
(c) Adicionalmente, se realizará una evaluación de impacto del Programa, según 

se determina en el Anexo Único. 
 

CAPÍTULO V 
 

Registros, Inspecciones e Informes 
 
CLÁUSULA 5.01. Registros, inspecciones e informes. El Organismo Ejecutor se 
compromete a que se lleven los registros, se permitan las inspecciones y se suministren los 
informes y estados financieros, de conformidad con las disposiciones establecidas en el 
Capítulo VII de las Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 5.02. Auditorías. (a). En relación con lo establecido en el Artículo 7.03 de las 
Normas Generales, los estados financieros del Programa, se presentarán anualmente 
debidamente dictaminados por una firma de contadores públicos independiente aceptable al 
Banco, durante los cinco años de la ejecución del Programa, contados a partir del desembolso 
de los recursos del Préstamo, de conformidad con lo establecido en el Artículo 7.04(c) de las 
Normas Generales de este Contrato. 
 

(b) Adicionalmente se requerirá que los auditores externos preparen un informe 
preliminar semestral de auditoría, el cual será enviado por el Organismo Ejecutor al Banco. 
 

CAPÍTULO VI 
 

Disposiciones Varias 
 
CLÁUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. (a) Las partes dejan constancia de que la 
vigencia de este Contrato se inicia en la fecha en que, de acuerdo con las normas de la 
República Dominicana, adquiera plena validez jurídica. El Prestatario se obliga a notificar 
por escrito al Banco dicha fecha de entrada en vigencia, acompañando la documentación que 
así lo acredite. 
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(b) Salvo que las partes hubiesen acordado una extensión de plazo, si en el plazo 
de un (1) año contado a partir de la firma del presente instrumento, este Contrato no hubiere 
entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y expectativas de derecho en él 
contenidas se reputarán inexistentes para todos los efectos legales sin necesidad de 
notificaciones y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna de las partes. 
 
CLÁUSULA 6.02. Terminación. El pago total del Préstamo y de los intereses y comisiones 
dará por concluido este Contrato y todas las obligaciones que de él se deriven. 
 
CLÁUSULA 6.03. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en este Contrato son 
válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a 
legislación de país determinado. 
 
CLÁUSULA 6.04. Comunicaciones. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o 
notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato, se efectuarán por 
escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el documento correspondiente 
se entregue al destinatario en la respectiva dirección que enseguida se anota, a menos que las 
partes acuerden por escrito de otra manera: 
 
 
Del Prestatario: 
 
 
Para asuntos relacionados con el servicio del Préstamo: 
 

Dirección postal: 
 

Ministerio de Hacienda 
Av. México No. 45, Gazcue 
Santo Domingo, D.N., República Dominicana 

 
Facsímil: (809) 688-8838 

 
 

Con copia a: 
 

Dirección General de Crédito Público  
Ministerio de Hacienda  
Av. México No. 45, Gazcue  
Santo Domingo, D.N., República Dominicana 

 
Facsímil: (809) 688-8838 
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Para asuntos relacionados con la ejecución del Programa:  
 

Dirección postal: 
 

Ministerio de Agricultura  
Oficina de Ejecución de Proyectos  
Av. George Washington No 601  
Edificio Banco Agrícola, 3er. piso  
Santo Domingo, República Dominicana 

 
Facsímil: (809) 535-3333 

 
Del Banco: 
 

Dirección postal: 
 

Banco Interamericano de Desarrollo  
1300 New York Avenue, N.W.  
Washington, D.C. 20577 EE.UU. 

 
Facsímil: (202) 623-3096 

 
 

CAPÍTULO VII 
 

Arbitraje 
 
CLÁUSULA 7.01. Cláusula compromisoria. Para la solución de toda controversia que se 
derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se 
someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje 
a que se refiere el Capítulo IX de las Normas Generales. 
 
EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, firman el presente Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor en 
Santo Domingo, República Dominicana, el día arriba indicado. 
 
 
 REPÚBLICA DOMINICANA BANCO INTERAMERICANO 
  DE DESARROLLO 
 
 
______________________________  _________________________ 
  Daniel Toribio  Luis Alberto Moreno 
  Ministro de Hacienda Presidente 
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LEG/SGO/CID/IDBDOCS#36254854 
 
 

SEGUNDA PARTE 
 

NORMAS GENERALES 
 

CAPITULO I 
 

Aplicación de las Normas Generales 
 
ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales se 
aplican a los Contratos de Préstamos que el Banco Interamericano de Desarrollo acuerde con 
sus Prestatarios y, por lo tanto, sus disposiciones constituyen parte integrante de este 
Contrato. 
 
 

CAPÍTULO II 
 

Definiciones 
 
 
ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Para los efectos de los compromisos contractuales, se 
adoptan las siguientes definiciones: 
 

(a) "Anticipo de Fondos" significa el monto de recursos adelantados por el Banco 
al Prestatario, con cargo a los recursos del Financiamiento, para atender 
gastos elegibles del Proyecto, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 4.08 de estas Normas Generales. 

 
(b) "Banco" significa el Banco Interamericano de Desarrollo. 

 
(c) "Contrato" significa el conjunto de Estipulaciones Especiales, Normas 

Generales y Anexos. 
 

(d) "Contrato de Derivados" significa cualquier contrato de derivados suscrito 
entre el Banco y el Prestatario o entre el Banco y el Garante para documentar 
y/o confirmar una o más transacciones de derivados acordadas entre el Banco 
y el Prestatario o entre el Banco y el Garante y sus modificaciones posteriores. 
Son partes integrantes de los Contratos de Derivados todos los anexos y 
demás acuerdos suplementarios a los mismos. 
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(e) "Costo de los Empréstitos Unimonetarios Calificados con Tasa de Interés 
LIBOR" significa el costo para el Banco de los Empréstitos Unimonetarios 
Calificados con Tasa de Interés LIBOR en la Moneda Única del 
Financiamiento, expresado en términos de un porcentaje anual, según lo 
determine el Banco. 

 
(f) "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 

 
(g) "Empréstitos Unimonetarios Calificados" para Préstamos denominados en 

cualquier Moneda Única, significa ya sea: (i) desde la fecha en que el primer 
Préstamo en la Moneda Única seleccionada sea aprobado por el Directorio del 
Banco, recursos del mecanismo transitorio de estabilización de dicha Moneda 
Única y empréstitos del Banco en dicha Moneda Única que sean destinados a 
proveer los recursos para los préstamos otorgados en esa Moneda Única bajo 
la Facilidad Unimonetaria; o (ii) a partir del primer día del séptimo Semestre 
siguiente a la fecha antes mencionada, empréstitos del Banco que sean 
destinados a proveer los recursos para los préstamos en la Moneda Única 
seleccionada bajo la Facilidad Unimonetaria. 

 
(h) "Estipulaciones Especiales" significa el conjunto de cláusulas que componen 

la Primera Parte de este Contrato y que contienen los elementos peculiares de 
la operación. 

 
(i) "Facilidad Unimonetaria" significa la Facilidad que el Banco ha establecido 

para efectuar préstamos en ciertas monedas convertibles que el Banco 
selecciona periódicamente. 

 
(j) "Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 

Trimestre" significa el día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de 
cada año calendario. La Tasa de Interés Basada en LIBOR determinada por el 
Banco en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre será aplicada retroactivamente a los primeros 
quince (15) días del Trimestre respectivo y continuará siendo aplicada 
durante y hasta el último día del Trimestre. 

 
(k) "Financiamiento" significa los fondos que el Banco conviene en poner a 

disposición del Prestatario para contribuir a la realización del Proyecto. 
 
(1) "Garante" significa la parte que garantiza el cumplimiento de las obligaciones 

que contrae el Prestatario y asume otras obligaciones que, según el Contrato 
de Garantía, quedan a su cargo. 

 
(m) "Grupo del Banco" significa el Banco, la Corporación Interamericana de 

Inversiones y el Fondo Multilateral de Inversiones. 
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(n) "Moneda convertible" o "moneda que no sea la del país del Prestatario", 
significa cualquier moneda de curso legal en país distinto al del Prestatario, 
los Derechos Especiales de Giro del Fondo Monetario Internacional y 
cualquiera otra unidad que represente la obligación del servicio de deuda de 
un empréstito del Banco. 

 
(o) "Moneda Única" significa cualquier moneda convertible que el Banco haya 

seleccionado para ser otorgada en préstamos bajo la Facilidad Unimonetaria. 
 
(p) "Normas Generales" significa el conjunto de artículos que componen la 

Segunda Parte de este Contrato y que reflejan las políticas básicas del Banco 
aplicables en forma uniforme a sus Contratos de Préstamos. 

 
(q) "Organismo Contratante" significa la entidad con capacidad legal para 

suscribir el contrato de adquisición de obras y bienes y la selección y 
contratación de consultores con el contratista, proveedor y la firma consultora 
o el consultor individual, según sea del caso. 

 
(r) "Organismo(s) Ejecutor(es)" significa la(s) entidad(es) encargada(s) de 

ejecutar el Proyecto, en todo o en parte. 
 
(s) "Período de Cierre" significa el plazo de noventa (90) días contado a partir de 

la fecha estipulada para el último desembolso del Financiamiento, para la 
finalización de los pagos pendientes a terceros, la presentación de la 
justificación final de los gastos efectuados, la reconciliación de registros y la 
devolución al Banco de los recursos del Financiamiento desembolsados y no 
justificados, de conformidad con lo establecido en el Artículo 4.09 de estas 
Normas Generales. 

 
(t) "Prácticas Prohibidas" significa las prácticas definidas en el Artículo 5.03 de 

estas Normas Generales. 
 
(u) "Préstamo" significa los fondos que se desembolsen con cargo al 

Financiamiento. 
 
(v) "Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en 

LIBOR" significa cualquier Préstamo o parte de un Préstamo otorgado por el 
Banco para ser desembolsado, contabilizado y amortizado en una Moneda 
Única dentro de la Facilidad Unimonetaria y que, de conformidad con las 
Estipulaciones Especiales de este Contrato de Préstamo, está sujeto a una 
Tasa de Interés Basada en LIBOR, determinada de conformidad con lo 
estipulado en el Artículo 3.04(a) de estas Normas Generales. 

 
(w) "Prestatario" significa la parte en cuyo favor se pone a disposición el 

Financiamiento. 
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(x) "Proyecto" significa el Programa o Proyecto para el cual se otorga el 

Financiamiento. 
 
(y) "Semestre" significa los primeros o los segundos seis meses de un año 

calendario. 
 
(z) "Tasa Base Fija" significa la tasa base de canje de mercado a la fecha efectiva 

de la conversión. 
 

(aa) "Tasa de Interés LIBOR" significa cualquiera de las siguientes definiciones, 
de conformidad con la moneda del Préstamo:1/ 

 
 

(i) En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en dólares: 
 

(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la 
"USD-LIBOR-BBA", que es la tasa aplicable a depósitos en 
dólares a un plazo de tres (3) meses que figure en la página 
Reuters <LIBOR01> a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una 
fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre. Si dicha tasa no apareciera en la página 
Reuters <LIBOR01>, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será determinada como si las partes hubiesen 
especificado "USD-LIBOR-Bancos Referenciales" como la 
Tasa de Interés LIBOR aplicable. 

 
 
(B) "USD-LIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa 

correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será determinada 
en función de las tasas a las que los Bancos Referenciales estén 
ofreciendo los depósitos en dólares a los bancos de primer orden 
en el Mercado Interbancario de Londres aproximadamente a las 
11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días 
Bancarios Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la 

                                            
1/  Cualquier término que figure en mayúsculas en el Párrafo (aa) del Artículo 2.01 y que no esté definido de 

manera alguna en este párrafo tendrá el mismo significado que le haya sido asignado en las Definiciones de 
ISDA de 2000, según la publicación del International Swaps and Derivatives Association, Inc. (Asociación 
Internacional de Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus versiones 
modificadas y complementadas, las cuales son incorporadas en este documento por referencia. 
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Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, a un 
plazo de (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en 
un Monto Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo 
utilizado(s) por el Banco solicitará(n) una cotización de esa tasa 
a la oficina principal en Londres de cada uno de los Bancos 
Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) cotizaciones, 
la tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media 
aritmética de las cotizaciones. De obtenerse menos de dos (2) 
cotizaciones según lo solicitado, la tasa correspondiente a esa 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre será la media aritmética de las tasas 
cotizadas por principales bancos en la ciudad de Nueva York, 
escogidos por el Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el 
Banco, aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Nueva York, 
en esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, aplicable a préstamos en dólares 
concedidos a principales bancos europeos, a un plazo de tres (3) 
meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. Si el Banco obtiene la tasa de interés de más de 
un Agente de Cálculo, como resultado del procedimiento 
descrito anteriormente, el Banco determinará a su sola 
discreción, la Tasa de Interés LIBOR aplicable en una Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre, con fundamento en las tasas de interés 
proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los propósitos 
de esta disposición, si la Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre no es un día 
bancario en la ciudad de Nueva York, se utilizarán las tasas 
cotizadas en el primer día bancario en Nueva York 
inmediatamente siguiente. 

 
 

(ii) En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en euros: 
 

(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la 
"EUR-LIBOR-Telerate", que es la tasa para depósitos en euros a 
un plazo de tres (3) meses que figure en la página Reuters 
<LIBOR01> a las 11:00 a.m., hora de Bruselas, en una fecha 
que es dos (2) Días de Liquidación TARGET antes de la Fecha 
de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre. Si no apareciera esa tasa en la página Reuters 
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<LIBOR01>, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre se determinará como si las partes hubiesen 
especificado "EUR-EURIBOR-Bancos Referenciales" como la 
Tasa de Interés LIBOR aplicable. 

 
 
(B) "EUR-EURIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa 

correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será determinada 
en función de las tasas a las que los Bancos Referenciales estén 
ofreciendo los depósitos en euros a los bancos de primer orden 
en el Mercado Interbancario de la Zona Euro, aproximadamente 
a las 11:00 a.m., hora de Bruselas, en una fecha que es dos (2) 
Días de Liquidación TARGET antes de esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre, a un plazo de tres (3) meses, comenzando en la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre y en un Monto Representativo, partiendo de 
un cálculo real de 360 días.  El Agente o Agentes de Cálculo 
utilizado(s) por el Banco solicitará(n) una cotización de esa tasa 
a la oficina principal en la Zona Euro de cada uno de los Bancos 
Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) cotizaciones, 
la tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media 
aritmética de las cotizaciones. De obtenerse menos de dos (2) 
cotizaciones según lo solicitado, la tasa correspondiente a esa 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre será la media aritmética de las tasas 
cotizadas por principales bancos de la Zona Euro, escogidos por 
el Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, 
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Bruselas, en esa 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre, aplicable a préstamos en euros concedidos 
a principales bancos europeos, a un plazo de tres (3) meses, 
comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. Si el Banco obtiene la tasa de interés de más de 
un Agente de Cálculo, como resultado del procedimiento 
descrito anteriormente, el Banco determinará a su sola 
discreción, la Tasa de Interés LIBOR aplicable en una Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre, con fundamento en las tasas de interés 
proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los propósitos 
de esta disposición, si la Fecha de Determinación de la Tasa de 
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Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre no es un día 
bancario en Bruselas y en la Zona Euro, se utilizarán las tasas 
cotizadas en el primer día bancario en Bruselas y en la Zona 
Euro inmediatamente siguiente. 

 
(iii) En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en yenes: 

 
(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de la 

Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la 
"JPY-LIBOR-BBA", que es la tasa para depósitos en yenes a un 
plazo de tres (3) meses que figure en la página Reuters 
<LIBOR0l> a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha que 
es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre. Si no apareciera esa tasa en la página Reuters 
<LIBOR01>, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será determinada como si las partes hubiesen 
especificado "JPY-LIBOR-Bancos Referenciales" como la Tasa 
de Interés LIBOR aplicable. 

 
(B) "JPY-LIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa 

correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre se determinará en 
función de las tasas a las que los Bancos Referenciales estén 
ofreciendo los depósitos en yenes a los bancos de primer orden 
en el Mercado Interbancario de Londres, aproximadamente a las 
11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días 
Bancarios Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, a un 
plazo de tres (3) meses, comenzando en la Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre y en un Monto Representativo. El Agente o 
Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco solicitará(n) una 
cotización de esa tasa a la oficina principal en Londres de cada 
uno de los Bancos Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos 
(2) cotizaciones, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones. De 
obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo solicitado, la 
tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media 
aritmética de las tasas cotizadas por principales bancos de 
Tokio, escogidos por el Agente o Agentes de Cálculo 
utilizado(s) por el Banco, aproximadamente a las 11:00 a.m., 



-26- 
_________________________________________________________________________ 
 

hora de Tokio, en esa Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, aplicable a 
préstamos en yenes concedidos a principales bancos europeos, a 
un plazo de tres (3) meses, comenzando en la Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre y en un Monto Representativo. Si el Banco 
obtiene la tasa de interés de más de un Agente de Cálculo, como 
resultado del procedimiento descrito anteriormente, el Banco 
determinará a su sola discreción, la Tasa de Interés LIBOR 
aplicable en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre, con fundamento en las 
tasas de interés proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para 
los propósitos de esta disposición, si la Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre no 
es un día bancario en Tokio, se utilizarán las tasas cotizadas en 
el primer día bancario en Tokio inmediatamente siguiente. 

 
(iv) En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en francos 

suizos: 
 

(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la 
"CHF-LIBOR-BBA", que es la tasa para depósitos en francos 
suizos a un plazo de tres (3) meses que figure en la página 
Reuters <LIBOR02> a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una 
fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de Fecha 
de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre. Si no apareciera esa tasa en la página Reuters 
<LIBOR02>, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre se determinará tal como si las partes hubiesen 
especificado "CHF-LIBOR-Bancos Referenciales" como la 
Tasa de Interés LIBOR aplicable. 

 
(B) "CHF-LIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa 

correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre se determinará en 
función de las tasas a las que los Bancos Referenciales estén 
ofreciendo los depósitos en francos suizos a los bancos de 
primer orden en el Mercado Interbancario de Londres, 
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una 
fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre, a un plazo de tres (3) meses, comenzando 
en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
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LIBOR para cada Trimestre y en un Monto Representativo. El 
Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco 
solicitará(n) una cotización de esa tasa a la oficina principal en 
Londres de cada uno de los Bancos Referenciales. Si se obtiene 
un mínimo de dos (2) cotizaciones, la tasa correspondiente a esa 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones. 
De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo solicitado, 
la tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media 
aritmética de las tasas cotizadas por principales bancos de 
Zurich, escogidos por el Agente o Agentes de Cálculo 
utilizado(s) por el Banco, aproximadamente a las 11:00 a.m., 
hora de Zurich, en esa Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, aplicable a 
préstamos en francos suizos concedidos a principales bancos 
europeos, a un plazo de tres (3) meses, comenzando en la Fecha 
de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre y en un Monto Representativo. Si el Banco 
obtiene la tasa de interés de más de un Agente de Cálculo, como 
resultado del procedimiento descrito anteriormente, el Banco 
determinará a su sola discreción, la Tasa de Interés LIBOR 
aplicable en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre, con fundamento en las 
tasas de interés proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para 
los propósitos de esta disposición, si la Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre no 
es un día bancario en Zurich, se utilizarán las tasas cotizadas en 
el primer día bancario en Zurich inmediatamente siguiente. 

 
 

(bb) "Tasa Fija de Interés", significa la suma de: (i) la Tasa Base Fija, conforme se 
define en el Artículo 2.01 (z) de estas Normas Generales, más (ii) el margen 
vigente para préstamos del capital ordinario expresado en puntos básicos 
(pbs), que será establecido periódicamente por el Banco. 

 
 

(cc) "Trimestre" significa cada uno de los siguientes períodos de tres (3) meses del 
año calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de 
marzo; el período que comienza el 1 de abril y termina el 30 de junio; el 
período que comienza el 1 de julio y termina el 30 de septiembre; y el período 
que comienza el 1 de octubre y termina el 31 de diciembre. 
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CAPÍTULO III 
 

Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 
 
 
ARTÍCULO 3.01. Fechas de pago de amortización y de intereses. El Prestatario 
amortizará el Préstamo en cuotas semestrales en las mismas fechas determinadas de acuerdo 
con la Cláusula 2.02 de las Estipulaciones Especiales para el pago de los intereses. Si la fecha 
de vigencia de este Contrato fuera entre el 15 y el 30 de junio o entre el 15 y el 31 de 
diciembre, las fechas de pago de los intereses y de la primera y de las consecutivas cuotas de 
amortización serán el 15 de junio y el 15 de diciembre, según corresponda. 
 
ARTÍCULO 3.02. Comisión de crédito. (a) Sobre el saldo no desembolsado del 
Financiamiento que no sea en moneda del país del Prestatario, éste pagará una comisión de 
crédito, que empezará a devengue a los sesenta (60) días de la fecha del Contrato. El monto 
de dicha comisión será aquél indicado en las Estipulaciones Especiales y, en ningún caso, 
podrá exceder del 0,75% por año. 
 

(b) En el caso de Préstamos en dólares de los Estados Unidos de América bajo la 
Facilidad Unimonetaria, esta comisión se pagará en dólares de los Estados Unidos de 
América. En el caso de todos los Préstamos bajo la Facilidad Unimonetaria en una moneda 
distinta al dólar de los Estados Unidos de América, esta comisión se pagará en la moneda del 
Préstamo. Esta comisión será pagada en las mismas fechas estipuladas para el pago de los 
intereses de conformidad con lo previsto en las Estipulaciones Especiales. 
 

(c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o parte, según sea el caso, en la 
medida en que: (i) se hayan efectuado los respectivos desembolsos; o (ii) haya quedado total 
o parcialmente sin efecto el Financiamiento de conformidad con los artículos 3.15, 3.16 y 
4.02 de estas Normas Generales y con los pertinentes de las Estipulaciones Especiales. 
 
ARTÍCULO 3.03. Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los intereses y la 
comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del Semestre 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3.04. Intereses. (a) Los intereses se devengarán sobre los saldos deudores 
diarios del Préstamo a una tasa anual para cada Trimestre determinada por el Banco en una 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, 
calculada de la siguiente forma: (i) la respectiva Tasa de Interés LIBOR, conforme se define 
en el Artículo 2.01(aa) de estas Normas Generales; (ii) más o menos un margen de costo 
calculado trimestralmente como el promedio ponderado de todos los márgenes de costo al 
Banco relacionados con los empréstitos asignados a la canasta de empréstitos del Banco que 
financian los Préstamos de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR; 
(iii) más el margen vigente para préstamos del capital ordinario vigente en la Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre expresado en 
términos de un porcentaje anual. 
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(b) El Prestatario y el Garante de cualquier Préstamo de la Facilidad 
Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR expresamente aceptan y acuerdan que: 
(i) la Tasa de Interés LIBOR a que se refiere el Artículo 3.04(a)(i) anterior y el margen de 
costo de los empréstitos del Banco a que se refiere el Artículo 3.04(a)(ii) anterior, podrán 
estar sujetos a considerables fluctuaciones durante la vida del Préstamo, razón por la cual la 
alternativa de Tasa de Interés Basada en LIBOR puede acarrear riesgos financieros 
significativos para el Prestatario y el Garante; y (iii) cualquier riesgo de fluctuaciones en la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR de los Préstamos de la Facilidad Unimonetaria será 
asumida en su integridad por el Prestatario y el Garante, en su caso. 
 

(c) El Banco, en cualquier momento, debido a cambios que se produzcan en la 
práctica del mercado y que afecten la determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para los Préstamos de la Facilidad Unimonetaria y en aras de proteger los intereses de sus 
prestatarios, en general, y los del Banco, podrá aplicar una base de cálculo diferente a la 
estipulada en el Artículo 3.04(a)(i) anterior para determinar la tasa de interés aplicable al 
Préstamo, siempre y cuando notifique con, al menos, tres (3) meses de anticipación al 
Prestatario y al Garante, sobre la nueva base de cálculo aplicable. La nueva base de cálculo 
entrará en vigencia en la fecha de vencimiento del período de notificación, a menos que el 
Prestatario o el Garante notifique al Banco durante dicho periodo su objeción, caso en el cual 
dicha modificación no será aplicable al Préstamo. 
 

(d) El Prestatario, con el consentimiento escrito del Garante, si lo hubiera, podrá 
solicitar la conversión de una parte o de la totalidad de los saldos adeudados del Préstamo de 
la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR, a una Tasa Fija de Interés, 
conforme se define en el Artículo 2.01 (bb) de estas Normas Generales, que será determinada 
por el Banco y comunicada por escrito al Prestatario. Para los efectos de aplicar la Tasa Fija 
de Interés a saldos adeudados del Préstamo, cada conversión sólo se realizará por montos 
mínimos equivalentes al 25% del monto neto aprobado del Financiamiento (monto del 
Financiamiento menos cancelaciones) o de tres millones de dólares (US$3.000.000), el que 
sea mayor, salvo que la conversión sea por el saldo remanente adeudado del Préstamo de la 
Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR, en cuyo caso, con la 
aprobación del Banco, el monto de la conversión podrá ser inferior a dicho límite. Los 
modelos de cartas para efectuar la Conversión, mencionada en este inciso, serán enviados al 
Prestatario cuando éste manifieste su interés de realizar dicha conversión. 
 
 

(e) El Prestatario, con el consentimiento escrito del Garante, si lo hubiera, podrá 
solicitar la reconversión de una parte o de la totalidad de los saldos adeudados del Préstamo 
bajo la Tasa Fija de Interés a la Tasa de Interés Basada en LIBOR, determinada de 
conformidad con lo estipulado en el Artículo 3.04(a) de estas Normas Generales, mediante 
comunicación escrita al Banco. Cada reconversión a la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
sólo se realizará por el saldo remanente de la conversión respectiva o por un monto mínimo 
de tres millones de dólares (US$3.000.000), el que sea mayor. Cualquier ganancia o pérdida 
incurrida por el Banco por cancelar o modificar la captación asociada con la reconversión, 
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será transferida o cobrada por el Banco al Prestatario, según sea el caso, dentro de un plazo de 
treinta (30) días contados a partir de la fecha de la reconversión. Si se tratare de ganancia, la 
misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago que adeude 
el Prestatario al Banco. 
 
ARTÍCULO 3.05. Desembolsos y pagos de amortizaciones e intereses en moneda 
nacional. (a) Las cantidades que se desembolsen en la moneda del país del Prestatario se 
aplicarán al Financiamiento y se adeudarán por el equivalente en dólares de los Estados 
Unidos de América, determinado de conformidad con el tipo de cambio vigente en la fecha 
del respectivo desembolso. 
 

(b) Los pagos de las cuotas de amortización e intereses deberán hacerse en la 
moneda desembolsada por el equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, 
determinado de conformidad con el tipo de cambio vigente en la fecha del pago. 

 
(c) Para efectos de determinar las equivalencias estipuladas en los incisos (a) y 

(b) anteriores, se utilizará el tipo de cambio que corresponda de acuerdo con lo establecido en 
el Artículo 3.06. 
 
 
ARTÍCULO 3.06. Tipo de cambio. (a) El tipo de cambio que se utilizará para establecer la 
equivalencia de la moneda del país del Prestatario con relación al dólar de los Estados Unidos 
de América, será el siguiente: 
 

(i) El tipo de cambio correspondiente al entendimiento vigente entre el 
Banco y el respectivo país miembro para los efectos de mantener el 
valor de la moneda, conforme lo establece la Sección 3 del Artículo V 
del Convenio Constitutivo del Banco. 

 
(ii) De no existir en vigor un entendimiento entre el Banco y el respectivo 

país miembro sobre el tipo de cambio que debe aplicarse para los 
efectos de mantener el valor de su moneda en poder del Banco, éste 
tendrá derecho a exigir que para los fines de pago de amortización e 
intereses se aplique el tipo de cambio utilizado en esa fecha por el 
Banco Central del país miembro o por el correspondiente organismo 
monetario para vender dólares de los Estados Unidos de América a los 
residentes en el país, que no sean entidades gubernamentales, para 
efectuar las siguientes operaciones: (a) pago por concepto de capital e 
intereses adeudados; (b) remesa de dividendos o de otros ingresos 
provenientes de inversiones de capital en el país; y (c) remesa de 
capitales invertidos. Si para estas tres clases de operaciones no 
hubiere el mismo tipo de cambio, se aplicará el que sea más alto, es 
decir, el que represente un mayor número de unidades de la moneda 
del país respectivo por cada dólar de los Estados Unidos de América. 
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(iii) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no pudiere aplicarse la 
regla antedicha por inexistencia de las operaciones mencionadas, el 
pago se hará sobre la base del más reciente tipo de cambio utilizado 
para tales operaciones dentro de los treinta (30) días anteriores a la 
fecha del vencimiento. 

 
(iv) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores no pudiere 

determinarse el tipo de cambio que deberá emplearse para los fines de 
pago o si surgieren discrepancias en cuanto a dicha determinación, se 
estará en esta materia a lo que resuelva el Banco tomando en 
consideración las realidades del mercado cambiario en el respectivo 
país miembro. 

 
(v) Si, por incumplimiento de las reglas anteriores, el Banco considera 

que el pago efectuado en la moneda correspondiente ha sido 
insuficiente, deberá comunicarlo de inmediato al Prestatario para que 
éste proceda a cubrir la diferencia dentro del plazo máximo de treinta 
(30) días hábiles contados a partir de la fecha en que se haya recibido 
el aviso. Si, por el contrario, la suma recibida fuere superior a la 
adeudada, el Banco procederá a hacer la devolución de los fondos en 
exceso dentro del mismo plazo. 

 
(b) Con el fin de determinar la equivalencia en dólares de los Estados Unidos de 

América de un gasto que se efectúe en moneda del país del Prestatario, se utilizará uno de los 
siguientes tipos de cambio, de conformidad con lo establecido en las Estipulaciones 
Especiales de este Contrato y siguiendo la regla señalada en el inciso (a) del presente artículo: 
(i) el mismo tipo de cambio utilizado para la conversión de los recursos desembolsados en 
dólares de los Estados Unidos de América a la moneda del país del Prestatario. En este caso, 
para efectos del reembolso de gastos con cargo al Financiamiento y del reconocimiento de 
gastos con cargo a la contrapartida local, se aplicará el tipo de cambio vigente en la fecha de 
presentación de la solicitud al Banco; o (ii) el tipo de cambio vigente en el país del Prestatario 
en la fecha efectiva del pago del gasto en la moneda del país del Prestatario. 
 
ARTÍCULO 3.07. Desembolsos y pagos de amortización e intereses en Moneda Única. 
En el caso de Préstamos otorgados bajo la Facilidad Unimonetaria, los desembolsos y pagos 
de amortización e intereses serán efectuados en la Moneda Única del Préstamo particular. 
 
ARTÍCULO 3.08. Valoración de monedas convertibles. Siempre que, según este 
Contrato, sea necesario determinar el valor de una Moneda que no sea la del país del 
Prestatario, en función de otra, tal valor será el que razonablemente fije el Banco. 
 
ARTÍCULO 3.09. Participaciones. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones públicas 
o privadas, a título de participaciones, los derechos correspondientes a las obligaciones 
pecuniarias del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco informará 
inmediatamente al Prestatario sobre cada cesión. 
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(b) Se podrán acordar participaciones en relación con cualesquiera de: (i) las 
cantidades del Préstamo que se hayan desembolsado previamente a la celebración del 
acuerdo de participación; o (ii) las cantidades del Financiamiento que estén pendientes de 
desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de participación. 

 
(c) El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario, ceder en todo o en 

parte el importe no desembolsado del Financiamiento a otras instituciones públicas o 
privadas. A tales efectos, la porción sujeta a participación será denominada en términos de un 
número fijo de unidades de una o varias monedas convertibles. Igualmente y previa 
conformidad del Prestatario, el Banco podrá establecer para dicha porción sujeta a 
participación, una tasa de interés diferente a la establecida en el presente Contrato. Los pagos 
de los intereses así como de las cuotas de amortización se efectuarán en la moneda 
especificada en la que se efectuó la participación, y en las fechas indicadas en el Artículo 
3.01. El Banco entregará al Prestatario y al Participante una tabla de amortización, después 
de efectuado el último desembolso. 
 
ARTÍCULO 3.10. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará en primer término a 
devolución de anticipos no justificados, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha 
del pago y si hubiere un saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital. 
 
ARTÍCULO 3.11. Pagos anticipados. Previa solicitud escrita de carácter irrevocable, 
presentada al Banco con el acuerdo escrito del Garante, si lo hubiera, con por lo menos treinta 
(30) días de anticipación, el Prestatario podrá pagar anticipadamente, en una de las fechas de 
pago de amortización, todo o parte del saldo adeudado del Préstamo, siempre que en la fecha 
del pago no adeude suma alguna por concepto de comisiones o intereses. En la eventualidad 
de que el pago anticipado no cubra la totalidad del saldo adeudado del Préstamo, el pago se 
aplicará en forma proporcional a las cuotas de amortización pendientes de pago. El 
Prestatario no podrá realizar pagos anticipados de saldos adeudados con Tasa Fija de Interés 
por montos inferiores a tres millones de dólares (US$3.000.000), salvo que el monto total del 
saldo adeudado fuese menor. Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, cualquier ganancia 
o pérdida incurrida por el Banco por cancelar o modificar la correspondiente captación 
asociada con el pago anticipado será transferida o cobrada por el Banco al Prestatario, según 
sea el caso. Si se tratare de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto 
vencido pendiente de pago que adeude el Prestatario al Banco. 
 
ARTÍCULO 3.12. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al 
Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas 
desembolsadas. 
 
ARTICULO 3.13. Vencimientos en días feriados. Todo pago o cualquiera otra prestación 
que, en cumplimiento del presente Contrato, debiera llevarse a cabo en sábado, domingo o en 
día que sea feriado bancario según la ley del lugar en que deba ser hecho, se entenderá 
válidamente efectuado en el primer día hábil siguiente, sin que en tal caso proceda recargo 
alguno. 
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ARTÍCULO 3.14. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina principal 
del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a menos que el 
Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita al Prestatario. 
 
ARTÍCULO 3.15. Renuncia a parte del Financiamiento. El Prestatario, de acuerdo con el 
Garante, si lo hubiere, mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar a su 
derecho de utilizar cualquier parte del Financiamiento que no haya sido desembolsada antes 
del recibo del aviso, siempre que no se trate de las cantidades previstas en el Artículo 5.04 de 
estas Normas Generales. 
 
ARTÍCULO 3.16. Cancelación automática de parte del Financiamiento. A menos que el 
Banco haya acordado con el Prestatario y el Garante, si lo hubiere, expresamente y por 
escrito prorrogar los plazos para efectuar los desembolsos, la porción del Financiamiento que 
no hubiere sido comprometida o desembolsada, según sea el caso, dentro del correspondiente 
plazo, quedará automáticamente cancelada. 
 
 

CAPÍTULO IV 
 

Normas Relativas a Desembolsos 
 
 
ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso. El primer desembolso del 
Financiamiento está condicionado a que se cumplan a satisfacción del Banco los siguientes 
requisitos: 
 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que 
establezcan, con señalamiento de las pertinentes disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias, que las obligaciones contraídas por 
el Prestatario en este Contrato y las del Garante en el Contrato de Garantía, si 
lo hubiere, son válidas y exigibles. Dichos informes deberán referirse, 
además, a cualquier consulta jurídica que el Banco razonablemente estime 
pertinente formular. 

 
(b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, 

haya designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los 
actos relacionados con la ejecución de este Contrato y haya hecho llegar al 
Banco ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes. Si se 
designaren dos o más funcionarios, corresponderá señalar si los designados 
pueden actuar separadamente o si tienen que hacerlo de manera conjunta. 

 
(c) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, 

haya demostrado al Banco que se han asignado los recursos suficientes para 
atender, por lo menos durante el primer año calendario, la ejecución del 
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Proyecto, de acuerdo con el cronograma de inversiones mencionado en el 
inciso siguiente. Cuando este Financiamiento constituya la continuación de 
una misma operación, cuya etapa o etapas anteriores esté financiando el 
Banco, la obligación establecida en este inciso no será aplicable. 

 
(d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, 

haya presentado al Banco un informe inicial preparado de acuerdo con los 
lineamientos que señale el Banco que, en adición a otras informaciones que el 
Banco pueda razonablemente solicitar de acuerdo con este Contrato, 
comprenda: (i) un plan de ejecución del Proyecto que incluya, cuando no se 
tratare de un programa de concesión de créditos, los planos y especificaciones 
que, ajuicio del Banco, sean necesarias; (ii) un calendario o cronograma de 
trabajo o de concesión de créditos, según corresponda; (iii) un cuadro de 
origen y aplicación de fondos en el que consten el calendario de inversiones 
detallado, de acuerdo con las categorías de inversión indicadas en este 
Contrato y el señalamiento de los aportes anuales necesarios de las distintas 
fuentes de fondos, con los cuales se financiará el Proyecto; y (iv) el contenido 
que deben tener los informes de progreso a que se refiere el Artículo 7.03 de 
estas Normas Generales. Cuando en este Contrato se prevea el 
reconocimiento de gastos anteriores a la fecha de su vigencia, el informe 
inicial deberá incluir un estado de las inversiones y, de acuerdo con los 
objetivos del Financiamiento, una descripción de las obras realizadas para la 
ejecución del Proyecto o una relación de los créditos formalizados, según sea 
del caso, hasta una fecha inmediata anterior al informe. 

 
(e) Que el Prestatario o el Organismo Ejecutor haya demostrado al Banco que 

cuenta con un sistema de información financiera y una estructura de control 
interno adecuados para los propósitos indicados en este Contrato. 

 
 

ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. Si 
dentro de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la vigencia de este Contrato, o de 
un plazo más amplio que las partes acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones 
previas al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas Generales y 
en las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato dando al 
Prestatario el aviso correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. Para que el Banco efectúe cualquier 
desembolso será menester: (a) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya 
presentado por escrito, o por medios electrónicos según la forma y las condiciones 
especificadas por el Banco, una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, 
se hayan suministrado al Banco los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste 
pueda haberle requerido. En el caso de Préstamos en los cuales el Prestatario haya optado por 
recibir financiamiento en una Moneda Única o en una combinación de Monedas Únicas la 
solicitud debe, además, indicar el monto específico de la o las Monedas Únicas que se solicite 
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desembolsar; (b) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya abierto y 
mantenga una o más cuentas bancarias en una institución financiera en la que el Banco 
realice los desembolsos del Financiamiento; (c) salvo que el Banco acuerde lo contrario, las 
solicitudes deberán ser presentadas, a más tardar, con treinta (30) días calendarios de 
anticipación a la fecha de expiración del plazo para desembolsos o de la prórroga del mismo, 
que el Prestatario y el Banco hubieren acordado por escrito; (d) que no haya surgido alguna 
de las circunstancias descritas en el Artículo 5.01 de estas Normas Generales; y (e) que el 
Garante, en su caso, no se encuentre en incumplimiento por más de ciento veinte (120) días, 
de sus obligaciones de pago para con el Banco por concepto de cualquier Préstamo o 
Garantía. 
 
ARTÍCULO 4.04. Desembolsos para Cooperación Técnica. Si las Estipulaciones 
Especiales contemplaran Financiamiento de gastos para Cooperación Técnica, los 
desembolsos para ese propósito podrán efectuarse una vez que se hayan cumplido los 
requisitos establecidos en los incisos (a) y (b) del Artículo 4.01 y en el Artículo 4.03 de estas 
Normas Generales. 
 
ARTÍCULO 4.05. Pago de la cuota para inspección y vigilancia. Si el Banco estableciera 
que se cobrará un monto para cubrir sus gastos por concepto de inspección y vigilancia 
generales, de acuerdo con lo dispuesto en las Estipulaciones Especiales, el Banco notificará 
al Prestatario al respecto y éste indicará si pagará dicho monto directamente al Banco o si el 
Banco deberá retirar y retener dicho monto de los recursos del Financiamiento. Tanto el pago 
por parte del Prestatario como la retención por parte del Banco de cualquier monto que se 
destine a inspección y vigilancia generales se realizarán en la moneda del Préstamo. 
 
 
ARTÍCULO 4.06. Procedimiento para los desembolsos. El Banco podrá efectuar 
desembolsos con cargo al Financiamiento, así: (a) mediante giros en favor del Prestatario de 
las sumas a que tenga derecho de conformidad con este Contrato bajo la modalidad de 
reembolso de gastos y de anticipo de fondos; (b) mediante pagos a terceros por cuenta del 
Prestatario y de acuerdo con él; y (c) mediante otra modalidad que las partes acuerden por 
escrito. Cualquier gasto bancario con motivo de los desembolsos será por cuenta del 
Prestatario. A menos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos en 
cada ocasión por sumas no inferiores al equivalente de cien mil dólares de los Estados de 
Unidos de América (US$ 100.000). 
 
 
ARTÍCULO 4.07. Reembolso de gastos. (a) Con cargo al Financiamiento y cumplidos los 
requisitos previstos en los artículos 4.01 y 4.03 de estas Normas Generales y los que fueren 
pertinentes de las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá efectuar el desembolso de 
recursos del Financiamiento para reembolsar al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según 
corresponda, los gastos efectuados en la ejecución del Proyecto que sean elegibles para 
atenderse con recursos del Financiamiento, de acuerdo con las disposiciones de este 
Contrato. 
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(b) Salvo expreso acuerdo entre las partes, las solicitudes de desembolso para 
reembolsar gastos financiados por el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según 
corresponda, de acuerdo con el inciso (a) anterior, deberán realizarse prontamente, a medida 
que el Prestatario o el Organismo Ejecutor incurra en dichos gastos, o, a más tardar, dentro de 
los sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada Semestre o en otro plazo que las 
partes acuerden. 
 
ARTÍCULO 4.08. Anticipo de fondos. (a) Con cargo al Financiamiento y cumplidos los 
requisitos previstos en los artículos 4.01 y 4.03 de estas Normas Generales y los que fueren 
pertinentes de las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá efectuar desembolsos de los 
Recursos del Financiamiento para adelantar recursos al Prestatario o al Organismo Ejecutor, 
según corresponda, para atender gastos elegibles para la ejecución del Proyecto, de acuerdo 
con las disposiciones de este Contrato. 
 

(b) El monto máximo de cada anticipo de fondos será fijado por el Banco con 
base en las necesidades de liquidez del Proyecto para atender previsiones periódicas de 
gastos, de acuerdo con el inciso (a) anterior. En ningún caso, el monto máximo de un anticipo 
de fondos podrá exceder la suma requerida para el financiamiento de dichos gastos, durante 
un período máximo de seis (6) meses, de conformidad con el cronograma de inversiones, el 
flujo de recursos requeridos para dichos propósitos, y la capacidad demostrada del 
Prestatario u Organismo Ejecutor, según corresponda, para utilizar los recursos del 
Financiamiento. 

 
(c) El Banco podrá: (i) ampliar el monto máximo del anticipo de fondos vigente 

cuando hayan surgido necesidades inmediatas de efectivo que lo ameriten, si así se le solicita 
justificadamente, y se le presenta un estado de los gastos programados para la ejecución del 
Proyecto correspondiente al período del anticipo de fondos vigente; o (ii) efectuar un nuevo 
anticipo de fondos con base en lo indicado en el inciso (b) anterior, cuando se haya 
justificado, al menos, el ochenta por ciento (80%) del total de los fondos desembolsados por 
concepto de anticipos. El Banco podrá tomar cualquiera de las anteriores acciones, siempre 
que se cumplan los requisitos del Artículo 4.03 de estas Normas Generales y los que se 
establezcan en las Estipulaciones Especiales. 

 
(d) El Banco podrá también reducir o cancelar el saldo total acumulado del o de 

los anticipos de fondos en el caso de que determine que los recursos desembolsados del 
Financiamiento no han sido utilizados o justificados debida y oportunamente al Banco, de 
conformidad con las disposiciones de este Contrato. 
 
 
ARTÍCULO 4.09. Período de Cierre. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según 
corresponda, deberá: (a) presentar a la satisfacción del Banco, dentro del plazo de noventa 
(90) días contados a partir de la fecha estipulada para el último desembolso del 
Financiamiento, la documentación de respaldo de los gastos efectuados con cargo al 
Proyecto y demás información que el Banco hubiera solicitado, y (b) devolver al Banco, a 
más tardar el último día de vencimiento del Período de Cierre, el saldo sin justificar de los 
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recursos desembolsados del Financiamiento. En el caso de que los servicios de auditoría se 
financien con cargo a los recursos del Financiamiento y de que dichos servicios no se 
terminen y paguen antes del vencimiento del Período de Cierre a que se refiere el inciso (a) 
anterior, el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá informar y 
acordar con el Banco la forma como se viabilizará el pago de dichos servicios, y devolver los 
recursos del Financiamiento destinados para este fin, en caso de que el Banco no reciba los 
estados financieros y demás informes auditados dentro de los plazos estipulados en este 
Contrato. 
 
 
ARTÍCULO 4.10. Disponibilidad de moneda nacional. El Banco estará obligado a 
efectuar desembolsos al Prestatario, en la moneda de su país, solamente en la medida en que 
el respectivo depositario del Banco la haya puesto a su efectiva disposición. 
 
 

CAPÍTULO V 
 

Suspensión de Desembolsos, Vencimiento Anticipado y Otras Disposiciones 
 
 
ARTÍCULO 5.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante aviso escrito al 
Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista, alguna de las 
circunstancias siguientes: 
 

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por 
capital, comisiones, intereses, devolución de anticipos o por cualquier otro 
concepto, con motivo de este Contrato o de cualquier otro contrato celebrado 
entre el Banco y el Prestatario, incluyendo otro Contrato de Préstamo o 
Contrato de Derivados. 

 
(b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier otra obligación 

estipulada en el o en los Contratos suscritos con el Banco para financiar el 
Proyecto o en el o en los Contratos de Derivados suscritos con el Banco. 

 
(c) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto 

debe ejecutarse. 
 
(d) Cuando el Proyecto o los propósitos del Financiamiento pudieren ser 

afectados por: (i) cualquier restricción, modificación o alteración de las 
facultades legales, de las funciones o del patrimonio del Prestatario o del 
Organismo Ejecutor; o (ii) cualquier modificación o enmienda que se hubiere 
efectuado sin la conformidad escrita del Banco, en las condiciones básicas 
cumplidas antes de la Resolución aprobatoria del Financiamiento o de la 
firma del Contrato. En estos casos, el Banco tendrá derecho a requerir del 
Prestatario y del Organismo Ejecutor una información razonada y 
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pormenorizada y sólo después de oír al Prestatario o al Organismo Ejecutor y 
de apreciar sus informaciones y aclaraciones, o en el caso de falta de 
manifestación del Prestatario y del Organismo Ejecutor, el Banco podrá 
suspender los desembolsos si juzga que los cambios introducidos afectan 
sustancialmente y en forma desfavorable al Proyecto o hacen imposible su 
ejecución. 

 
(e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier 

obligación estipulada en el Contrato de Garantía o en cualquier Contrato de 
Derivados suscrito con el Banco. 

 
(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco, y no 

tratándose de un Contrato con la República como Prestatario, haga 
improbable que el Prestatario pueda cumplir las obligaciones contraídas en 
este Contrato, o que no permita satisfacer los propósitos que se tuvieron en 
cuenta al celebrarlo. 

 
(g) Si, de conformidad con los procedimientos de sanciones del Banco, se 

determina, en cualquier etapa, que un empleado, agente o representante del 
Prestatario, del Organismo Ejecutor o del Organismo Contratante, ha 
cometido una Práctica Prohibida durante el proceso de contratación o durante 
la ejecución de un contrato. 

 
 
ARTÍCULO 5.02. Terminación, vencimiento anticipado o cancelaciones parciales de 
montos no desembolsados. (a) El Banco podrá poner término a este Contrato en la parte del 
Financiamiento que hasta esa fecha no haya sido desembolsada o declarar vencida y 
pagadera de inmediato la totalidad del Préstamo o una parte de él, con los intereses y 
comisiones devengadas hasta la fecha del pago: (i) si alguna de las circunstancias previstas 
en los incisos (a), (b), (c) y (e) del artículo anterior se prolongase más de sesenta (60) días; o 
(ii) si la información a la que se refiere el inciso (d) del artículo anterior, o las aclaraciones o 
informaciones adicionales presentadas por el Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en su 
caso, no fueren satisfactorias para el Banco. 
 

(b) Si se determina que, de conformidad con los procedimientos de sanciones del 
Banco, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, 
empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, el Prestatario, el 
Organismo Ejecutor u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una 
Práctica Prohibida en cualquier etapa del proceso de contratación o durante la ejecución de 
un contrato, el Banco podrá cancelar la parte no desembolsada o acelerar el repago de la parte 
del Financiamiento que estuviese relacionada inequívocamente a dicha contratación, cuando 
exista evidencia de que el representante del Prestatario, del Organismo Ejecutor u Organismo 
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Contratante no ha tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras 
cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica 
Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable. 
 

(c) El Banco podrá asimismo cancelar la parte no desembolsada o acelerar el 
repago de la parte del Financiamiento que estuviese destinada a una adquisición determinada 
de bienes, obras, servicios relacionados, o servicios de consultoría si, en cualquier momento, 
determinare que dicha adquisición se llevó a cabo sin seguir los procedimientos indicados en 
este Contrato. 
 
 
ARTÍCULO 5.03. Prácticas Prohibidas. (a) Para los efectos de este Contrato, se entenderá 
que una Práctica Prohibida incluye las siguientes prácticas: (i) una "práctica corrupta" 
consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor 
para influenciar indebidamente las acciones de otra parte; (ii) una "práctica fraudulenta" es 
cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que 
deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un 
beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación; (iii) una "práctica 
coercitiva" consiste en perjudicar o causal daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, 
directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las 
acciones de una parte; (iv) una "práctica colusoria" es un acuerdo entre dos o más partes 
realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en 
forma inapropiada las acciones de otra parte; y (v) una "práctica obstructiva" consiste en: (a) 
destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para la 
investigación o; realizar declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de impedir 
materialmente una investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica 
corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier 
parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la 
investigación o que prosiga la investigación, o (b) todo acto dirigido a impedir materialmente 
el ejercicio de inspección del Banco y los derechos de auditoría previstos en los artículos 7.01 
(c), 7.02(e) y 7.04(g) de estas Normas Generales. 
 
 

(b) En adición a lo establecido en los artículos 5.01(g) y 5.02(b) de estas Normas 
Generales, si se determina que, de conformidad con los procedimientos de sanciones del 
Banco, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, 
empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, el Prestatario, Organismo 
Ejecutor u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica 
Prohibida en cualquier etapa del proceso de contratación o durante la ejecución de un 
contrato, el Banco podrá: 
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(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la 
adquisición de obras, bienes, servicios relacionados y la contratación 
de servicios de consultoría; 

 
(ii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco, 

cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, del 
Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no ha tomado las 
medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la 
notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la 
comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere 
razonable; 

 
(iii) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en formato de 

una carta formal de censura por su conducta; 
 
(iv) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma 

permanente o por un determinado período de tiempo, para que (A) se 
le adjudiquen o participe en actividades financiadas por el Banco, y 
(B) sea designado subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes 
o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un contrato 
para ejecutar actividades financiadas por el Banco; 

 
(v) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer 

cumplir las leyes; y/o 
 
(vi) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las 

circunstancias del caso, incluida la imposición de multas que 
representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados con 
las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser 
impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones 
mencionadas en el inciso (g) del Artículo 5.01, en el inciso (b) del 
Artículo 5.02 y en el inciso (b), numerales (i) al (v), de este Artículo 
5.03. 

 
(c) Lo dispuesto en el inciso (g) del Artículo 5.01 y en el Artículo 5.03(b)(i) se 

aplicará también en casos en los que las partes hayan sido temporalmente declaradas 
inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión 
definitiva en un proceso de sanción o cualquier resolución. 

 
(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de 

conformidad con las disposiciones referidas anteriormente será de carácter público. 
 

(e) Cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando 
en una actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes, 
contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, 
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subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, el 
Prestatario, Organismo Ejecutor u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados, representantes ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) 
podrá verse sujeto a sanción, de conformidad con lo dispuesto en acuerdos suscritos por el 
Banco con otra institución financiera internacional concernientes al reconocimiento 
recíproco de decisiones en materia de inhabilitación. Para efectos de lo dispuesto en este 
literal (e), el término "sanción" incluye toda inhabilitación permanente, imposición de 
condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en 
respuesta a una contravención del marco vigente de una institución financiera internacional 
aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 
 
 

(f) Cuando el Prestatario adquiera bienes, obras o servicios distintos de los 
servicios de consultoría directamente de una agencia especializada o contrate a una agencia 
especializada para prestar servicios de asistencia técnica en el marco de un acuerdo entre el 
Prestatario y dicha agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en este 
Contrato relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los 
solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría o consultores individuales, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios 
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 
expresas o implícitas) o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia 
especializada para la provisión de bienes, obras o servicios conexos relacionados con 
actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario 
a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. El Prestatario se 
compromete a que los contratos con agencias especializadas incluyan disposiciones para que 
éstas consulten la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o 
permanente por el Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o 
una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o 
permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras 
medidas que considere convenientes. 
 
 
ARTÍCULO 5.04. Obligaciones no afectadas. No obstante lo dispuesto en los artículos 
5.0.1 y 5.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará el 
desembolso por parte del Banco de: (a) las cantidades sujetas a la garantía de una carta de 
crédito irrevocable; y (b) las cantidades que el Banco se haya comprometido específicamente 
por escrito con el Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su 
caso, a suministrar con cargo a los recursos del Financiamiento para hacer pagos a un 
contratista o proveedor de bienes y servicios relacionados o servicios de consultoría. El 
Banco podrá dejar sin efecto el compromiso indicado en este inciso (b) cuando se hubiese 
determinado, a satisfacción del Banco, que con motivo del proceso de selección, la 
negociación o ejecución del contrato para la adquisición de las citadas obras, bienes y 
servicios relacionados o servicios de consultoría, ocurrieron una o más Prácticas Prohibidas. 
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ARTÍCULO 5.05. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del 
Banco de los derechos acordados en este Contrato no podrán ser interpretados como renuncia 
del Banco a tales derechos, ni como el haber aceptado hechos o circunstancias que, de 
haberse producido, lo hubieran facultado para ejercitarlos. 
 
ARTÍCULO 5.06. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas 
en este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las 
cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la totalidad del 
Préstamo, en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias del 
Prestatario. 
 

CAPÍTULO VI 
 

Ejecución del Proyecto 
 
ARTÍCULO 6.01. Disposiciones generales sobre ejecución del Proyecto. (a) El 
Prestatario conviene en que el Proyecto será llevado a cabo con la debida diligencia de 
conformidad con eficientes normas financieras y técnicas y de acuerdo con los planes, 
especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos 
que el Banco haya aprobado. Igualmente, conviene en que todas las obligaciones a su cargo 
deberán ser cumplidas a satisfacción del Banco. 
 

(b)  Toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de 
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado, así 
como todo cambio sustancial en el contrato o contratos de bienes o servicios que se costeen 
con los recursos destinados a la ejecución del Proyecto o las modificaciones de las categorías 
de inversiones, requieren el consentimiento escrito del Banco. 
 
ARTÍCULO 6.02. Precios y licitaciones. Los contratos para ejecución de obras, 
adquisición de bienes y prestación de servicios para el Proyecto se deberán pactar a un costo 
razonable que será generalmente el precio más bajo del mercado, tomando en cuenta factores 
de calidad, eficiencia y otros que sean del caso. 
 
ARTÍCULO 6.03. Utilización de bienes. Salvo autorización expresa del Banco, los bienes 
adquiridos con los recursos del Financiamiento deberán dedicarse exclusivamente para los 
fines del Proyecto. Concluida la ejecución del Proyecto, la maquinaria y el equipo de 
construcción utilizados en dicha ejecución, podrán emplearse para otros fines. 
 
ARTÍCULO 6.04. Recursos adicionales. (a). El Prestatario deberá aportar oportunamente 
todos los recursos adicionales a los del Préstamo que se necesiten para la completa e 
ininterrumpida ejecución del Proyecto, cuyo monto estimado se señala en las Estipulaciones 
Especiales. Si durante el proceso de desembolso del Financiamiento se produjere un alza del 
costo estimado del Proyecto, el Banco podrá requerir la modificación del calendario de 
inversiones referido en el inciso (d) del Artículo 4.01 de estas Normas Generales, para que el 
Prestatario haga frente a dicha alza. 
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(b) A partir del año calendario siguiente a la iniciación del Proyecto y durante el 
período de su ejecución, el Prestatario deberá demostrar al Banco, en los primeros sesenta 
(60) días de cada año calendario, que dispondrá oportunamente de los recursos necesarios 
para efectuar la contribución local al Proyecto durante ese año. 
 
 

CAPÍTULO VII 
 

Sistema de Información Financiera y Control Interno, Inspecciones,  
Informes y Auditoría Externa 

 
 
ARTÍCULO 7.01. Sistema de Información Financiera y Control Interno. (a) El 
Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, según corresponda, deberá 
mantener: (i) un sistema de información financiera aceptable al Banco que permita el registro 
contable, presupuestario y financiero, y la emisión de estados financieros y otros informes 
relacionados con los recursos del Financiamiento y de otras fuentes de financiamiento, si 
fuera el caso; y (ii) una estructura de control interno que permita el manejo efectivo del 
Proyecto, proporcione confiabilidad sobre la información financiera, registros y archivos 
físicos, magnéticos y electrónicos, y permita el cumplimiento de las disposiciones previstas 
en este Contrato. 
 

(b) El Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, según 
corresponda, se compromete a conservar los registros originales del Proyecto por un período 
mínimo de tres (3) años después de la fecha estipulada para el último desembolso del 
Financiamiento de manera que: (i) permitan identificar las sumas recibidas de las distintas 
fuentes; (ii) consignen, de conformidad con el sistema de información financiera que el 
Banco haya aprobado, las inversiones en el Proyecto, tanto con los recursos del Préstamo 
como con los demás fondos que deban aportarse para su total ejecución; (iii) incluyan el 
detalle necesario para identificar las obras realizadas, los bienes adquiridos y los servicios 
contratados, así como la utilización de dichas obras, bienes y servicios; (iv) evidencien la 
conformidad en la recepción, autorización y pago de la obra, bien o servicio adquirido o 
contratado; (v) dichos registros incluyan la documentación relacionada con el proceso de 
adquisición, contratación y ejecución de los contratos financiados por el Banco y otras 
fuentes de financiamiento, lo que comprende, pero no se limita a, los llamados a licitación, 
los paquetes de ofertas, los resúmenes, las evaluaciones de las ofertas, los contratos, la 
correspondencia, los productos y borradores de trabajo y las facturas, certificados e informes 
de recepción, recibos, incluyendo documentos relacionados con el pago de comisiones, y 
pagos a representantes, consultores y contratistas; y (vi) demuestren el costo de las 
inversiones en cada categoría y el progreso físico y financiero de las obras, bienes y servicios. 
Cuando se trate de programas de crédito, los registros deberán precisar, además, los créditos 
otorgados, las recuperaciones efectuadas y la utilización de éstas. 
 
 



-44- 
_________________________________________________________________________ 
 

(c) El Prestatario se compromete a que en los documentos de licitación, las 
solicitudes de propuesta y los contratos financiados con un préstamo del Banco que el 
Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante celebre, se incluya una 
disposición que exija a los proveedores de bienes o servicios, contratistas, subcontratistas, 
consultores y sus representantes, miembros del personal, subconsultores, subcontratistas, o 
concesionarios, a conservar todos los documentos y registros relacionados con actividades 
financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo 
contemplado en el respectivo contrato. 
 
ARTÍCULO 7.02. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de 
inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 
 

(b) El Prestatario, el Organismo Ejecutor y el Organismo Contratante, en su caso, 
deberán permitir al Banco que inspeccione en cualquier momento el Proyecto, el equipo y los 
materiales correspondientes y revise los registros y documentos que el Banco estime 
pertinente conocer. El personal que envíe o designe el Banco para el cumplimiento de este 
propósito como investigadores, representantes o auditores o expertos deberá contar con la 
más amplia colaboración de las autoridades respectivas. Todos los costos relativos al 
transporte, salario y demás gastos de dicho personal, serán pagados por el Banco. 

 
(c) El Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su caso, 

deberá proporcionar al Banco, si un representante autorizado de éste lo solicita, todos los 
documentos, incluyendo los relacionados con las adquisiciones, que el Banco pueda solicitar 
razonablemente. Adicionalmente, el Prestatario, el Organismo Ejecutor y el Organismo 
Contratante deberá poner a la disposición del Banco, si así se les solicita con una anticipación 
razonable, su personal para que respondan a las preguntas que el personal del Banco pueda 
tener de la revisión o auditoría de los documentos. El Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 
Organismo Contratante, en su caso, deberá presentar los documentos en un tiempo preciso, o 
una declaración jurada en la que consten las razones por las cuales la documentación 
solicitada no está disponible o está siendo retenida. 

 
(d) Si el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su 

caso, se rehusa a cumplir con la solicitud presentada por el Banco, o de alguna otra forma 
obstaculiza la revisión del asunto por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, 
podrá adoptar las medidas que considere apropiadas en contra del Prestatario, el Organismo 
Ejecutor o el Organismo Contratante, según sea del caso. 

 
(e) El Prestatario se compromete a que en los documentos de licitación, las 

solicitudes de propuesta y los contratos financiados con un préstamo del Banco que el 
Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante celebre, se incluya una 
disposición que exija que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes o servicios y su 
representante, contratistas, subcontratistas, consultores y sus representantes, miembros del 
personal, subconsultores, subcontratistas, o concesionarios: (i) permitan al Banco revisar 
cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de 
propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoria por auditores 
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designados por el Banco; y (ii) presten plena asistencia al Banco en su investigación; y (iii) 
entreguen al Banco cualquier documento necesario para la investigación de denuncias de 
comisión de Prácticas Prohibidas y hagan que sus empleados o agentes que tengan 
conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder a 
las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de 
cualquier investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el 
solicitante, oferente, proveedor de bienes o servicios y su representante, contratistas, 
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor y sus representantes o 
concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra 
forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, 
podrá tomar las medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes o 
servicios y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 
subconsultor y sus representantes o concesionario. 
 
ARTÍCULO 7.03. Informes. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, 
deberá presentar a la satisfacción del Banco, los informes relativos a la ejecución del 
Proyecto, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada Semestre o en 
otro plazo que las partes acuerden, preparados de conformidad con las normas que al respecto 
se acuerden con el Banco; y los demás informes que el Banco razonablemente solicite en 
relación con la inversión de las sumas prestadas, la utilización de los bienes adquiridos con 
dichas sumas y el progreso del Proyecto. 
 
ARTÍCULO 7.04. Auditoría Externa. (a) El Prestatario se compromete a presentar al 
Banco, por si mismo o por intermedio del Organismo Ejecutor, dentro de los plazos, durante 
el período y la frecuencia señalados en las Estipulaciones Especiales de este Contrato, los 
estados financieros y otros informes, y la información financiera adicional que el Banco le 
solicitare, de conformidad con estándares y principios de contabilidad aceptables al Banco. 
 

(b) El Prestatario se compromete a que los estados financieros y otros informes 
señalados en las Estipulaciones Especiales de este Contrato se auditen por auditores 
independientes aceptables al Banco, de conformidad con estándares y principios de auditoría 
aceptables al Banco, y a presentar, igualmente a satisfacción del Banco, la información 
relacionada con los auditores independientes contratados que éste le solicitare. 

 
(c) El Prestatario se compromete a seleccionar y contratar, por si mismo o por 

intermedio del Organismo Ejecutor, los auditores independientes necesarios para la 
presentación oportuna de los estados financieros y demás informes mencionados en el inciso 
(b) anterior, a más tardar cuatro (4) meses antes del cierre de cada ejercicio económico del 
Prestatario, a partir de la fecha en que se inicie la vigencia del presente Contrato o en otro 
plazo que las partes acuerden, de conformidad con los procedimientos y los términos de 
referencia previamente acordados con el Banco. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, 
según corresponda, deberá autorizar a los auditores para que proporcionen al Banco la 
información adicional que éste razonablemente pueda solicitarle, en relación con los estados 
financieros y otros informes auditados. 
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(d) En los casos en que la auditoría esté a cargo de un organismo oficial de 
fiscalización y éste no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos satisfactorios al 
Banco o dentro de los plazos, durante el período y la frecuencia estipulados en este Contrato, 
el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, seleccionará y contratará los 
servicios de auditores independientes aceptables al Banco de conformidad con lo indicado en 
el inciso (c) anterior. 

 
(e) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el Banco, en forma 

excepcional y previo acuerdo entre las partes, podrá seleccionar y contratar los servicios de 
auditores independientes para la preparación de los estados financieros y otros informes 
auditados previstos en este Contrato cuando: (i) los beneficios de que el Banco seleccione y 
contrate dichos servicios sean mayores; o (ii) los servicios de firmas privadas y contadores 
públicos independientes calificados en el país sean limitados; o (iii) cuando existan 
circunstancias especiales que justifiquen que el Banco seleccione y contrate dichos servicios. 

 
(f) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario o al Organismo 

Ejecutor, según corresponda, la realización de otra clase de auditorías externas o de trabajos 
relacionados con la auditoría de proyectos, del Organismo Ejecutor y de entidades 
relacionadas, del sistema de información financiera y de las cuentas bancarias del Proyecto, 
entre otras. La naturaleza, frecuencia, alcance, oportunidad, metodología, tipo de normas de 
auditoría aplicables, informes, procedimientos de selección y términos de referencia serán 
establecidos de común acuerdo entre las partes. 

 
(g) Los documentos de licitación y los contratos que el Prestatario, Organismo 

Ejecutor u Organismo Contratante celebre con un proveedor de bienes o servicios, 
contratista, subcontratista, consultor, subconsultor, miembro del personal o concesionario 
deberán incluir una disposición que permita al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros 
y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento 
del contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. 
 

CAPÍTULO VIII 
 

Disposición sobre Gravámenes v Exenciones 
 
ARTÍCULO 8.01. Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto de que el Prestatario 
conviniere en establecer algún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas 
como garantía de una deuda externa, habrá de constituir al mismo tiempo un gravamen que 
garantice al Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las 
obligaciones pecuniarias derivadas de este Contrato. Sin embargo, la anterior disposición no 
se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre bienes, para asegurar el pago del saldo 
insoluto de su precio de adquisición; y (b) a los constituidos con motivo de operaciones 
bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos no excedan de un año 
de plazo. En caso de que el Prestatario sea un país miembro, la expresión "bienes o rentas" se 
refiere a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al Prestatario o a cualquiera de sus 
dependencias que no sean entidades autónomas con patrimonio propio. 
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ARTÍCULO 8.02. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que tanto el 
capital como los intereses y demás cargos del Préstamo se pagarán sin deducción ni 
restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o 
pudieran establecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho 
aplicable a la celebración, inscripción y ejecución de este Contrato. 
 
 

CAPÍTULO IX 
 

Procedimiento Arbitral 
 
 
ARTÍCULO 9.01. Composición del Tribunal. (a) El Tribunal de Arbitraje se compondrá 
de tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el 
Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el "Dirimente", por acuerdo directo entre 
las partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes o los árbitros no se 
pusieren de acuerdo respecto de la persona del Dirimente, o si una de las partes no pudiera 
designar árbitro, el Dirimente será designado, a petición de cualquiera de las partes, por el 
Secretario General de la Organización de los Estados Americanos. Si una de las partes no 
designare árbitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros designados o 
el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a su reemplazo 
en igual forma que para la designación original. El sucesor tendrá las mismas funciones y 
atribuciones que el antecesor. 
 

(b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere, 
ambos serán considerados como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la designación 
del árbitro como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente. 
 
ARTÍCULO 9.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al 
procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita 
exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre 
del árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro del 
plazo de cuarenta y cinco (45) días, comunicar a la parte contraria el nombre de la persona 
que designe como árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días, contado desde la entrega de 
la comunicación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto 
a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a la designación. 
 
 
ARTÍCULO 9.03. Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá en 
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el Dirimente 
designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal. 
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ARTÍCULO 9.04. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer de 
los puntos de la controversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia' 
iniciativa designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la 
oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. 
 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, con base en los términos de este Contrato y 
pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 

 
 
(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de 

dos miembros del Tribunal, por lo menos. Deberá dictarse dentro del plazo aproximado de 
sesenta (60) días, contados a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a menos que 
el Tribunal determine que por circunstancias especiales e imprevistas deba ampliarse dicho 
plazo. El fallo será notificado a las partes mediante comunicación suscrita, cuando menos, 
por dos miembros del Tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días, 
contados a partir de la fecha de la notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y no 
admitirá recurso alguno. 
 
ARTÍCULO 9.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por la parte que lo 
hubiere designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en igual 
proporción. Antes de constituirse el Tribunal, las partes acordarán los honorarios de las 
demás personas que, de mutuo acuerdo, convengan que deban intervenir en el procedimiento 
de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio Tribunal fijará la 
compensación que sea razonable para dichas personas, tomando en cuenta las circunstancias. 
Cada parte sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los gastos del Tribunal 
serán sufragados por las partes en igual proporción. Toda duda en relación con la división de 
los gastos o con la forma en que deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el 
Tribunal. 
 
ARTÍCULO 9.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será 
hecha en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de 
notificación. 
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LEG/SGO/CID/IDBDOCS#36254853 
 
 

ANEXO ÚNICO 
 

EL PROGRAMA 
 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 
 
I. Objetivo 
 
1.01 El Programa contribuirá al incremento de la productividad del sector agropecuario y a 

la mejora en el acceso de los productos agropecuarios a los mercados nacionales e 
internacionales, a través del fortalecimiento de la capacidad gubernamental de 
provisión e integración de los servicios de sanidad animal y vegetal e inocuidad 
agroalimentaria. 

 
II. Descripción 
 
1.02 Para alcanzar los objetivos descritos en la sección anterior, el Programa tiene los 

siguientes cuatro componentes: (i) fortalecimiento de los servicios de inocuidad 
agroalimentaria; (ii) fortalecimiento de los servicios de sanidad animal; (iii) 
fortalecimiento de los servicios de sanidad vegetal; y (iv) gestión institucional. 

 
Componente 1: Fortalecimiento de los servicios de inocuidad agroalimentaria. 

 
2.01 Este Componente busca una reducción de la presencia de residuos y contaminantes 

en alimentos de origen agropecuario medido por el porcentaje de alimentos 
comercializados con valores superiores a lo permitido. Comprende: (i) la elaboración 
de la estrategia conjunta de Buenas Prácticas Agrícolas (BPA) y Manejo Integrado de 
Cultivos (MIC) y la preparación e implementación de un programa piloto para 2.500 
productores agrícolas, y para 200 productores pecuarios en Buenas Prácticas 
Ganaderas (BPG); (ii) la elaboración e implementación de una estrategia de 
capacitación, difusión y sensibilización en BPA, BPG, Buenas Prácticas de 
Manufactura (BPM) para todos los actores desde productores a consumidores; (iii) el 
diseño, implementación y puesta a disposición del público de los registros 
informatizados de las entidades certificadoras de BPA, BPG, BPM y Análisis de 
Riesgos y Puntos Críticos de Control (HACCP), y de las empacadoras de productos 
vegetales no tradicionales y de los productores; (iv) el diseño e implementación del 
programa de vigilancia de residuos de contaminantes químicos y biológicos para 
frutas, vegetales y carnes en el mercado nacional; y (v) la certificación de la división 
de control de calidad del LAVECEN con ISO 9000 y validación de cuatro métodos de 
análisis de alimentos por parte de la autoridad nacional y con acreditación de ensayos 
bajo la norma ISO 17025. 
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Componente 2: Fortalecimiento de los servicios de sanidad animal. 

 
2.02 El resultado de este Componente consiste en generar una mejora en la condición 

zoosanitaria del país medida a través del número de enfermedades de las que el país 
se mantiene libre y el número de enfermedades erradicadas. Incluye: (i) la 
elaboración de la estrategia de cuarentena animal integrando la estación 
cuarentenaria, puestos marítimos, aeroportuarios y de frontera terrestre, la 
remodelación y equipamiento de la Estación de Cuarentena Animal y el diseño y 
puesta en marcha del sistema de información integrando los datos de cuarentena y 
análisis de riesgos; (ii) la elaboración del análisis de riesgo para el reconocimiento de 
OIE de categorización de Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB); (iii) el diseño, 
implementación y puesta a disposición del público de los registros informatizados de 
alimentos para animales, medicamentos y biológicos veterinarios, así como de 
establecimientos veterinarios de producción y expendio de los mismos; (iv) la 
validación con laboratorios de referencia, de cuatro métodos de diagnóstico de 
enfermedades en el LAVECEN; (v) la elaboración de la estrategia nacional oficial de 
trazabilidad bovina y la ejecución de un programa piloto en tres provincias; (vi) la 
elaboración de los programas nacionales oficiales de control de brucelosis y 
tuberculosis consensuados con los productores ganaderos y su implementación en 
tres provincias para declaración de zona libre de estas enfermedades; y (vii) la 
actualización del programa nacional oficial de peste porcina clásica consensuado con 
las asociaciones de productores porcinos y su implementación incluyendo la 
vigilancia activa en las cinco provincias fronterizas para obtener la erradicación de la 
enfermedad en el territorio nacional. 

 
Componente 3: Fortalecimiento de los servicios de sanidad vegetal. 

 
2.03 El resultado de este Componente consiste en generar una mejora en la condición 

fitosanitaria del país medida a través del número de plagas A21 presentes en el país. 
Financiará: (i) la implementación de las actividades de capacitación en Manejo 
Integrado de Cultivos en forma integrada con BPA; (ii) el diseño, implementación y 
puesta a disposición del público de los registros informatizados de plaguicidas y de 
expendedores de plaguicidas, incluyendo la fiscalización del comercio para 
garantizar el cumplimiento de la legislación; (iii) la actualización de requisitos y 
procedimientos de inspección fitosanitaria de importación y exportación así como la 
capacitación y equipamiento de los inspectores; y (iv) la ampliación de la capacidad 
analítica de Post-entrada de Cuarentena Vegetal y Laboratorio de Diagnóstico (en 
Aeropuerto Internacional Las Américas), con incorporación de análisis en virología y 
bacteriología y acreditación de cuatro técnicas de análisis bajo norma ISO 17025. 

 

                                            
1  Plagas A2 son las plagas cuarentenarias que presentan distribución localizada y están sometidas a control 

oficial, de acuerdo a la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria. 
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Componente 4: Gestión institucional. 
 

2.04 El resultado de este Componente consiste en avanzar en la integración de la gestión 
de los servicios de sanidad e inocuidad, medido a través del número de procesos 
críticos implementados con criterios estandarizados y en forma coordinada por más 
de un servicio y la aplicación de tarifas calculadas con base en recuperación de 
costos. Incluye: (i) el diseño del Plan Estratégico Integrado de sanidad animal y 
vegetal e inocuidad agroalimentaria del MA para los próximos cinco años, elaborado 
con participación de los actores públicos y privados, la definición e implementación 
de la estructura operativa que integrará las acciones de sanidad e inocuidad del MA, y 
la preparación y seguimiento de los planes operativos anuales integrados; (ii) el 
diseño e implementación de un sistema de información interconectado entre todos los 
servicios de sanidad e inocuidad que brinda el MA y que facilite el intercambio de 
información con otras instituciones, especialmente los ministerios de Salud Pública y 
de Medio Ambiente; y (iii) armonización y puesta a disposición del público de la 
normativa y manuales de procedimientos, incluyendo la revisión y actualización de 
los sistemas de cobro por servicios con base en sus costos operativos. 

 
 
III. Costo del Provecto y plan de financiamiento 
 
3.01 El costo total del Programa se estima en US$11 millones. El Financiamiento del 

Banco será por US$10 millones y la contrapartida local será de US$1 millón, según la 
distribución de los costos y su fuente de financiamiento que se establece en el 
siguiente cuadro: 

 
 

Costo y Financiamiento del Programa 
(en millones de US$) 

 
Componente de inversión Banco Aporte 

Local 
Total % 

I. Administración del Programa 0,71 0,61 1,32 12,0 
II. Costos directos 8,99 0,39 9,38 85,3 
2.1 Inocuidad Alimentaria 3,09 0,10 3,19 29,0 
2.2 Sanidad Animal 2,73 0,12 2,85 26,9 
2.3 Sanidad Vegetal 2,34 0,12 2,46 22,4 
2.4 Gestión Institucional 0,83 0,05 0,88 8,0 
III. Seguimiento, evaluación y auditorías 0,30 0 0,30 2,7 
Total 10,0 1,0 11,0  
Porcentaje 90,9 9,1 100  
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IV. Ejecución 
 
4.01 El Ministerio de Agricultura será el Organismo Ejecutor del Programa a través de su 

Oficina de Ejecución de Proyectos (OEP). 
 
4.02 El MA llevará a cabo la administración, supervisión y evaluación del Programa por 

intermedio de la OEP, como punto central de enlace con el Banco, con la 
participación de las instancias técnicas del MA con responsabilidad en la sanidad e 
inocuidad, y el asesoramiento del Comité Consultivo del Programa. El detalle de las 
responsabilidades y relaciones entre los actores del Programa se encuentra descrito en 
el Manual de Operaciones del Programa (MOP). 

 
4.03 La OEP estará encargada de la coordinación general y, en tal sentido, sus funciones 

incluyen: (i) velar por el cumplimiento de las condiciones contractuales del 
Programa; (ii) solicitar los desembolsos al Banco; (iii) planificar, elaborar-, y 
organizar los Planes Operativos Anuales (POA) y coordinar, implementar y dar 
seguimiento a las actividades del Programa; y (iv) elaborar los informes y reportes 
requeridos. A su vez, las instancias del MA con responsabilidad sobre los servicios: 
Dirección de Sanidad Animal (DSA), Departamento de Sanidad Vegetal (DSV) y 
Departamento de Inocuidad Agroalimentaria (DIA), participarán activamente en las 
actividades de planificación, seguimiento y evaluación del Programa, así como en la 
implementación operativa y la supervisión técnica y ambiental de las actividades del 
Programa, incluyendo las inspecciones de obras y el seguimiento de la operación y 
mantenimiento de las mismas, de acuerdo a su ámbito de acción. 

 
4.04 De manera consistente con la relevancia de la participación de los diferentes actores 

públicos y privados en los aspectos de sanidad e inocuidad, un Consejo Consultivo 
del Programa, presidido por el Ministro de Agricultura, proveerá asesoramiento y 
facilitará la difusión y coordinación entre los distintos actores públicos y privados 
relacionados con la implementación del Programa. 

 
V.  Monitoreo y evaluación 
 
5.01 La OEP elaborará y enviará al Banco informes de seguimiento sobre el progreso del 

Programa, a más tardar, 60 días después del fin de cada semestre durante la ejecución 
de la operación. Dichos informes se focalizarán en el cumplimiento de los 
indicadores de productos y los avances de resultados presentados en la Matriz de 
Resultados, la identificación de problemas encontrados y la presentación de medidas 
correctivas. Los informes del segundo semestre incluirán, además, el POA del año 
calendario siguiente, con un pronóstico de desembolsos, un PA actualizado y la 
Matriz de Riesgos actualizada. 

 
5.02 Se prevé diseñar y realizar una evaluación de impacto del Programa. Para las 

actividades de BPA, se utilizará una metodología experimental que permitirá la 
identificación de los impactos directos e indirectos a través de una selección aleatoria 
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del grupo de beneficiarios, a ser realizada a través de las asociaciones de productores. 
El análisis en los indicadores de impacto y resultados se realizará utilizando la 
metodología de variables instrumentales. Para la evaluación del componente de 
sanidad animal, se utilizará una metodología cuasi-experimental de diferencias en 
diferencias mientras que para el componente institucional se utilizará una 
metodología reflexiva. La información necesaria para la evaluación de impacto será 
generada mediante una encuesta ad-hoc a productores (beneficiarios y no 
beneficiarios) que será administrada antes de comenzar el Programa y al finalizar el 
mismo, para así generar un panel de datos. Las conclusiones de la evaluación de 
impacto proveerán evidencia empírica relevante para demostrar la efectividad de este 
tipo de intervenciones en la región. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del 
mes de junio del año dos mil doce (2012); años 169 de la Independencia y 149 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Heinz Siegfried Vieluf Cabrera        Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) días del mes de julio del año dos mil doce (2012); años 169.O de la Independencia y 
149.O de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes           Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de julio del año dos mil doce (2012); años 169 
de la Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 177-12 que aprueba el Convenio de Financiación del Fondo Fiduciario No. 
ESP-1-DO, suscrito entre la República Dominicana y la Facilidad Financiera de 
España para la Cofinanciación de la Seguridad Alimentaria (FONDO FIDUCIARIO), 
representado por su presidente Kanayo F. Nwanze en su capacidad de Fideicomisario 
de dicho fondo, actuando mediante el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 
(FIDA), por un monto de €$11,430,000.00, para el Proyecto de Desarrollo Económico 
Rural en el Centro y Este del país, a ser ejecutado por el Ministerio de Agricultura.     
G. O. No. 10683 del 23 de julio de 2012. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 177-12 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literales J) y K) de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Convenio de Financiación del Fondo Fiduciario No. ESP-1-DO, Proyecto de 
Desarrollo Económico Rural en el Centro y el Este, suscrito entre la República Dominicana 
el 13 de septiembre de 2011, y la Facilidad Financiera de España para la Cofinanciación de la 
Seguridad Alimentaria (FONDO FIDUCIARIO), actuando mediante el Fondo Internacional 
de Desarrollo Agrícola (FIDA) en fecha 29 de junio de 2011, por un monto de once millones 
cuatrocientos treinta mil euros (€$11,430,000.00). 
 
VISTO: El documento Condiciones Generales para la Financiación del Desarrollo Agrícola, 
del 29 de abril de 2009 (enmendado en septiembre de 2010). 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el Convenio de Financiación del Fondo Fiduciario No. ESP-1-DO, 
suscrito entre la República Dominicana, representada por DANIEL TORIBIO, Ministro de 
Hacienda, en fecha 13 de septiembre de 2011, y la Facilidad Financiera de España para la 
Cofinanciación de la Seguridad Alimentaria (FONDO FIDUCIARIO),  representado por su 
presidente KANAYO F. NWANZE, en su capacidad de Fideicomisario del Fondo 
Fiduciario, en fecha 29 de junio del año 2011, actuando mediante el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola (FIDA), por un monto de once millones cuatrocientos treinta mil euros 
con 00/100 (€$11,430,000.00), para el proyecto de Desarrollo Económico Rural en el Centro 
y Este, el cual será ejecutado por el Ministro de Agricultura, y las Condiciones Generales  
para la Financiación del Desarrollo Agrícola, de fecha 29 de abril de 2009 (enmendadas en 
septiembre de 2010), que copiados a la letra dicen así: 
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
P. E. No.: 179-11 
 

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA 
 
En virtud de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 1486, del 20 de marzo del 
1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el presente documento 
otorgo Poder Especial al MINISTRO DE HACIENDA, para que, a nombre y en 
representación del Estado dominicano, firme con la Facilidad Financiera de España para la 
Cofinanciación de la Seguridad Alimenticia (Fondo Fiduciario), actuando mediante el Fondo 
Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), un Convenio de Financiación del Fondo 
Fiduciario, por un monto de once millones cuatrocientos treinta mil euros con 00/100 
(€$11,430,000.00), que será utilizado como financiamiento adicional para la ejecución del 
Proyecto de Desarrollo Económico Rural en el Centro y el Este, a través del Ministerio de 
Agricultura. Este Convenio es concertado en cumplimiento del Convenio de Financiación 
811-DO, suscrito el 25 de mayo de 2010, entre el Estado dominicano y el Fondo 
Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), para el financiamiento del mismo proyecto, el 
cual dispone en su Sección E, Numeral 1, como motivo de suspensión adicional del mismo, 
que "el Prestatario no logre confirmar el espacio fiscal para la financiación adicional" 
prevista en el diseño del programa del Proyecto, así como no logre identificar un financiador. 
 
HECHO y firmado en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil once 
(2011). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 

Leonel Fernández 
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PRÉSTAMO DEL FONDO FIDUCIARIO No. ESP-l-DO 
 
 
 
 
 

CONVENIO DE FINANCIACIÓN 
DEL FONDO FIDUCIARIO 

 
Proyecto de Desarrollo Económico Rural en el Centro y Este 

 
 
 

entre la 
 
 
 

República Dominicana 
 
 

y la 
 
 

Facilidad Financiera de España para la Cofinanciación de la Seguridad Alimentaria 
(Fondo Fiduciario) 

 
 

actuando mediante el 
 
 

Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) 
 
 

en su capacidad de 
Fideicomisario del Fondo Fiduciario 

 
 

Firmado en Roma, Italia y Santo Domingo, República Dominicana 
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CONVENIO DE FINANCIACIÓN DEL FONDO FIDUCIARIO 
 
 
Número del Préstamo del Fondo Fiduciario: ESP-l-DO 
 
Proyecto de Desarrollo Económico Rural en el Centro y Este (el "Proyecto") 
 
La Facilidad Financiera de España para la Cofinanciación de la Seguridad Alimentaria (el 
"Fondo Fiduciario") 
 
Y 
 
La República Dominicana (el "Prestatario") 
 
(cada uno de ellos por separado la "Parte" y los dos colectivamente las "Partes") 
 
acuerdan lo siguiente: 
 
 
Preámbulo 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Ejecutiva del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 
(el "FIDA") en su 100 período de sesiones aprobó el instrumento por el que se crea la 
Facilidad Financiera de España para la Cofinanciación de la Seguridad Alimentaria ("Fondo 
Fiduciario") y asimismo autorizó que el Fondo Fiduciario, actuando mediante el Fondo 
Internacional de Desarrollo Agrícola ("FIDA") en su capacidad de Fideicomisario del Fondo 
Fiduciario, contrajera un convenio de préstamo con el Reino de España (España). 
 
CONSIDERANDO: Que España y el FIDA, en su capacidad de Fideicomisario del Fondo 
Fiduciario, han contraído un Convenio de préstamo con fecha 28 diciembre 2010. 
 
CONSIDERANDO: Que el FIDA ha concedido un préstamo al Prestatario ("Financiamiento 
FIDA") por el importe de DEG 9,250,000 para asistir en la financiación del Proyecto de 
acuerdo con los términos y condiciones establecidos en el Convenio de Financiamiento del 
FIDA Número 811-DO de fecha 25 mayo 2010 ("Convenio de Financiamiento 811-DO 
FIDA"). 
 
CONSIDERANDO: Que la Sección E. 1 del Convenio de Financiamiento 811-DO FIDA 
indica como motivo de suspensión adicional de susodicho convenio que el Prestatario no 
logre confirmar el espacio fiscal para la financiación adicional de USD 16 millones prevista 
en el diseño del Proyecto antes del 31 de diciembre 2011, así como no logre identificar un 
financiador y/o donante para tal importe. 
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CONSIDERANDO: Que el Prestatario ha confirmado el espacio fiscal para la financiación 
adicional de USD 16 millones, y que, mediante el FIDA, ha logrado identificar un 
financiador, el Fondo Fiduciario, para tal importe. 
 
CONSIDERANDO: Que el Prestatario ha solicitado un préstamo adicional del Fondo 
Fiduciario con el propósito de incrementar el financiamiento con respecto al Proyecto, tal y 
como se describe en el Anexo 1 del Convenio de Financiamiento 811-DO FIDA. 
 
Por lo tanto, las Partes acuerdan lo siguiente:  
 
Sección A 
 
1. Los siguientes documentos en su conjunto conforman colectivamente este Convenio: el 
presente documento, el Cuadro de asignaciones (Anexo 1 del presente Convenio ) y la 
Descripción del Proyecto y Disposiciones de ejecución del Convenio de Financiamiento 
811-DO FIDA (Anexo 1 del Convenio de Financiamiento 811-DO FIDA). 
 
2. Se adjuntan al presente convenio las Condiciones Generales para la Financiación del 
Desarrollo Agrícola de fecha 29 de abril de 2009, en sus sucesivas versiones enmendadas, 
(las "Condiciones Generales") y cualquiera de las disposiciones en ellas contempladas serán 
aplicables al presente Convenio. A los efectos del presente Convenio, los términos definidos 
en las Condiciones Generales tendrán el significado en ellas indicado. 
 
3. El Fondo Fiduciario proporcionará un Préstamo del Fondo Fiduciario al Prestatario (la 
"Financiación del Fondo Fiduciario"), que el Prestatario utilizará para ejecutar el Proyecto de 
conformidad con los términos y condiciones del presente Convenio. 
 
Sección B 
 
1. El monto del Préstamo del Fondo Fiduciario es de 11,430,000 Euros. 
 
2. El Préstamo se concede en condiciones ordinarias por un plazo de 18 años incluyendo un 
período de gracia de tres (3) a partir de la fecha en que el Fondo Fiduciario haya determinado 
que se han cumplido todas las condiciones generales previas para el retiro de fondos. La tasa 
de interés será el Tipo de Interés de Referencia del Fondo aplicable a los Préstamos del 
Fondo Fiduciario, que es la tasa de interés EURIBOR, más el diferencial variable aplicado 
por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento para sus préstamos en Euro. 
 
3. La Moneda de Pago del Servicio del Préstamo del Fondo Fiduciarios será el Euro. 
 
4. El primer día del Ejercicio Financiero aplicable será el indicado en el Convenio de 
Financiamiento 811-DO FIDA. 
 
5. Los pagos del capital y los intereses serán pagaderos cada 15 de mayo y 15 de noviembre. 
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6. El Prestatario proporcionará financiación de contrapartida para el Proyecto de 
conformidad con el Convenio de Financiamiento 811-DO FIDA. 
 
Sección C 
 
1. El Organismo Responsable del Proyecto será el indicado en el Convenio de 
Financiamiento 811-DO FIDA. 
 
2. La Fecha de Terminación del Proyecto será el sexto aniversario de la fecha de entrada en 
vigor del presente Convenio. 
 
Sección D 
 
El Préstamo del Fondo Fiduciario será administrado y el Proyecto será supervisado de 
conformidad con el Convenio de Financiamiento 811-DO FIDA. 
 
Sección E 
 
1. Se considera que, además de las condiciones generales previas indicadas en las 
Condiciones Generales, el Prestatario no podrá efectuar retiro de fondos hasta que las 
siguientes condiciones se hayan cumplido: 
 

a) Que se haya efectuado el primer retiro de fondos del Convenio de Financiamiento 
811-DO FIDA. 

 
b) Que el Gobierno haya abierto una cuenta designada para recibir fondos del Préstamo 

del Fondo Fiduciario por adelantado. 
 
2. El presente Convenio está sujeto a la ratificación del Congreso Nacional del Prestatario. 
 
3. Se indican a continuación los representantes designados y las direcciones que han de 
utilizarse para cualquier intercambio de comunicaciones relacionadas con el presente 
Convenio: 
 
Por la Facilidad Financiera de España para  
la Cofinanciación de la Seguridad Alimentaria. Por el Prestatario: 
 
Presidente del Fondo Internacional de Ministro de Hacienda 
Desarrollo Agrícola Ministerio de Hacienda 
en su capacidad de Fideicomisario de Avenida México No. 45, Gazcue 
la Facilidad Financiera de España Santo Domingo 
para la Cofinanciación de la Seguridad Alimentaria República Dominicana 
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola  
Vía Paolo di Dono, 44  
00142 Roma, Italia 
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El presente Convenio se ha preparado en idioma español en seis (6) copias originales, tres (3) 
de las cuales son para el Fondo Fiduciario y las otras tres (3) para el Prestatario. 
 
 
 
_________________________  _________________________ 
Por la Facilidad Financiera de España Por el Prestatario 
Para la Cofinanciación de la Daniel Toribio 
Seguridad Alimentaria Ministro de Hacienda 
Kanayo F. Nwanze  
Presidente del Fondo Internacional 
de Desarrollo Agrícola  
en su capacidad de Fideicomiso de  
la Facilidad Financiera de España 
para la Cofinanciación de la 
Seguridad Alimentaria 
 
 
Fecha: 29/06/2011 Fecha: 13/09/2011 
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Anexo 1 
 

Cuadro de asignaciones 
 
1.  Asignación de los recursos del Préstamo del Fondo Fiduciario. En el cuadro que figura a 
continuación se presentan las Categorías de Gastos Admisibles que se financiarán con cargo 
al Préstamo del Fondo Fiduciario y la asignación de los montos del Préstamo del Fondo 
Fiduciario a cada Categoría, así como los porcentajes de los gastos correspondientes a los 
rubros que se financiarán en cada Categoría: 
 
 

Categoría Monto del Préstamo Porcentaje 
 del Fondo Fiduciario de financiación 
 asignado  
 (expresado en Euro)  

   
I.   Vehículos y Equipos 300.000 100% sin impuestos 
  
II.  Fondos de Cofinanciamiento 

de Activos Productivos 
Agrícolas y de Agroindustria, 
y MER  

10,690.000 100% sin impuestos y 
sin contribución 
beneficiarios 

  
III. Costos de Operación 440.000 100% sin impuestos 
   

TOTAL 11,430.000  
 
 
2. Cualquier reasignación entre categorías será acordada por las Partes. 
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CONDICIONES GENERALES PARA LA FINANCIACIÓN 
DEL DESARROLLO AGRÍCOLA 
(enmendadas en septiembre de 20101) 

 
 
ARTÍCULO I – APLICACIÓN 
 
Sección 1.01. Aplicación de las Condiciones Generales. 
 
a) Estas Condiciones Generales se aplican a todo Convenio de Financiación (según la 
definición de ese término que figura en la Sección 2.01). Asimismo, se aplican a cualesquier 
otros convenios o acuerdos solamente en la medida en que así se estipule expresamente en 
dichos convenios o acuerdos. 
 
b) Si una disposición específica de las presentes Condiciones Generales no se aplica a 
un determinado convenio o acuerdo, dicho convenio o acuerdo deberá explícitamente 
especificar que no es aplicable. 
 
 
ARTÍCULO II – DEFINICIONES 
 
 
Sección 2.01. Definiciones de carácter general. 
 
Los términos siguientes tienen el significado que se indica a continuación en todos los casos 
en que se los utiliza en estas Condiciones Generales: 
 
Por "Acuerdo de Cooperación" se entiende un acuerdo o acuerdos concertados entre el Fondo 
y una institución cooperante por los que una institución cooperante consiente en desempeñar 
esa función. 
 
Por "Acuerdo Subsidiario" se entiende todo convenio, acuerdo o arreglo por el que i) la 
totalidad o parte de los recursos de la Financiación se ponen a disposición de una de las Partes 
en el Proyecto y/o ii) una de las Partes en el Proyecto se compromete a ejecutar el Proyecto, 
en su totalidad o en parte. 
 
 
Por "Año del Proyecto" se entiende: i) el período que comienza en la fecha de entrada en 
vigor de un Convenio y termina en el último día del Ejercicio Financiero del año en curso y 

                                            
1 Las presentes Condiciones Generales para la Financiación del Desarrollo Agrícola fueron aprobadas por la 
Junta Ejecutiva el 29 de abril de 2009. Las secciones 2.01, 4.08 a) y 5.01 fueron modificadas por decisión de la 
Junta Ejecutiva el 17 de septiembre de 2010. Estas Condiciones Generales enmendadas son aplicables a todos 
los Convenios de Financiación relativos a proyectos y programas aprobados por la Junta Ejecutiva durante su 
97° período de sesiones de septiembre 2009 y posteriormente. 
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ii) posteriormente, cada período que empieza el primer día del Ejercicio Financiero y termina 
el último día del mismo, no obstante, si la fecha de entrada en vigor del Convenio cayera en la 
segunda mitad del Ejercicio Financiero, el primer Año del Proyecto proseguiría durante el 
Ejercicio Financiero sucesivo. 
 
Por "Convenio" se entiende un Convenio de Financiación u otro acuerdo o convenio sujeto a 
estas Condiciones Generales. 
 
Por "Convenio de Financiación" se entiende un Convenio de Financiación de un Proyecto o 
un Convenio de Financiación de un Programa en virtud del cual el Fondo conviene otorgar 
Financiación al Prestatario/Receptor. 
 
Por "Convenio de Garantía" se entiende un convenio o acuerdo entre un Estado Miembro y el 
Fondo por el que dicho Estado Miembro garantiza el cumplimiento de otro convenio o 
acuerdo. 
 
Por "Convenio de Proyecto" se entiende todo convenio o acuerdo entre el Fondo y cualquier 
Parte en el Proyecto relativo a la ejecución de la totalidad del Proyecto o de parte de éste. 
 
Por "Cuenta de la Donación" se entiende la cuenta abierta en los libros del Fondo a nombre 
del Receptor, a la que se acredita el monto de la Donación. 
 
Por "Cuenta del Préstamo" se entiende la cuenta abierta en los libros del Fondo a nombre del 
Prestatario, a la que se acredita el importe del Préstamo. 
 
Por "Cuenta del Proyecto" se entiende una cuenta para las actividades del Proyecto según se 
describe en la Sección 7.02 b). 
 
Por "Derechos Especiales de Giro" o la sigla "DEG" se entiende los derechos especiales de 
giro tal como los avalúe de cuando en cuando el Fondo Monetario Internacional, de 
conformidad con su Convenio Constitutivo. 
 
Por "Directrices del FIDA para la adquisición de bienes y la contratación de obras y 
servicios" se entiende las directrices en esta materia aprobadas por la Junta Ejecutiva del 
Fondo en diciembre de 2004 (para Financiaciones aprobadas por la Junta Ejecutiva del 
Fondo antes de septiembre de 2010) o las Directrices para la adquisición de bienes y la 
contratación de obras y servicios en el ámbito de los proyectos aprobadas por la Junta 
Ejecutiva del Fondo en septiembre de 2010 (para Financiaciones aprobadas por la Junta 
Ejecutiva del Fondo después de septiembre de 2010), con las sucesivas enmiendas que el 
Fondo pueda introducir.1 
 

                                            
1 Enmienda de septiembre de 2010 
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Por "dólar de los Estados Unidos" o "USD" se entiende la moneda de los Estados Unidos de 
América. 
 
Por "Donación" se entiende toda donación concedida al Receptor en virtud de un Convenio 
de Financiación u otro convenio o acuerdo. 
 
Por "Ejercicio Financiero" se entiende el período de doce meses así designado en un 
Convenio. 
 
Por "equivalente en DEG" se entiende, respecto de cualquier cantidad expresada en cualquier 
moneda en el momento del cómputo, el monto equivalente de dicha suma en DEG, según lo 
determine el Fondo de conformidad con lo dispuesto en el Apartado b) del Artículo 5.2 del 
Convenio Constitutivo del FIDA. 
 
Por "Estado Miembro" se entiende todo Estado Miembro del Fondo. 
 
Por "Estado Miembro Beneficiario del Proyecto" se entiende el Estado Miembro en cuyo 
territorio se ejecuta el Proyecto. 
 
Por "Euro" o "EUR" se entiende la moneda de la Unión Monetaria Europea. 
 
Por "Fecha de Cierre de la Financiación" se entiende la fecha a partir de la cual se da por 
terminado el derecho del Prestatario/Receptor a solicitar retiros de la Cuenta del Préstamo 
y/o de la Cuenta de la Donación, que es de seis (6) meses después de la Fecha de Terminación 
del Proyecto o cualquier otra fecha posterior que el Fondo determine y comunique al 
Prestatario/Receptor. 
 
Por "Fecha de Terminación del Proyecto" se entiende la fecha estipulada en un Convenio en 
la cual ha de concluir la ejecución del Proyecto, o cualquier fecha posterior que el Fondo 
haya determinado y comunicado al Prestatario/Receptor. 
 
Por "Fecha de valor" se entiende, respecto de cualquier retiro de fondos de la Cuenta del 
Préstamo, la fecha en la cual se considera efectuado dicho retiro con arreglo a lo dispuesto en 
la Sección 4.06 y, respecto de cualquier Pago del Servicio del Préstamo, la fecha en la cual se 
considera efectuado dicho pago según lo dispuesto en la Sección 5.04. 
 
Por "Financiación" se entiende un Préstamo, una Donación o una combinación de ambos.  
 
Por "Fondo" se entiende el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola. 
 
Por "Fraude" se entiende toda acción u omisión que, dolosamente o no, induzca o pretenda 
inducir a error a otra Parte, incluso mediante tergiversación, a fin de obtener un beneficio 
financiero o de otra índole o de eludir una obligación. 
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Por "Garante" se entiende cualquier Estado Miembro así designado en el Convenio de 
Garantía. 
 
Por "Gasto Admisible" se entiende un gasto que se ajusta a lo estipulado en la Sección 4.08. 
 
 
Por "Impuestos" se entiende todos los impuestos, gravámenes, tasas, aranceles y derechos de 
cualquier clase, percibidos, recaudados, retenidos o exigidos por cualquier Estado Miembro, 
o en su territorio, en cualquier momento. 
 
Por "Institución Cooperante" se entiende una institución así designada en un Convenio de 
Financiación, encargada de la administración de la Financiación y/o de la supervisión de la 
ejecución del Proyecto. 
 
Por "Libra Esterlina" o "GBP" se entiende la moneda del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte. 
 
Por "Moneda" de un estado o de un territorio se entiende la moneda que tiene curso legal en 
ese estado o territorio para el pago de deudas públicas y privadas. 
 
 
Por "Moneda de Pago del Servicio del Préstamo" se entiende la moneda libremente 
convertible así denominada en el Convenio de Financiación. 
 
Por "Moneda Libremente Convertible" se entiende toda moneda así denominada por el 
Fondo en un momento determinado. 
 
Por "Organismo Responsable del Proyecto" se entiende la entidad así designada en un 
Convenio, a la que corresponde la responsabilidad general de la ejecución del Proyecto. 
 
Por "Pago del Servicio del Préstamo" se entiende cualquier pago obligatorio o discrecional 
que el Prestatario o el Garante hagan al Fondo en virtud del Convenio de Financiación, 
incluido (aunque no únicamente) todo pago del capital, de los intereses o de los cargos por 
servicio correspondientes a cualquier Préstamo. 
 
Por "Parte en el Proyecto" se entiende cada una de las entidades encargadas de la ejecución 
del Proyecto o de cualquiera de sus partes. El término "Parte en el Proyecto" comprende 
(aunque no exclusivamente) al Organismo Responsable del Proyecto y a cualquier entidad 
designada en un Convenio como Parte en el Proyecto. 
 
Por "Período de Ejecución del Proyecto" se entiende el período durante el cual se ha de llevar 
a cabo el Proyecto, que comienza en la fecha de entrada en vigor del Convenio y concluye en 
la Fecha de Terminación del Proyecto. 
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Por "Plan de Adquisiciones y Contratación" se entiende el Plan de Adquisiciones y 
Contratación del Prestatario/Receptor que abarca los dieciocho (18) primeros meses del 
Período de Ejecución del Proyecto, y que se irá actualizando para abarcar períodos sucesivos 
de doce (12) meses. 
 
 
Por "Plan Operativo Anual" o "POA" se entiende el plan de trabajo y presupuesto anual para 
llevar a cabo el Proyecto durante un Año del Proyecto en particular, que incluye el Plan de 
Adquisiciones y Contratación. 
 
 
Por "Población-objetivo" se entiende el grupo de personas que está previsto que se beneficie 
de un Proyecto. 
 
Por "Práctica Coercitiva" se entiende el menoscabo o daño causado, o la amenaza de causar 
menoscabo o daño, directa o indirectamente, a una Parte cualquiera o a sus bienes, para 
influenciar indebidamente en las acciones de dicha Parte. 
 
 
Por "Práctica Colusoria" se entiende un arreglo entre dos o más Partes destinado a conseguir 
un fin indebido, incluyendo, entre otras cosas, la influencia indebida en las acciones de una 
tercera Parte. 
 
Por "Práctica Corrupta" se entiende el acto de ofrecer, dar, aceptar o solicitar, directa o 
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente en las acciones de 
otra Parte. 
 
 
Por "Préstamo" se entiende un préstamo concedido por el Fondo al Prestatario en virtud de un 
Convenio de Financiación. 
 
Por "Prestatario" se entiende la Parte así designada en el Convenio. 
 
Por "Proyecto" se entiende el proyecto o programa de desarrollo agrícola descrito en un 
Convenio y financiado, en todo o en parte, con los recursos de la Financiación. 
 
Por "Receptor" se entiende la Parte designada como tal en un Convenio. 
 
 
Por "Tipo de Interés de Referencia del Fondo" se entiende el tipo determinado regularmente 
por el Fondo como tipo de referencia para el cálculo de los intereses de los Préstamos. 
 
Por "Yen" o "JPY" se entiende la moneda del Japón. 
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Sección 2.02. Empleo de los términos. 
 
A los efectos de estas Condiciones Generales y de cualquier Convenio, salvo que el contexto 
exija otra cosa, el singular de los términos comprende asimismo el plural, el plural de los 
términos comprende asimismo el singular, y los pronombres de género masculino 
comprenden también los de género femenino. 
 
Sección 2.03. Referencias y epígrafes. 
 
Salvo que se indique otra cosa, las referencias que se hagan en estas Condiciones Generales a 
Artículos o Secciones se refieren a los Artículos o Secciones de estas Condiciones Generales. 
Los epígrafes de los Artículos y Secciones y del índice de estas Condiciones Generales se dan 
solamente para facilitar la referencia y no forman parte integrante de estas Condiciones 
Generales. 
 
ARTÍCULO III - LA INSTITUCIÓN COOPERANTE 
 
Sección 3.01. Designación de la Institución Cooperante. 
 
En un Convenio de Financiación se podrá prever que se designe a una institución cooperante 
para administrar la financiación y supervisar el Proyecto. 
 
Sección 3.02. Funciones de la Institución Cooperante. 
 
En caso de que se designe una institución cooperante, sus funciones serán las siguientes: 
 

a) Facilitar la ejecución del Proyecto, ayudando al Prestatario/Receptor y a las Partes 
en el Proyecto a interpretar el Convenio de Financiación y a darle cumplimiento. 

 
b) Examinar las solicitudes de retiro de fondos presentadas por el 

Prestatario/Receptor, con el fin de determinar las cantidades que el 
Prestatario/Receptor tiene derecho a retirar de la Cuenta del Préstamo y/o la Cuenta 
de la Donación. 

 
c) Examinar y aprobar, con base en el sistema de no objeción, la adquisición de bienes 

y la contratación de obras de ingeniería y servicios del Proyecto financiados con los 
recursos de la Financiación. 

 
d) Dar seguimiento al cumplimiento del Convenio de Financiación, poner en 

conocimiento del Fondo todo incumplimiento de importancia y recomendar las 
medidas correctivas correspondientes. 

 
e) Otras funciones relativas a la administración de la Financiación y la supervisión del 

Proyecto que hayan sido estipuladas en el Acuerdo de Cooperación. 
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Sección 3.03. Acuerdo de Cooperación. 
 
Si se designa a una institución cooperante, el Fondo suscribirá un Acuerdo de Cooperación 
con la institución cooperante, en el que se estipularán las condiciones de su designación. 
 
Sección 3.04. Medidas tomadas por la Institución Cooperante. 
 
Cualquier medida que tome la institución cooperante de conformidad con el Acuerdo de 
Cooperación será considerada y tratada por el Prestatario/Receptor, el Garante y las Partes en 
el Proyecto como una medida tomada por el Fondo. 
 
Sección 3.05. Cooperación del Prestatario/Receptor y las Partes en el Proyecto. 
 
El Prestatario/Receptor, el Garante y las Partes en el Proyecto tomarán todas las medidas 
necesarias o apropiadas para que la institución cooperante pueda desempeñar sus funciones 
sin impedimentos y en forma eficaz. 
 
ARTÍCULO IV - CUENTAS DEL PRÉSTAMO Y DE LA DONACIÓN Y RETIRO 
DE FONDOS 
 
Sección 4.01. Cuentas del Préstamo y de la Donación. 
 
Al entrar en vigor un Convenio de Financiación, el Fondo abrirá una Cuenta del Préstamo y/o 
una Cuenta de la Donación a nombre del Prestatario/Receptor y acreditará el monto del 
capital del Préstamo y/o de la Donación a las cuentas respectivas. 
 
Sección 4.02. Retiros de las Cuentas del Préstamo y/o de la Donación. 
 
Entre la fecha de entrada en vigor del Convenio y la Fecha de Cierre de la Financiación, el 
Prestatario/Receptor podrá presentar solicitudes para retirar de la Cuenta del Préstamo y/o de 
la Cuenta de la Donación las cantidades correspondientes a pagos ya efectuados o a pagos por 
hacer en concepto de Gastos Admisibles. El Fondo notificará al Prestatario/Receptor las 
cantidades mínimas de los retiros. 
 
No se realizarán retiros de fondos de la Cuenta del Préstamo y/o de la Cuenta de la Donación 
hasta que el Fondo haya aprobado el primer POA y haya determinado que se han cumplido 
todas las demás condiciones especificadas en el Convenio de Financiación como condiciones 
generales adicionales previas para el retiro de fondos. En el Convenio de Financiación 
también se podrán establecer condiciones adicionales específicas previas al retiro de fondos 
aplicables a categorías o actividades concretas. Se podrán efectuar retiros de fondos para 
sufragar los costos de la puesta en marcha del Proyecto a partir de la Fecha de Entrada en 
Vigor del Convenio, con sujeción a cualesquier límites establecidos en el Convenio de 
Financiación. 
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Sección 4.03. Compromisos Especiales del Fondo. 
 
A petición del Prestatario/Receptor, el Fondo podrá convenir en contraer un compromiso 
irrevocable con el fin de pagar las sumas necesarias para garantizar una Carta de Crédito con 
objeto de financiar los Gastos Admisibles (un "Compromiso Especial"), en los términos y 
condiciones convenidos entre el Prestatario/Receptor y el Fondo. 
 
 
Sección 4.04. Solicitudes de retiro de fondos o de Compromiso Especial. 
 
a) Cuando el Prestatario/Receptor desee solicitar un retiro de fondos de la Cuenta del 
Préstamo y/o de la Cuenta de la Donación o pedir al Fondo que contraiga un Compromiso 
Especial, entregará al Fondo una solicitud en la forma que éste especifique, junto con los 
documentos y demás pruebas en apoyo de tales solicitudes que el Fondo razonablemente 
solicite. 
 
 
b) El Prestatario/Receptor proporcionará al Fondo pruebas satisfactorias de los poderes de 
la persona o personas autorizadas para firmar tales solicitudes, así como un ejemplar 
autenticado de la firma de cada una de esas personas. 
 
 
c) Cada solicitud de esa naturaleza y los documentos que la acompañan, así como otros 
medios de prueba, deberán ser suficientes para satisfacer al Fondo de que el 
Prestatario/Receptor tiene derecho a efectuar esos retiros o a tal Compromiso Especial. 
 
d) Si el Prestatario/Receptor presenta solicitudes para retirar de la Cuenta del Préstamo 
y/o de la Cuenta de la Donación las cantidades correspondientes a pagos por hacer en 
concepto de Gastos Admisibles, el Fondo, antes de transferir dicha cantidad al 
Prestatario/Receptor, podrá requerir al Prestatario/Receptor que proporcione medios de 
prueba, satisfactorios para el Fondo, que demuestren que los retiros solicitados con 
anterioridad se han utilizado apropiadamente para sufragar Gastos Admisibles. El Fondo 
podrá establecer límites razonables sobre la cantidad que el Prestatario/Receptor puede 
retirar por adelantado o el saldo general de dichos retiros de fondos por adelantado, y podrá 
solicitar que dichas cantidades se mantengan en una moneda libremente convertible y/o en 
una cuenta destinada a tal fin en un banco aceptable para el Fondo. 
 
 
Sección 4.05. Transferencia por el Fondo. 
 
Una vez que el Fondo haya recibido del Prestatario/Receptor una solicitud autenticada y 
satisfactoria del retiro de fondos, el Fondo transferirá a la cuenta especificada por el 
Prestatario/Receptor la cantidad allí indicada. 
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Sección 4.06. Fecha de valor de los retiros. 
 
Se considerará que un retiro de fondos ha sido efectuado en la fecha en que la institución 
financiera pertinente haga el cargo correspondiente a la cuenta del Fondo señalada para el 
desembolso de dichos fondos. 
 
 
Sección 4.07. Asignación y reasignación de los recursos de la Financiación. 
 
a) En un Convenio de Financiación se podrá asignar el importe de la Financiación a 
determinadas categorías de Gastos Admisibles y especificar los porcentajes de esos Gastos 
Admisibles que han de ser financiados con los recursos de la Financiación. 
 
b) El Fondo dará seguimiento al uso de los recursos de la Financiación a fin de determinar 
cuándo la asignación a una categoría se ha agotado o cuándo está a punto de agotarse. 
 
c) Si el Fondo determina que el monto de la Financiación asignado en el Convenio de 
Financiación a una categoría de Gastos Admisibles es o será insuficiente, el Fondo, mediante 
notificación al Prestatario/Receptor, podrá: 
 

i) Reasignar a dicha categoría recursos de la Financiación que hayan sido asignados a 
otra categoría, en la medida necesaria para cubrir el déficit estimado, y/o 

 
ii) Si tal reasignación no cubre totalmente el déficit estimado, reducir el porcentaje de 

esos Gastos Admisibles que ha de ser financiado con los recursos de la 
Financiación. 

 
Sección 4.08. Gastos Admisibles.1 
 
a) La Financiación se utilizará exclusivamente para financiar gastos que cumplan las 
siguientes condiciones de admisibilidad: 
 

i) El gasto deberá cubrir el costo razonable de los bienes, obras y servicios necesarios 
para el Proyecto y previstos en el POA pertinente, y adquiridos o contratados de 
conformidad con las Directrices del FIDA para la adquisición de bienes y la 
contratación de obras y servicios. 

 
ii) El gasto deberá efectuarse durante el Periodo de Ejecución del Proyecto, salvo los 

gastos correspondientes a los costos de la finalización del Proyecto que podrán 
efectuarse después de la Fecha de Terminación del Proyecto y antes de la Fecha de 
Cierre de la Financiación. 

 

                                            
1 Enmienda de septiembre de 2010. 
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iii) El gasto será efectuado por una de las Partes en el Proyecto. 
 
iv) Si en el Convenio se asigna el importe de la Financiación a categorías de Gastos 

Admisibles y se especifican los porcentajes que han de financiarse con cargo a la 
Financiación, el gasto debe guardar relación con una categoría cuya asignación no se 
haya agotado, y será admisible sólo hasta el porcentaje aplicable a dicha categoría. 

 
v) El gasto será de otro modo admisible de conformidad con las condiciones del 

Convenio de Financiación. 
 
b) El Fondo de cuando en cuando podrá declarar inadmisibles ciertos tipos de gastos. 
 
c) No será admisible para su financiación con los recursos de la Financiación ningún pago a 
un particular o una entidad ni para ninguna importación de bienes, si dicho pago está 
prohibido por una decisión del Consejo de Seguridad adoptada en virtud del Capítulo VII de 
la Carta de las Naciones Unidas. 
 
 
d) No será admisible para su financiación con los recursos de la Financiación ningún pago a 
un particular o una entidad ni para ningún bien, obra o servicio, si la realización o recepción 
de dicho pago constituye corrupción, fraude o una práctica coercitiva o colusoria por parte de 
un representante cualquiera del Prestatario/Receptor o una Parte cualquiera en el Proyecto. 
 
 
Sección 4.09. Reembolso de los Retiros de Fondos. 
 
Si el Fondo decide que cualquier cantidad retirada de la Cuenta del Préstamo y/o la Cuenta de 
la Donación no ha sido utilizada para los fines señalados o no será necesaria a partir de ese 
momento para financiar Gastos Admisibles, el Prestatario/Receptor reembolsará 
prontamente al Fondo dicha cantidad. Salvo cuando el Fondo convenga en otra cosa, el 
reembolso se hará en la moneda utilizada por el Fondo para el desembolso de la cantidad 
retirada. El Fondo acreditará a la Cuenta del Préstamo y/o la Cuenta de la Donación el 
equivalente en DEG de la cantidad así reembolsada. 
 
 
ARTÍCULO V - PAGOS DEL SERVICIO DE PRÉSTAMO  
 
Sección 5.01. Condiciones de los Préstamos.1 
 
Los préstamos proporcionados por el Fondo se otorgarán en condiciones muy favorables, 
intermedias u ordinarias, conforme a lo establecido en el Convenio de Financiación: 
 

                                            
1 Enmienda de septiembre de 2010. 
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a) Condiciones muy favorables. Los préstamos otorgados en condiciones muy favorables 
estarán exentos del pago de intereses, pero quedarán sujetos a un cargo por servicio de tres 
cuartos del uno por ciento (0,75%) anual pagadero semestralmente en la Moneda de Pago del 
Servicio del Préstamo, y tendrán un plazo de reembolso de cuarenta (40) años, incluido un 
período de gracia de diez (10) a partir de la fecha de aprobación del Préstamo por la Junta 
Ejecutiva del Fondo. 
 
b) Condiciones más gravosas. Los préstamos otorgados en condiciones más gravosas 
estarán exentos del pago de intereses, pero quedarán sujetos a un cargo por servicio de tres 
cuartos del uno por ciento (0,75%) anual pagadero semestralmente en la Moneda de Pago del 
Servicio del Préstamo, y tendrán un plazo de reembolso de veinte (20) años, incluido un 
período de gracia de diez (10) años a partir de la fecha de aprobación del préstamo por la 
Junta Ejecutiva del Fondo. 
 
c) Condiciones intermedias. Los préstamos otorgados en condiciones intermedias estarán 
sujetos al pago de intereses sobre el capital del Préstamo pendiente de reembolso a un tipo de 
interés equivalente a la mitad del Tipo de Interés de Referencia del FIDA pagadero 
semestralmente en la Moneda de Pago del Servicio del Préstamo, y tendrán un plazo de 
reembolso de veinte (20) años, incluido un período de gracia de cinco (5) a partir de la fecha 
en que el Fondo haya determinado que se han cumplido todas las condiciones generales 
previas para el retiro de fondos de conformidad con la Sección 4.02 b). 
 
 
d) Condiciones ordinarias. Los préstamos otorgados en condiciones ordinarias estarán 
sujetos al pago de intereses sobre el capital del Préstamo pendiente de reembolso a un tipo de 
interés equivalente al Tipo de Interés de Referencia del FIDA pagadero semestralmente en la 
Moneda de Pago del Servicio del Préstamo, y tendrán un plazo de reembolso de quince (15) a 
dieciocho (18) años, incluido un período de gracia de tres (3) a partir de la fecha en que el 
Fondo haya determinado que se han cumplido todas las condiciones generales previas para el 
retiro de fondos de conformidad con la Sección 4.02 b). 
 
e) Los intereses y los cargos por servicios serán devengados por el capital del Préstamo 
pendiente de reembolso y se calcularán sobre la base de un año de 360 días, dividido en 12 
meses de 30 días. El Fondo proporcionará al Prestatario una declaración de los intereses y 
cargos por servicios exigibles al menos cuatro (4) semanas antes de la fecha en que deba 
realizarse dicho pago. 
 
f) El Fondo publicará el Tipo de Interés de Referencia del FIDA aplicable en cada período 
en que se computen los intereses. 
 
g) Durante el período de gracia, los intereses y los cargos por servicios serán devengados 
por el capital del Préstamo pendiente de reembolso y serán pagaderos semestralmente, pero 
no será exigible pago alguno del capital. 
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Sección 5.02. Reembolsos y pagos anticipados del capital. 
 
a) El Prestatario reembolsará el monto total del capital del Préstamo retirado de la Cuenta 
del Préstamo con arreglo a plazos semestrales, calculados en función del plazo de reembolso 
descontado el período de gracia. El Fondo informará al Prestatario de las fechas y los montos 
de los pagos tan pronto como sea posible una vez comenzado el plazo de reembolso del 
Préstamo. 
 
b) El Prestatario tendrá derecho a reembolsar por anticipado la totalidad o cualquier parte 
del capital del Préstamo siempre que el Prestatario pague todos los intereses y demás cargos 
por servicios devengados y pendientes de pago del monto que haya de pagarse por anticipado 
y que sea exigible en la fecha del pago anticipado. Todos los pagos anticipados se acreditarán 
primero a cualquier interés o cargo por servicios pendiente de reembolso y, después, a los 
plazos restantes del Préstamo. 
 
c) Toda cancelación parcial del Préstamo se aplicará mediante prorrateo del pago de los 
plazos restantes del capital del Préstamo. El Fondo notificará al Prestatario esa aplicación, 
especificando las fechas y montos de los plazos restantes, una vez descontados los montos 
cancelados. 
 
Sección 5.03. Forma y lugar de pago. 
 
Todos los Pagos del Servicio del Préstamo se harán a la cuenta o cuentas del banco u otra 
institución financiera que el Fondo pueda designar mediante notificación al Prestatario. 
 
Sección 5.04. Fechas de valor de los Pagos del Servicio del Préstamo. 
 
Los Pagos del Servicio del Préstamo se considerarán efectuados a partir del día en que la 
institución financiera pertinente acredite la cuenta del Fondo designada con ese fin. 
 
ARTÍCULO VI - DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS MONEDAS  
 
Sección 6.01. Monedas en las cuales se efectúan los retiros de fondos. 
 
a) Los retiros de fondos de la Cuenta del Préstamo y/o de la Cuenta de la Donación se 
harán en las monedas respectivas en que hayan sido pagados o hayan de pagarse los gastos 
que deban financiarse con los recursos de la Financiación, o bien en la moneda o las monedas 
que el Fondo pueda elegir. 
 
b) Se cargará a la Cuenta del Préstamo y/o a la Cuenta de la Donación el equivalente en 
DEG de la cantidad retirada, determinado en la fecha de valor del retiro. Si la moneda 
utilizada en el retiro de fondos ha sido comprada por el Fondo con una moneda distinta, se 
cargará a la Cuenta del Préstamo y/o la Cuenta de la Donación el equivalente en DEG de la 
cantidad de esa otra moneda. 
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Sección 6.02. Moneda de Pago del Servicio del Préstamo. 
 
Todos los Pagos del Servicio del Préstamo se harán en la Moneda de Pago del Servicio del 
Préstamo especificada en el Convenio de Financiación. El importe de todo Pago del Servicio 
del Préstamo será el equivalente en la Moneda de Pago del Servicio del Préstamo, en la fecha 
de vencimiento, del monto en DEG de ese Pago del Servicio del Préstamo, según lo 
determine el Fondo de conformidad con la Sección 2 b) del Artículo 5 del Convenio 
Constitutivo del FIDA. 
 
Sección 6.03. Valoración de las monedas. 
 
Siempre que sea necesario determinar el valor de una moneda en relación con otra, el Fondo 
determinará ese valor de conformidad con la Sección 2 b) del Artículo 5 del Convenio 
Constitutivo del FIDA. 
 
 
ARTÍCULO VII - EJECUCIÓN DEL PROYECTO  
 
Sección 7.01. Ejecución del Proyecto. 
 
a) El Prestatario y cada una de las otras Partes en el Proyecto ejecutarán el Proyecto: 
 

i) Con la debida diligencia y eficacia. 
 
ii) Conforme a prácticas apropiadas de carácter administrativo, técnico, financiero, 

económico, operacional, ambiental y de desarrollo agrícola (incluidas prácticas 
apropiadas de desarrollo rural) y de una gestión pública adecuada. 

 
iii) De conformidad con los planes, normas de diseño, especificaciones, calendarios 

para las adquisiciones y la contratación y los trabajos y métodos de construcción 
convenidos por el Prestatario/ Receptor y el Fondo. 

 
iv) De conformidad con las disposiciones del Convenio pertinente, los POA y el Plan 

de Adquisiciones y Contratación. 
 
v) De conformidad con las políticas, criterios y reglamentaciones relacionadas con 

la financiación del desarrollo agrícola establecidas, de cuando en cuando, por el 
Consejo de Gobernadores y la Junta Ejecutiva del Fondo. 

 
vi) De tal manera que se asegure la sostenibilidad de sus resultados a largo plazo. 

 
 
b) i) Los Proyectos se ejecutarán con arreglo a un POA. El Organismo Responsable 

del Proyecto preparará un borrador de POA para cada Proyecto basado, en la 
medida que sea apropiado, en los borradores de POA preparados por las diversas 
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Partes en el Proyecto. Cada borrador de POA de un Proyecto incluirá, entre otras 
cosas, una descripción detallada de las actividades del Proyecto planificadas 
durante el Año del Proyecto sucesivo, un Plan de Adquisiciones y Contratación, y 
las fuentes y la utilización de los fondos. 

 
ii) Antes de cada Año del Proyecto, el Organismo Responsable del Proyecto 

presentará, de ser necesario, el borrador de POA del Proyecto al órgano de 
supervisión designado por el Prestatario/Receptor para que lo revise. Tras dicha 
revisión, el Organismo Responsable del Proyecto presentará el borrador de POA 
del Proyecto al Fondo para que formule sus observaciones a más tardar sesenta 
(60) días antes de que empiece el Año del Proyecto en cuestión. Si al cabo de 
treinta (30) días de la recepción el Fondo no formula observación alguna sobre el 
borrador de POA del Proyecto, se considerará que el POA es aceptable para el 
Fondo. 

 
 
iii) El Organismo Responsable del Proyecto adoptará el POA del Proyecto 

sustancialmente en la forma en que haya sido aceptado por el Fondo. 
 
 
iv) El Organismo Responsable del Proyecto podrá proponer ajustes en el POA del 

Proyecto durante el Año del Proyecto pertinente, que se harán efectivos tras la 
aceptación por el Fondo. 

 
 
Sección 7.02. Disponibilidad de los recursos de la Financiación. 
 
a) El Prestatario/Receptor pondrá los recursos de la Financiación a disposición de las 
Partes en el Proyecto en las condiciones especificadas en el Convenio de Financiación o de 
otra forma aprobadas por el Fondo para los fines de la ejecución del Proyecto. 
 
b) En el Convenio de Financiación se podrá prever que el Prestatario/Receptor abra y 
mantenga una o más Cuentas del Proyecto para las actividades del Proyecto en un banco 
aceptable para el Fondo, se identificará a la Parte en el Proyecto responsable de administrar 
dicha cuenta o cuentas. A menos que en el Convenio de Financiación se especifique lo 
contrario, la administración de dichas cuentas se realizará de conformidad con las normas y 
reglamentaciones aplicables de la Parte en el Proyecto responsable de dicha actividad. 
 
Sección 7.03. Disponibilidad de recursos adicionales. 
 
a) Además de los recursos de la Financiación, el Prestatario/Receptor pondrá a 
disposición de las Partes en el Proyecto los fondos, instalaciones, servicios y otros recursos 
que puedan necesitarse para ejecutar el Proyecto de conformidad con lo previsto en la 
Sección 7.01. 
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b) Además de los recursos de la Financiación, en el Convenio de Financiación se podrá 
establecer que el Prestatario/Receptor ponga a disposición de las Partes en el Proyecto 
durante el Período de Ejecución del Proyecto fondos de contrapartida con cargo a sus propios 
recursos de conformidad con los procedimientos nacionales habituales aplicables a la 
asistencia para el desarrollo. 
 
Sección 7.04. Coordinación de las actividades. 
 
Con el fin de asegurar que el Proyecto se ejecute de conformidad con la Sección 7.01, el 
Prestatario/Receptor velará por que las actividades pertinentes de sus ministerios, 
departamentos y órganos, así como las de cada una de las Partes en el Proyecto, sean 
realizadas y coordinadas de conformidad con políticas y procedimientos administrativos 
eficaces. 
 
Sección 7.05. Adquisiciones y Contratación. 
 
a) La adquisición de bienes y la contratación de obras y servicios financiados con los 
recursos de la Financiación se realizarán de conformidad con las disposiciones especificadas 
en las normas de adquisiciones y contratación del Prestatario/Receptor, en la medida en que 
éstas sean compatibles con las Directrices del FIDA para la adquisición de bienes y la 
contratación de obras y servicios. En cada Plan de Adquisiciones y Contratación se 
determinarán los procedimientos que el Prestatario/Receptor deberá aplicar para asegurar la 
compatibilidad con las Directrices del FIDA para la adquisición de bienes y la contratación 
de obras y servicios. 
 
b) Mediante notificación al Prestatario/Receptor, el Fondo podrá solicitar que todos los 
documentos de licitación y contratos para la adquisición de bienes o la contratación de obras 
y servicios financiados con los recursos de la Financiación incluyan disposiciones por las que 
se exija a los licitantes, los proveedores, los contratistas, los subcontratistas y los consultores 
que: 
 

i) Permitan al Fondo realizar una inspección completa de toda la documentación de 
la licitación y los registros conexos. 

 
ii) Mantengan todos los documentos y registros relacionados con la licitación o el 

contrato durante tres (3) años después de terminada la licitación o el contrato. 
 
iii) Cooperen con los agentes o representantes del Fondo que lleven a cabo una 

auditoría o investigación. 
 
Sección 7.06. Uso de bienes y servicios. 
 
Todos los bienes, servicios e instalaciones financiados con los recursos de la Financiación se 
utilizarán exclusivamente para los fines del Proyecto. 
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Sección 7.07. Mantenimiento. 
 
El Prestatario/Receptor se asegurará de que, en todo momento, todas las instalaciones y obras 
civiles utilizadas en relación con el Proyecto funcionen y se mantengan debidamente y que se 
efectúen sin tardanza todas las reparaciones de dichas instalaciones que sean necesarias. 
 
 
Sección 7.08. Seguros. 
 
a) El Prestatario/Receptor o el Organismo Responsable del Proyecto asegurarán todos los 
bienes y edificios utilizados en el Proyecto contra los riesgos y por las sumas que resulten 
compatibles con prácticas comerciales adecuadas. 
 
b) El Prestatario/Receptor o el Organismo Responsable del Proyecto asegurará todos los 
bienes importados para el Proyecto y que han de ser financiados con los recursos de la 
Financiación contra los riesgos a que puedan hallarse expuestos durante la adquisición, el 
transporte y la entrega en el lugar en que hayan de ser utilizados o instalados de conformidad 
con prácticas comerciales adecuadas. 
 
 
Sección 7.09. Acuerdos Subsidiarios. 
 
a) El Prestatario/Receptor se asegurará de que ninguna de las Partes en el Proyecto 
suscriba ningún Acuerdo Subsidiario, o consienta a cualquier modificación del mismo, que 
resulte incompatible con el Convenio de Financiación o el Convenio de Proyecto. 
 
b) El Prestatario/Receptor y cada una de las Partes en el Proyecto ejercerán los derechos 
que les confieren cada uno de los Acuerdos Subsidiarios en los que sean Parte para asegurar 
que los intereses del Prestatario/Receptor y los del Fondo queden plenamente protegidos y 
que el Proyecto se ejecute de conformidad con lo dispuesto en la Sección 7.01. 
 
c) Ninguna disposición de un Acuerdo Subsidiario en el que el Prestatario/Receptor sea 
Parte será objeto de cesión, renuncia, suspensión, revocación, enmienda u otra modificación 
sin el consentimiento previo del Fondo. 
 
d) El Prestatario/Receptor asumirá cualquier riesgo cambiario a que dé lugar cualquier 
Acuerdo Subsidiario en el que sea Parte, salvo que el Fondo decida lo contrario. 
 
 
Sección 7.10. Cumplimiento de los Convenios. 
 
a) El Prestatario/Receptor será plenamente responsable ante el Fondo del debido y 
puntual cumplimiento de todas las obligaciones atribuidas en virtud del Convenio al propio 
Prestatario/Receptor, al Organismo Responsable del Proyecto y a las demás Partes en el 
mismo. En la medida en que cualquiera de las Partes en el Proyecto tenga personalidad 
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jurídica independiente de la del Prestatario/Receptor, cuando se haga referencia en un 
Convenio a una obligación de esa Parte en el Proyecto, se considerará responsabilidad del 
Prestatario/Receptor asegurar de que ésta cumpla tal obligación. La aceptación por 
cualquiera de las Partes en el Proyecto de una obligación que se le atribuya en un Convenio 
no afectará las responsabilidades y obligaciones del Prestatario/Receptor en virtud del 
mismo. 
 
b) El Prestatario/Receptor adoptará todas las medidas necesarias o apropiadas que estén 
en su mano para facilitar y asistir al Organismo Responsable del Proyecto y demás Partes en 
el Proyecto a cumplir las obligaciones que les corresponden en virtud de un determinado 
Convenio. El Prestatario/Receptor no adoptará, ni permitirá que un tercero adopte medidas 
que obstaculicen el desempeño de esas obligaciones. 
 
Sección 7.11. Personal esencial del Proyecto. 
 
El Prestatario/Receptor o el Organismo Responsable del Proyecto designará al Director del 
Proyecto y demás personal esencial del Proyecto en la forma especificada en el Convenio o 
de otro modo aprobada por el Fondo. Todos los funcionarios esenciales del Proyecto estarán 
dotados de las calificaciones y experiencias especificadas en el Convenio o de otra forma 
aprobadas por el Fondo. El Prestatario/Receptor pondrá todo su empeño en asegurar la 
continuidad de los funcionarios esenciales del Proyecto a lo largo de todo su Período de 
Ejecución. El Prestatario/Receptor o el Organismo Responsable del Proyecto asegurará al 
personal esencial del Proyecto contra los riesgos de enfermedad y accidente en la medida 
compatible con una buena práctica comercial o las prácticas habituales relativas a la 
administración pública nacional, según sea apropiado. 
 
 
Sección 7.12. Partes en el Proyecto. 
 
Según sea necesario para ejecutar el Proyecto de conformidad con lo dispuesto en la Sección 
7.01, cada una de las Partes en el Proyecto: 
 

a) Adoptará con prontitud todas las medidas que sean necesarias o apropiadas para 
mantener su personalidad jurídica y para establecer, mantener y renovar sus derechos, 
atributos, facultades, prerrogativas y exenciones. 

 
b) Empleará administradores y otros funcionarios competentes y expertos. 
 
c) Se ocupará del funcionamiento, mantenimiento y sustitución de sus instalaciones, 

equipo, y otros bienes. 
 
d) No venderá, ni dará en alquiler ni de otra forma cederá ninguno de los haberes del 

Proyecto, salvo en el curso ordinario de las actividades o según lo convenido con el 
Fondo. 
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Sección 7.13. Distribución de los recursos del Proyecto. 
 
El Prestatario/Receptor y las Partes en el Proyecto se asegurarán de que los recursos y 
beneficios del Proyecto, en la mayor medida posible, se distribuyan entre la 
Población-objetivo, utilizando métodos desglosados en función del género. 
 
Sección 7.14. Factores ambientales. 
 
El Prestatario/Receptor y las Partes en el Proyecto adoptarán todas las medidas que sean 
razonables para asegurar que el Proyecto se lleve a cabo con la debida diligencia en lo que 
hace a los factores ambientales y en consonancia con las leyes ambientales nacionales y con 
todos los tratados internacionales en los cuales sea parte el Estado Miembro Beneficiario del 
Proyecto. En particular, las Partes en el Proyecto adoptarán los métodos apropiados de lucha 
contra las plagas en el marco del Proyecto y, a tal fin, cumplirán los principios establecidos 
en el Código Internacional de Conducta para la Distribución y Utilización de Plaguicidas de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), en sus 
sucesivas versiones enmendadas, y se asegurarán de que entre los plaguicidas adquiridos en 
el marco del Proyecto no figure ninguno de los clasificados como "extremadamente 
peligrosos" (Clase Ia) o "altamente peligrosos" (Clase Ib) de conformidad con la 
Clasificación de los plaguicidas conforme al riesgo recomendada por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), en sus sucesivas versiones enmendadas. 
 
Sección 7.15. Tasas de représtamo. 
 
Durante el Período de Ejecución del Proyecto, el Prestatario/Receptor y el Fondo examinarán 
periódicamente los tipos de interés aplicables a los créditos otorgados a los miembros de la 
Población-objetivo, financiados (en forma directa o indirecta) con los recursos de la 
Financiación. Estos exámenes se realizarán conjuntamente con el objeto de alcanzar o 
mantener con el tiempo tipos de interés positivos. El Prestatario/Receptor adoptará todas las 
medidas apropiadas, que sean compatibles con sus políticas y con las políticas del Fondo, 
para alcanzar ese objetivo. Como parte de esas medidas, el Prestatario/Receptor y cada una 
de las Partes en el Proyecto que otorguen tales créditos procurarán reducir al mínimo los 
costos de los créditos. A los fines de esta Sección, el término "tipos de interés positivos" 
significa, respecto de cualquier crédito otorgado por cualquiera de las Partes en el Proyecto, 
un tipo de interés que, tomando en consideración la inflación, permite a esa Parte en el 
Proyecto recuperar sus gastos y lograr una situación de sostenibilidad. 
 
 
Sección 7.16. Terminación del Proyecto. 
 
El Prestatario/Receptor se asegurará de que las Partes en el Proyecto concluyan la ejecución 
del Proyecto en la Fecha de Terminación del Proyecto. El Fondo y el Prestatario/Receptor 
convendrán en la disposición de los bienes del Proyecto una vez terminado. 
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ARTÍCULO VIII - PRESENTACIÓN DE INFORMES E INFORMACIÓN SOBRE 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
 
Sección 8.01. Registros relativos a la ejecución. 
 
El Prestatario/Receptor se asegurará de que las Partes en el Proyecto mantengan registros y 
documentación adecuados que reflejen sus operaciones relativas a la ejecución del Proyecto 
(incluidos, aunque no únicamente, copias u originales de toda la correspondencia, actas de 
reuniones y todos los documentos relativos a las adquisiciones y la contratación) hasta la 
Fecha de Terminación del Proyecto, y conservarán tales registros y documentos al menos 
durante los diez (10) años siguientes. 
 
 
Sección 8.02. Seguimiento de la ejecución del Proyecto. 
 
El Organismo Responsable del Proyecto: 
 
a) Establecerá y seguidamente mantendrá un sistema adecuado de gestión de información 

de conformidad con la Guía para el seguimiento y la evaluación de proyectos del FIDA 
con el que dará continuo seguimiento a la marcha del Proyecto. 

 
b) Reunirá, durante el Período de Ejecución del Proyecto, todos los datos y demás 

información pertinentes (incluida toda la información solicitada por el Fondo) que sea 
necesaria para realizar un seguimiento del progreso de la ejecución del Proyecto y el 
logro de sus objetivos. 

 
c) Conservará debidamente esa información durante el Período de Ejecución del Proyecto 

y al menos los diez (10) años siguientes, y, prontamente cuando se le solicite, la pondrá 
a disposición del Fondo y de sus representantes y agentes. 

 
 
Sección 8.03. Informes de avance y Revisiones a Mitad de Período. 
 
a) El Organismo Responsable del Proyecto, u otra parte designada a ese fin en el 
Convenio pertinente, suministrará al Fondo informes periódicos sobre la marcha del 
Proyecto, en la forma y con el contenido que el Fondo razonablemente solicite. Como 
mínimo, en esos informes se indicarán i) el progreso cuantitativo y cualitativo conseguido en 
la ejecución del Proyecto y la consecución de sus objetivos, ii) los problemas encontrados 
durante el período examinado, iii) las medidas adoptadas o propuestas para resolverlos y iv) 
el programa de actividades propuesto y el avance previsto en el período del informe 
siguiente. 
 
b) Si así se especifica en un Convenio, el Organismo Responsable del Proyecto y el Fondo 
realizarán conjuntamente una revisión de la ejecución del Proyecto a más tardar a mitad del 
Período de Ejecución del Proyecto (la "Revisión a Mitad de Período"), de conformidad con 
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los términos de referencia preparados por el Organismo Responsable del Proyecto y 
aprobados por el Fondo. Entre otras cosas, en dicha revisión se estudiará el logro de los 
objetivos del Proyecto y las limitaciones y dificultades que se hayan encontrado, y se 
recomendará la reorientación que sea necesaria para alcanzar tales objetivos y eliminar esas 
limitaciones y dificultades. 
 
c) El Prestatario/Receptor se asegurará de que las recomendaciones derivadas de dicha 
revisión se apliquen en el plazo especificado a esos efectos y a satisfacción del Fondo. Esas 
recomendaciones podrán dar lugar a modificaciones del Convenio o a la cancelación de la 
Financiación. 
 
Sección 8.04. Informe final. 
 
Tan pronto como sea posible después de la Fecha de Terminación del Proyecto, pero en todo 
caso a más tardar en la Fecha de Cierre de la Financiación, el Prestatario/Receptor 
suministrará al Fondo un informe sobre la ejecución general del Proyecto, en la forma y con 
el contenido especificados en el Convenio de Financiación o que el Fondo razonablemente 
solicite. Como mínimo, en dicho informe se indicarán i) los costos del Proyecto y sus 
beneficios, ii) el logro de sus objetivos, iii) el cumplimiento por el Prestatario/Receptor, las 
Partes en el Proyecto y el Fondo de sus obligaciones respectivas en virtud del Convenio y iv) 
las lecciones aprendidas de lo anterior. 
 
 
Sección 8.05. Planes y calendarios. 
 
Las Partes en el Proyecto suministrarán al Fondo tan pronto como estén preparados, los 
planes, normas de diseño, informes, documentos contractuales, especificaciones y 
calendarios relativos al Proyecto y todas las modificaciones importantes que se hagan en 
ellos posteriormente. 
 
Sección 8.06. Otros informes e información sobre la ejecución del Proyecto. 
 
Además de los informes y la información previstos en las disposiciones anteriores de este 
artículo: 
 
a) El Prestatario/Receptor y las Partes en el Proyecto suministrarán oportunamente al 
Fondo los demás informes e información que el Fondo razonablemente solicite sobre 
cualquier asunto relativo al Proyecto o a cualquiera de las Partes en el Proyecto. 
 
b) El Prestatario/Receptor y las Partes en el Proyecto informarán prontamente al Fondo de 
toda circunstancia que interfiera o amenace con interferir la ejecución del Proyecto o el logro 
de sus objetivos. Concretamente, el Prestatario/Receptor y las Partes en el Proyecto 
notificarán sin tardanza al Fondo cualquier alegación de fraude y/o corrupción que hayan 
recibido en relación con cualesquiera actividades del Proyecto. 
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ARTÍCULO IX - PRESENTACIÓN DE INFORMES FINANCIEROS E 
INFORMACIÓN FINANCIERA  
 
Sección 9.01. Registros financieros. 
 
Las Partes en el Proyecto llevarán cuentas separadas y registros adecuados para reflejar, de 
conformidad con prácticas de contabilidad apropiadas generalmente observadas, las 
operaciones, los recursos y los gastos relativos al Proyecto hasta la Fecha de Cierre de la 
Financiación, y conservarán esas cuentas y esos registros por al menos diez (10) años 
después de esa fecha. 
 
Sección 9.02. Estados financieros. 
 
El Prestatario/Receptor entregará al Fondo estados financieros detallados de las operaciones, 
los recursos y los gastos relacionados con el Proyecto en cada Ejercicio Financiero, 
preparados de conformidad con principios y procedimientos aceptables para el Fondo, y 
entregará dichos estados financieros al Fondo dentro de los cuatro (4) meses siguientes al 
cierre de cada Ejercicio Financiero. 
 
Sección 9.03. Auditoría de Cuentas. 
 
El Prestatario/Receptor: 
 

a) Dispondrá que, en cada Ejercicio Financiero, las cuentas relativas al Proyecto sean 
comprobadas de conformidad con principios de auditoría aceptables para el Fondo 
y con las Directrices para la auditoría de proyectos (para uso de los prestatarios) por 
auditores independientes aceptables para el Fondo. 

 
b) Dentro de los seis (6) meses siguientes al cierre de cada Ejercicio Financiero, 

proporcionará al Fondo una copia certificada del informe de auditoría y la respuesta 
a la carta sobre asuntos de gestión de los auditores en el plazo de un mes de haberla 
recibido. 

 
c) Si el Prestatario/Receptor no proporciona puntualmente cualquiera de los informes 

de auditoría solicitados de manera satisfactoria, y el Fondo determina que es poco 
probable que el Prestatario/Receptor pueda presentarlo en un plazo de tiempo 
razonable, el Fondo podrá contratar auditores independientes de su elección para 
que comprueben las cuentas relacionadas con el Proyecto. El Fondo podrá financiar 
los costos de dicha auditoría mediante el retiro de fondos de la Cuenta del Préstamo 
y/o la Cuenta de la Donación. 

 
Sección 9.04. Otros informes financieros e información financiera. 
 
Además de los informes y la información previstos en la Sección anterior de este artículo: 
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a) El Prestatario/Receptor y las Partes en el Proyecto suministrarán prontamente al 
Fondo los demás informes e información que el Fondo razonablemente solicite 
sobre cualquier asunto financiero relativo a la Financiación o al Proyecto o a 
cualquier Parte en el Proyecto. 

 
b) El Prestatario/Receptor y el Garante informarán prontamente al Fondo de toda 

circunstancia que interfiera o amenace con interferir el mantenimiento de los Pagos 
del Servicio del Préstamo. 

 
c) El Estado Miembro Beneficiario del Proyecto suministrará prontamente al Fondo 

toda la información que el Fondo razonablemente le solicite respecto de las 
condiciones económicas y financieras imperantes en su territorio, incluidas su 
balanza de pagos y su deuda externa. 

 
 
ARTÍCULO X - COOPERACIÓN  
 
Sección 10.01. Cooperación en general. 
 
El Fondo, la institución cooperante y cada una de las Partes en el Proyecto prestarán su plena 
cooperación para asegurar el logro de los objetivos del Proyecto. 
 
 
Sección 10.02. Intercambio de opiniones. 
 
El Fondo, el Prestatario/Receptor y el Organismo Responsable del Proyecto, de cuando en 
cuando y a petición de cualquiera de ellos, intercambiarán opiniones acerca del Proyecto, la 
Financiación o cualquiera de las Partes en el Proyecto. 
 
Sección 10.03. Visitas, inspecciones y solicitudes de información. 
 
El Prestatario/Receptor y las Partes en el Proyecto harán posible que, de cuando en cuando, 
los agentes y representantes del Fondo: 
 

a) Visiten e inspeccionen el Proyecto, incluidos todos los sitios de ejecución, obras, 
equipo y otros bienes utilizados para fines relacionados con el Proyecto. 

 
b) Examinen los originales y obtengan copias de todos los datos, cuentas, registros y 

documentos pertinentes a la Financiación, al Proyecto o a cualquiera de las Partes 
en el Proyecto. 

 
c) Visiten a todos los funcionarios del Proyecto o de cualquiera de las Partes en el 

Proyecto, entablen comunicación con ellos y los interroguen. 
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Sección 10.04. Auditorías iniciadas por el Fondo. 
 
El Prestatario/Receptor y las Partes en el Proyecto permitirán a los auditores designados por 
el Fondo comprobar los registros y cuentas relativos al Proyecto. El Prestatario/Receptor y 
las Partes en el Proyecto prestarán su plena cooperación en esas auditorías y reconocerán a 
los auditores todos los derechos y prerrogativas que corresponden a los agentes o 
representantes del Fondo, de conformidad con lo dispuesto en la Sección 10.03. Con la 
excepción de las auditorías realizadas de conformidad con la Sección 9.03 c), el Fondo 
absorberá el costo de esas auditorías. 
 
 
Sección 10.05. Evaluaciones del Proyecto. 
 
a) El Prestatario/Receptor y cada una de las Partes en el Proyecto facilitarán todas las 
evaluaciones y revisiones del Proyecto que el Fondo realice durante el Período de Ejecución 
del Proyecto y los diez (10) años siguientes. 
 
b) A los fines de esta Sección, el término "facilitarán" comprende, además del 
cumplimiento cabal de lo dispuesto en los artículos VIII y IX y en este Artículo X respecto de 
dichas evaluaciones y exámenes, la prestación oportuna de apoyo logístico, que implica 
proporcionar personal y equipo del Proyecto y adoptar con prontitud las demás medidas que 
el Fondo solicite en relación con las evaluaciones y revisiones, sin que esto suponga 
desembolsos efectivos. 
 
 
Sección 10.06. Examen de la cartera de Proyectos en el país. 
 
El Estado Miembro Beneficiario del Proyecto permitirá que los agentes y representantes del 
Fondo, previa consulta, ingresen en su territorio cuando sea necesario para iniciar diálogos, 
visitar las obras e inspeccionar los datos, registros y documentos que el Fondo 
razonablemente solicite con el objeto de realizar un examen general de todos los proyectos y 
programas financiados, en todo o en parte, por el Fondo en su territorio y de toda financiación 
otorgada por el Fondo al Estado Miembro Beneficiario del Proyecto. El Estado Miembro 
asegurará que todas las partes interesadas cooperen plenamente con ese examen. 
 
ARTÍCULO XI - TRIBUTACIÓN  
 
Sección 11.01. Tributación. 
 
a) La Financiación y todos los Pagos del Servicio del Préstamo estarán exentos de todo 
impuesto, y todos los Pagos del Servicio del Préstamo se harán libres de impuestos. 
 
b) El Convenio estará exento de cualquier impuesto en relación a su firma, entrega o 
registro. 
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c) La utilización de cualesquier recursos de la Financiación para el pago de Impuestos está 
sujeta a la política del Fondo de que los recursos de su Financiación se empleen de una 
manera económica y eficiente. Por lo tanto, si en un momento dado el Fondo estima que una 
cantidad exigida como pago de un Impuesto cualquiera es excesiva, discriminatoria o, de 
algún modo, irrazonable, el Fondo, mediante notificación al Prestatario/Receptor, podrá 
reducir el porcentaje de los Gastos Admisibles que han de financiarse con cargo a la 
Financiación según lo especificado en el Convenio de Financiación. 
 
 
Sección 11.02. Reembolso de Impuestos. 
 
Si el Fondo estima, en un momento dado, que una determinada cantidad de los recursos de la 
Financiación se ha utilizado para pagar Impuestos que se consideran excesivos, 
discriminatorios o, de algún modo, irrazonables, podrá solicitar al Prestatario/Receptor, 
mediante notificación por escrito, que reembolse dicha cantidad al Fondo con prontitud. Una 
vez recibida dicha cantidad, el Fondo acreditará la Cuenta del Préstamo y/o la Cuenta de la 
Donación con el monto de dicho reembolso. 
 
 
ARTÍCULO XII - MEDIDAS DE RECURSO DEL FONDO  
 
Sección 12.01. Suspensión por parte del Fondo. 
 
a) El Fondo podrá suspender, en su totalidad o en parte, el derecho del 
Prestatario/Receptor a solicitar retiros de fondos de la Cuenta del Préstamo y/o de la Cuenta 
de la Donación cuando haya ocurrido y subsista cualquiera de los hechos siguientes: 

 
i) Que el Prestatario no haya efectuado a su vencimiento ningún Pago del Servicio 

del Préstamo, independientemente de que el Garante o cualquier otro tercero 
haya efectuado dicho Pago del Servicio del Préstamo. 

 
ii) Que el Prestatario/Receptor no haya efectuado ningún pago adeudado en virtud 

de cualquier otro Convenio de Financiación, Convenio de Garantía u otra 
obligación financiera de cualquier tipo contraída por el Prestatario/Receptor 
con el Fondo, independientemente de que un tercero haya efectuado dicho 
pago. 

 
iii) Que el Garante no haya efectuado ningún Pago del Servicio del Préstamo a su 

vencimiento. 
 
iv) Que el Garante no haya efectuado ningún pago adeudado en virtud de cualquier 

otro Convenio de Financiación o de Garantía entre el Garante y el Fondo, o de 
otra obligación financiera de cualquier tipo contraída por el Garante respecto 
del todo. 
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v) Que el Fondo haya determinado que el Proyecto no ha logrado cumplir, o es 
improbable que logre cumplir en el plazo previsto, los propósitos estipulados en 
el Convenio. 

 
vi) Que el Fondo haya determinado que se ha originado una situación que hace 

improbable que el Proyecto se ejecute con éxito o que indica que alguna de las 
Partes en el Proyecto no podrá cumplir alguna de sus obligaciones en virtud de 
cualquiera de los Convenios. 

 
 
vii) Que el Estado Miembro Beneficiario del Proyecto haya sido suspendido en su 

calidad de Miembro del Fondo o haya dejado de ser Estado Miembro, o haya 
dado notificación de su intención de retirarse del Fondo. 

 
viii) Que cualquier declaración hecha por el Prestatario/Receptor, el Garante, o 

cualquier Parte en el Proyecto en cualquier Convenio, o cualquier 
manifestación hecha en virtud de los mismos y que haya servido de base a la 
decisión del Fondo de otorgar la Financiación haya resultado inexacta o 
engañosa en algún aspecto sustancial. 

 
ix) Que no siendo el Prestatario/Receptor un Estado Miembro, el Fondo haya 

determinado que la situación del Prestatario/Receptor ha variado sustancial y 
adversamente. 

 
x) Que el Prestatario/Receptor o el Garante no haya podido pagar sus deudas en 

general a su vencimiento. 
 
xi) Que una autoridad competente haya tomado medidas para la disolución del 

Organismo Responsable del Proyecto o para la suspensión de sus actividades. 
 
 
xii) Que una autoridad competente haya tomado medidas para la disolución de 

cualquiera de las Partes en el Proyecto (distinta del Organismo Responsable del 
Proyecto) o para la suspensión de sus operaciones, y el Fondo haya determinado 
que tal disolución o suspensión muy probablemente tenga consecuencias 
adversas sustanciales para el Proyecto. 

 
xiii) Que el Prestatario/Receptor no haya puesto a disposición de las Partes en el 

Proyecto cualesquier fondos, instalaciones, servicios y otros recursos, de 
conformidad con lo previsto en las Secciones 7.02 ó 7.03. 

 
xiv) Que el Fondo no haya recibido alguno de los informes de auditoría u otro 

documento al que se hace referencia en el Artículo VIII (Presentación de 
informes e información sobre la ejecución del Proyecto) o en el Artículo IX 
(Presentación de informes financieros e información financiera) dentro del 
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plazo establecido en el Convenio, o el informe de auditoría no haya sido 
plenamente satisfactorio para el Fondo, o el Prestatario/Receptor o alguna de las 
Partes en el Proyecto no haya cumplido las demás obligaciones que le 
corresponde ejecutar en virtud de los artículos VIII ó IX. 

 
xv) Que el Organismo Responsable del Proyecto o cualquier otra Parte en el 

Proyecto no haya cumplido alguna de sus obligaciones en virtud del Convenio 
de Proyecto. 

 
xvi) Que el Prestatario/Receptor o el Organismo Responsable del Proyecto no haya 

cumplido alguna de sus obligaciones en virtud de cualquier Acuerdo 
Subsidiario. 

 
xvii) Que cualquiera de las Partes en el Proyecto (distinta del Organismo 

Responsable del Proyecto) no haya cumplido alguna de sus obligaciones en 
virtud de cualquier Acuerdo Subsidiario, y el Fondo haya determinado que ese 
incumplimiento ha tenido, o probablemente tenga, consecuencias adversas 
sustanciales para el Proyecto. 

 
 
xviii) Que cualquier Acuerdo Subsidiario o cualquier cláusula del mismo haya sido 

objeto de cesión, renuncia, suspensión, rescisión, enmienda u otra modificación 
sin el consentimiento previo del Fondo, y éste haya determinado que dicha 
cesión, renuncia, suspensión, rescisión, enmienda o modificación ha tenido, o 
probablemente tenga, consecuencias adversas sustanciales para el Proyecto. 

 
xix) Que el Fondo haya suspendido en su totalidad o en parte el derecho del 

Prestatario/Receptor o el Garante a solicitar o a efectuar retiros de fondos en 
virtud de cualquier otro Convenio con el Fondo. 

 
 
xx) Que el Prestatario/Receptor o cualquiera de las Partes en el Proyecto no haya 

dado cumplimiento a cualquier otra obligación contraída en virtud del 
Convenio de Financiación o de cualquier otro Convenio. 

 
xxi) Que el Fondo haya determinado que una cierta cantidad de la Financiación se ha 

utilizado para financiar gastos distintos de los Gastos Admisibles. 
 
 
xxii) Que el Fondo, tras consultar con el Prestatario/Receptor, haya determinado que 

los beneficios materiales del Proyecto no están alcanzando adecuadamente a la 
Población-objetivo, o están beneficiando a personas ajenas a la 
Población-objetivo en detrimento de la misma. 
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xxiii) Que el Prestatario/Receptor haya incumplido alguna de las Disposiciones 
Especiales estipuladas en el Convenio pertinente, y que no se haya puesto 
remedio a esa situación en un plazo de treinta (30) días, y el Fondo haya 
determinado que dicho incumplimiento ha tenido, o es probable que tenga, 
consecuencias adversas sustanciales para el Proyecto. 

 
xxiv) Que el Fondo haya comunicado al Prestatario/Receptor que han llegado a su 

conocimiento alegaciones verosímiles de corrupción, fraude o prácticas 
coercitivas o colusorias en relación con el Proyecto, y el Prestatario/Receptor 
no haya adoptado medidas oportunas y adecuadas para subsanar esa situación 
de modo satisfactorio para el Fondo. 

 
xxv) Que las adquisiciones y las contrataciones no se hayan llevado a cabo, o no se 

estén llevando a cabo, de conformidad con las Directrices del FIDA para la 
adquisición de bienes y la contratación de obras y servicios. 

 
xxvi) Que se haya verificado o no, según el caso, uno cualquiera de los hechos 

especificados en el Convenio pertinente como motivo adicional de suspensión. 
 
 
Dicha suspensión se hará efectiva cuando el Fondo haya enviado notificación al 
Prestatario/Receptor y al Garante. Tal suspensión continuará en vigor hasta que el Fondo 
haya notificado al Prestatario/Receptor que se ha restablecido en su totalidad o en parte el 
derecho del Prestatario/Receptor de solicitar retiros de fondos. 
 
b) En caso de que el informe de auditoría previsto en la Sección 9.03 no se haya 
presentado al Fondo en el plazo de seis (6) meses contados a partir de la fecha para su 
presentación, se suspenderá el derecho del Prestatario/Receptor a solicitar retiros de la 
Cuenta del Préstamo y/o la Cuenta de la Donación. 
 
 
Sección 12.02. Cancelación por parte del Fondo. 
 

a) En caso de que haya ocurrido cualquiera de los hechos siguientes, el Fondo podrá 
cancelar, total o parcialmente el monto restante de la Cuenta del Préstamo y/o de la 
Cuenta de la Donación: 

 
i) Cuando se haya suspendido, con arreglo a la Sección 12.01, el derecho del 

Prestatario/Receptor a solicitar retiros de la Cuenta del Préstamo y/o de la cuenta la 
Donación con respecto a cualquier cantidad de la Financiación durante un Período 
ininterrumpido de no menos de treinta (30) días. 

 
ii) Cuando el Fondo determine, previa consulta con el Prestatario/Receptor, que 

ningún monto de la Financiación será necesario para financiar el Proyecto. 
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iii) Cuando el Fondo determine, previa consulta con el Prestatario/Receptor, que 
representantes del Prestatario/Receptor o de cualquiera de las Partes en el Proyecto 
han incurrido en corrupción, fraude o en prácticas coercitivas o colusorias respecto 
de cualquier gasto correspondiente a la adjudicación o ejecución de cualquier 
contrato financiado con los recursos de la Financiación, y que el 
Prestatario/Receptor no ha tomado medidas oportunas y adecuadas para corregir 
esa situación. 

 
iv) Cuando el Fondo haya determinado que un cierto monto de los recursos de la 

Financiación ha sido utilizado para financiar gastos distintos de los Gastos 
Admisibles, y el Prestatario/Receptor no haya reembolsado con prontitud dicho 
monto al Fondo siguiendo las instrucciones del Fondo. 

 
v) Cuando el Fondo haya recibido cualquier notificación del Garante por la cual dá por 

terminadas sus obligaciones en virtud del Convenio de Garantía. 
 
vi) Cuando en la Revisión a Mitad de Período se haya recomendado que se ponga fin al 

Proyecto. 
 
vii) Cuando se haya verificado o no, según el caso, uno cualquiera de los hechos 

especificados en el Convenio de Financiación pertinente como motivo adicional de 
cancelación. 

 
Dicha cancelación se hará efectiva al envío de la notificación correspondiente al 
Prestatario/Receptor. 
 
b) Cualquier monto restante en la Cuenta del Préstamo y/o la Cuenta de la Donación se 
cancelará en la Fecha de Cierre de la Financiación, salvo por lo que se refiere a cualquier 
saldo no retirado de solicitudes de retiro de fondos recibidas antes de la Fecha de Cierre de la 
Financiación y cualquier monto sujeto a Compromisos Especiales no satisfechos, que se 
cancelará una vez que se hayan satisfecho plenamente dichos Compromisos Especiales. 
 
Sección 12.03. Cancelación por parte del Prestatario/Receptor. 
 
Previa consulta con el Fondo y con el consentimiento del Garante, el Prestatario/Receptor 
podrá cancelar, mediante notificación al Fondo, cualquier monto de la Financiación no 
retirado, salvo las sumas sujetas a cualquier Compromiso Especial. Dicha cancelación se 
hará efectiva una vez que el Fondo haya manifestado su reconocimiento de la misma. 
 
Sección 12.04. Aplicación de la cancelación o suspensión. 
 
a) Ninguna cancelación o suspensión se aplicará a los montos sujetos a cualquier 
Compromiso Especial contraído por el Fondo, salvo que en dicho Compromiso Especial se 
indique expresamente lo contrario. 
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b) Con excepción de los casos expresamente señalados en este artículo, todas las 
disposiciones del Convenio de Financiación continuarán en pleno vigor y tendrán fuerza 
obligatoria, a pesar de cualquier cancelación o suspensión. 
 
 
Sección 12.05. Exigibilidad anticipada. 
 
Si en cualquier momento se verifica alguno de los hechos que se enumeran a continuación, en 
tanto dure tal hecho el Fondo podrá declarar en cualquier momento que el capital del 
Préstamo aún no reembolsado, junto con todos los intereses y otros cargos devengados, son 
exigibles y pagaderos de inmediato: 
 

a) Cuando haya ocurrido cualquier hecho especificado en los párrafos v) hasta xii), 
inclusive, de la Sección 12.01. 

 
b) Cuando el Fondo haya declarado que el capital aún no reembolsado de cualquier 

otro préstamo al Prestatario/Receptor o al Garante es exigible y pagadero de 
inmediato. 

 
c) Cuando cualquier hecho especificado en los párrafos i) hasta iv), inclusive, de la 

Sección 12.01, haya ocurrido y continúe durante un período de treinta (30) días. 
 
 
d) Cuando cualquier hecho especificado en los párrafos xiii) hasta xxvi), inclusive, de 

la Sección 12.01 haya ocurrido y continúe durante un período de sesenta (60) días, 
después de que el Fondo haya dado notificación de él al Prestatario/Receptor y al 
Garante. 

 
e) Cuando cualquier otro hecho especificado en el Convenio de Financiación a los 

fines de esta Sección haya ocurrido y continúe durante un período determinado, 
según las disposiciones del Convenio de Financiación. 

 
 
Dicha declaración se hará efectiva al envío de la notificación correspondiente al 
Prestatario/Receptor y al Garante, después de lo cual el capital, intereses y demás cargos 
pasarán a ser exigibles y pagaderos de inmediato. 
 
 
Sección 12.06. Otras medidas de recurso. 
 
Las medidas de recurso del Fondo estipuladas en este artículo no limitarán ni irán en 
detrimento de ninguno de los derechos o medidas de los que en todo caso dispondría el 
Fondo. 
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ARTÍCULO XIII - ENTRADA EN VIGOR Y TERMINACIÓN  
 
Sección 13.01. Entrada en vigor. 
 
Un Convenio o enmienda a tal Convenio entrará en vigor en la fecha en que tanto el Fondo 
como el Prestatario/Receptor lo hayan firmado, salvo que en el Convenio se indique que está 
sujeto a ratificación, en cuyo caso el Convenio entrará en vigor en la fecha en que el Fondo 
reciba un instrumento de ratificación. 
 
Sección 13.02. Terminación del Convenio antes del retiro de fondos. 
 
El Fondo podrá considerar terminado el Convenio y todos los derechos y obligaciones de las 
partes en él si: 
 

a) Antes de la fecha del primer retiro de fondos de la Cuenta del Préstamo y/o la 
Cuenta de la Donación ha ocurrido algún hecho que dé lugar a suspensión, según lo 
especificado en la Sección 12.01. 

 
b) Antes de la fecha del primer retiro de fondos de la Cuenta del Préstamo y/o la 

Cuenta de la Donación, el Prestatario/Receptor, el Garante o cualquier otra Parte en 
el Proyecto ha adoptado alguna medida incompatible con el objeto y finalidad de 
cualquiera de los Convenios. 

 
Sección 13.03. Terminación del Convenio por cumplimiento total. 
 
Un Convenio y todas las obligaciones de las partes en virtud del mismo terminarán cuando el 
monto total del capital del Préstamo retirado de la Cuenta del Préstamo y todos los intereses y 
demás cargos devengados y exigibles en virtud del Préstamo hayan sido pagados y cuando 
todas las demás obligaciones de las Partes se hayan cumplido plenamente, o cuando así lo 
hayan convenido las Partes. 
 
ARTÍCULO XIV - FUERZA OBLIGATORIA Y ASUNTOS CONEXOS  
 
Sección 14.01. Fuerza obligatoria. 
 
El Convenio y los derechos y obligaciones de las Partes en virtud del mismo tendrán validez 
y fuerza obligatoria de conformidad con los términos de tal documento, independientemente 
de cualquier disposición legal en contrario en el territorio del Estado Miembro Beneficiario 
del Proyecto. 
 
Sección 14.02. No ejercitación de derechos. 
 
Ningún retraso u omisión en el ejercicio de cualquier derecho, facultad o medida de una Parte 
en virtud de un Convenio menoscabará el referido derecho, facultad o medida ni se 
interpretará como renuncia al mismo. Ninguna acción u omisión de cualquiera de las Partes 
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con respecto a cualquier incumplimiento de las disposiciones de un Convenio menoscabará 
ningún derecho, facultad o medida de esa Parte en relación con cualquier otro 
incumplimiento posterior. 
 
Sección 14.03. Carácter acumulativo de los derechos y medidas. 
 
Los derechos y medidas de las Partes en virtud de un Convenio son acumulativos y (salvo 
que expresamente se disponga otra cosa) no excluyen ninguno de los derechos o medidas que 
en otro caso corresponderían a las Partes. 
 
Sección 14.04. Arbitraje. 
 
a) Las Partes en un Convenio procurarán solucionar de forma amistosa cualquier 
controversia entre ellas respecto del Convenio. 
 
b) Si la controversia no se resuelve de forma amistosa, será sometida a arbitraje para su 
solución. Las Partes en dicho arbitraje serán las Partes en el Convenio objeto de la 
controversia, salvo que el Garante pueda intervenir o ser llamado como tercero en cualquier 
controversia en que puedan verse afectados sus derechos u obligaciones en virtud del 
Convenio de Garantía. 
 
c) El Tribunal de Arbitraje estará compuesto por un solo arbitro designado por acuerdo de 
las Partes o, si no se pusieran de acuerdo dentro de los tres (3) meses siguientes a la iniciación 
del procedimiento conforme a lo previsto en el Párrafo d) infra, por el Presidente de la Corte 
Internacional de Justicia o, en su defecto, por el Secretario General de las Naciones Unidas. 
En caso de renuncia, muerte o incapacidad del árbitro, todas sus facultades y obligaciones se 
transferirán a su sucesor. 
 
d) Cualquiera de las Partes podrá iniciar un procedimiento de arbitraje en virtud de la 
presente Sección mediante notificación a la otra o a las otras partes. Dicha notificación 
deberá contener una exposición de la naturaleza de la controversia o reclamación que se 
somete a arbitraje. 
 
e) El procedimiento de arbitraje será convocado en la fecha y el lugar que fije el árbitro. 
 
f) Con sujeción a las disposiciones de esta Sección y salvo que las Partes acuerden otra 
cosa, el árbitro decidirá sobre todas las cuestiones relativas a su competencia y determinará 
los procedimientos de arbitraje. 
 
g) El árbitro dará a ambas partes una posibilidad equitativa para exponer sus razones y 
emitirá su laudo por escrito. Dicho laudo podrá ser emitido en rebeldía. Un duplicado 
firmado del laudo será remitido a cada parte. Todo laudo emitido con arreglo a las 
disposiciones de esta Sección será definitivo y obligatorio para las partes. Cada parte 
respetará y cumplirá el laudo emitido por el árbitro conforme a las disposiciones de la 
presente Sección. 
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h) Las Partes fijarán el monto de la remuneración del árbitro y de las demás personas que 
fuesen necesarias para llevar a cabo el procedimiento de arbitraje. Si las Partes no se pusieran 
de acuerdo sobre dicho monto antes del inicio del procedimiento de arbitraje, el árbitro fijará 
ese monto en una forma razonable con arreglo a las circunstancias. Cada Parte sufragará sus 
propios gastos en el procedimiento de arbitraje. Los costos del árbitro serán divididos y 
sufragados por igual entre el Fondo, por un lado, y las demás Partes, por otro. Toda cuestión 
relativa a la división de los costos del árbitro entre las Partes o al procedimiento de pago de 
dichos costos será decidida por el árbitro. 
 
i) Las disposiciones para el arbitraje estipuladas en esta Sección reemplazarán a cualquier 
otro procedimiento para solucionar controversias entre las Partes, así como cualquier 
reclamación que formule una Parte contra la otra en relación con dichas controversias. 
 
j) Si dentro de los treinta (30) días siguientes a la entrega a las Partes de los duplicados 
firmados del laudo, éste no fuese cumplido, cualquiera de las Partes podrá iniciar un juicio o 
promover un procedimiento ante un tribunal competente con objeto de obligar a la otra Parte 
a cumplirlo. Dicha parte podrá seguir para ello la vía ejecutiva o promover cualquier otra 
medida apropiada a fin de obtener el cumplimiento del laudo. 
 
k) Toda comunicación o notificación relativa a un procedimiento promovido en virtud de 
esta Sección o (en la medida en que sea posible) en relación con cualquier procedimiento 
tendiente a ejecutar el laudo emitido conforme a esta Sección, podrá ser realizada de 
conformidad con la Sección 15.01. Las Partes podrán renunciar a toda otra formalidad 
requerida a los fines de dichas notificaciones o comunicaciones. 
 
 
ARTÍCULO XV - DISPOSICIONES VARIAS 
 
Sección 15.01. Comunicaciones. 
 
Todas las notificaciones, solicitudes y demás comunicaciones entregadas o efectuadas en 
virtud de un Convenio serán formuladas por escrito. Salvo que en el Convenio se disponga 
expresamente otra cosa, se considerará que tal notificación, solicitud u otra comunicación ha 
sido debidamente entregada o efectuada cuando haya sido entregada en mano o por correo, 
telegrama, cable, fax o correo electrónico a la Parte a quien se dirige, en su domicilio, según 
se haya especificado en el Convenio pertinente, o en otro domicilio que la Parte en cuestión 
haya designado y comunicado a las otras Partes en dicho documento. 
 
Sección 15.02. Idioma de los informes. 
 
El Prestatario/Receptor y las Partes en el Proyecto presentarán todos los informes e 
información al Fondo en el idioma especificado en el Convenio o en cualquier otro idioma 
convenido por las Partes. 
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Sección 15.03. Facultad para tomar medidas. 
 
El representante o agente de una de las Partes designado a ese fin en cualquier Convenio, u 
otra persona debidamente autorizada por escrito por ese representante o agente podrá tomar 
cualquier medida y firmar cualquier documento relacionado con dicho Convenio en nombre 
de la Parte que representa. 
 
Sección 15.04. Certificación de poderes. 
 
A petición del Fondo, el Prestatario/Receptor, el Garante y cualquier Parte en el Proyecto 
suministrará al Fondo una certificación suficiente de los poderes de la persona o personas a 
que se hace referencia en la Sección 15.03, así como un ejemplar autenticado de la firma de 
cada una de esas personas. 
 
Sección 15.05. Modificación al Convenio. 
 
Las Partes podrán acordar de cuando en cuando la modificación de las condiciones de un 
Convenio (comprendidas, aunque no en forma exclusiva, las disposiciones pertinentes de 
estas Condiciones Generales) o la forma de aplicación del Convenio. Toda modificación a un 
Convenio entrará en vigor de conformidad con las disposiciones correspondientes de la 
Sección 13.01, a menos las Partes convengan diversamente. 
 
Sección 15.06. Cambio de entidad o representante. 
 
En caso de que una Parte desee designar un sucesor a cualquiera de las entidades 
especificadas en un Convenio, o reasigne sus funciones o cambie su denominación o 
dirección, deberá notificar prontamente de ello a las otras Partes. Una vez que las Partes 
acepten, la nueva entidad será la única competente para desempeñar las funciones asignadas 
a su predecesora en virtud del Convenio. 
 
Sección 15.07. Firma del Convenio. 
 
La firma de un Convenio por una Parte constituirá la expresión de su consentimiento de 
quedar obligada por el mismo, con sujeción únicamente a la ratificación o autorización 
exigida por norma de derecho interno de importancia fundamental, que deberá haberse 
comunicado a la otra Parte por escrito antes de la firma. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del 
mes de junio del año dos mil doce (2012); años 169 de la Independencia  149 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera     Heinz Siegfried Vieluf Cabrera 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) días del mes de julio del año dos mil doce (2012); años 169.º de la Independencia y 
149.º de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes        Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de julio del año dos mil doce (2012); años 169 
de la Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 178-12 que aprueba el Convenio de Financiación No. 811-DO, Proyecto de 
Desarrollo Económico Rural en el Centro y Este del país, suscrito entre República 
Dominicana y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), por la suma de 
DEG 9,250.000, con la finalidad de contribuir a la reducción de los niveles de pobreza y 
pobreza extrema en las áreas rurales, a ser ejecutado por el Ministerio de Agricultura, 
así como también aprueba el Documento de las Condiciones Generales para la 
Financiación del Desarrollo Agrícola. G. O. No. 10683 del 23 de julio de 2012. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 178-12 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literales J) y K) de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Convenio de Financiación No.811-DO, suscrito el 25 de mayo de 2010, entre la 
República Dominicana y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), por un 
monto de DEG 9, 250, 000, para el Proyecto de Desarrollo Económico Rural en el Centro y 
Este. 
 
VISTO: El Documento de las Condiciones Generales para la Financiación del Desarrollo 
Agrícola, de fecha 29 de abril de 2009. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Convenio de Financiación No.811-DO, Proyecto de Desarrollo 
Económico Rural en el Centro y Este, suscrito el 25 de mayo de 2010, entre la República 
Dominicana, representada por el señor Mario Arvelo Caamaño, Embajador de la República 
Dominicana ante los Organismos de las Naciones Unidas, en Roma y el Fondo Internacional 
de Desarrollo Agrícola (FIDA), representado por Kanayo F. Nwanze, presidente y firmado 
por su Vicepresidenta, Yukiko Omura, por la suma de  DEG 9, 250, 000. La moneda de pago 
del Préstamo será la de los Estados Unidos de América (USD). La meta del proyecto es 
contribuir a la reducción de los niveles de pobreza y pobreza extrema en las áreas rurales de 
la República Dominicana; el organismo responsable del Proyecto será el Ministerio de 
Agricultura de la República Dominicana; y el Documento de las Condiciones Generales para 
la Financiación del Desarrollo Agrícola, de fecha 29 de abril de 2009, que copiados a la letra 
dicen así: 
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
P.E. No. 103-10 
 
PODER ESPECIAL AL EMBAJADOR, REPRESENTANTE PERMANENTE DE LA 
MISIÓN DE LA REPÚBLICA DOMINICANA ANTE LOS ORGANISMOS 
INTERNACIONALES CON SEDE EN ROMA, ITALIA: FAO, PMA Y FIDA 
 
En virtud de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 1486, del 20 de marzo del 
1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el presente documento 
otorgo PODER ESPECIAL al Embajador, Representante Permanente de la Misión de 
la República Dominicana ante los organismos internacionales con sede en Roma, Italia: 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), 
Programa Mundial de Alimentos (PMA) y Fondo Internacional para el Desarrollo 
Agrícola (FIDA), para que a nombre y en representación del Estado dominicano, firme con 
el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), un Convenio de Financiación, por un 
monto de nueve millones doscientos cincuenta mil en Derechos Especiales de Giro (DEG 
9,250,000.00), para ser utilizados en el Proyecto de Desarrollo Económico Rural en el Centro 
y Este (PRORURAL Centro y Este). 
 
PRORURAL Centro Este beneficiará a pequeños productores pobres y muy pobres, así como 
la población rural pobre en general, los campesinos sin tierra, las mujeres, las madres 
solteras, las jefas de familias y los jóvenes y microempresarios pobres en veinte provincias 
ubicadas en el Norte, Centro y Este de la República Dominicana. Esto se logrará con el 
desarrollo de sus tres componentes: fortalecimiento de capital humano y organizativo; 
desarrollo de oportunidades de negocios y financiación de iniciativas de negocio y empleo 
(servicios financieros rurales). 
 
Dado en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de abril del año dos mil diez (20 10). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 

Leonel Fernández 
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PRESTAMO No. 811-DO 
 
 
 
 
 

CONVENIO DE FINANCIACIÓN 
 
 
 

Proyecto de Desarrollo Económico Rural en el Centro y Este 
 
 
 

entre la 
 
 
 

República Dominicana 
 
 
 

y el 
 
 
 
 
 

FONDO INTERNACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado en Roma, Italia  
el 25 de mayo de 2010 
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CONVENIO DE FINANCIACIÓN 
 
 
Número del Préstamo: 811-DO 
 
Proyecto de Desarrollo Económico Rural en el Centro y Este (el "Proyecto") 
 
El Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (el "Fondo" o el "FIDA") 
 
República Dominicana (el "Prestatario") 
 
(cada uno de ellos por separado la "Parte" y los dos colectivamente las "Partes") acuerdan lo 
siguiente: 
 
Sección A 
 
1. Los siguientes documentos en su conjunto conforman colectivamente este Convenio: 
el presente documento, la Descripción y las Disposiciones de Ejecución del Proyecto (Anexo 
1) y el Cuadro de Asignaciones (Anexo 2). 
 
2. Se adjuntan al presente Convenio las Condiciones Generales para la Financiación 
del Desarrollo Agrícola, de fecha 29 de abril de 2009, en sus sucesivas versiones 
enmendadas, (las "Condiciones Generales") y cualquiera de las disposiciones en ellas 
contempladas serán aplicables al presente Convenio. A los efectos del presente Convenio, los 
términos definidos en las Condiciones Generales tendrán el significado en ellas indicado. 
 
3. El Fondo proporcionará un Préstamo al Prestatario (la "Financiación"), que el 
Prestatario utilizará para ejecutar el Proyecto de conformidad con los términos y condiciones 
del presente Convenio.  
 
Sección B 
 
1. El monto del Préstamo es de DEG 9, 250 000. 
 
2. El Préstamo se concede en condiciones ordinarias. 
 
3. La Moneda de Pago del Servicio del Préstamo será la moneda de los Estados Unidos 
de América (USD). 
 
4. El primer día del Ejercicio Financiero aplicable será el 1º de enero. 
 
5. Los pagos del capital y los intereses serán pagaderos cada 15 de mayo y 15 de 
noviembre. 
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6. Habrá una Cuenta del Proyecto para las actividades del Proyecto en un banco 
designado por el Prestatario y aceptado por el Fondo. 
 
7. El Prestatario proporcionará financiación de contrapartida para el Proyecto por el 
monto de USD 5, 309. 000 para cubrir impuestos de la República Dominicana. El Prestatario 
asignará en el presupuesto nacional los recursos de contrapartida en pesos dominicanos por 
un monto equivalente USD 300. 000, para el primer semestre de ejecución del Proyecto, o el 
monto proporcional al tiempo remanente desde la entrada en vigor del Convenio hasta el 
final del año fiscal del Prestatario. Asimismo, el Prestatario repondrá anualmente por 
anticipado: la Cuenta del Proyecto mediante el depósito de los fondos de contrapartida 
previstos en el Plan Operativo Anual para el Año del Proyecto pertinente. 
 
Sección C 
 
1. El Organismo Responsable del Proyecto será el Ministerio de Agricultura del 
Prestatario. 
 
2. La Fecha de Terminación del Proyecto será el sexto aniversario de la fecha de entrada 
en vigor del presente Convenio. 
 
Sección D 
 
El Préstamo será administrado y el Proyecto será supervisado por el FIDA.  
 
Sección E 
 
1. Se considera que, además de los motivos de suspensión indicados en las Condiciones 
Generales, será motivo de suspensión del presente Convenio, que el Prestatario no logre 
confirmar el espacio fiscal para la financiación adicional de USD 16 millones prevista en el 
diseño del Proyecto antes del 31 de diciembre de 2011, así como no logre identificar un 
financiador y/o donante para tal importe. Se considerará confirmado el espacio fiscal e 
identificado el financiador y/o donante cuando el Fondo haya recibido evidencia satisfactoria 
de tales acciones. 
 
2. Se considera que, además de las Condiciones Generales previas indicadas en las 
Condiciones Generales, el Prestatario no podrá efectuar retiro de fondos hasta que las 
siguientes condiciones no se hayan cumplido: 
 

a) Que se haya seleccionado, a través de un proceso satisfactorio para el FIDA, 
el Coordinador Técnico del Proyecto, los Coordinadores de Componente del 
Proyecto y el Coordinador de seguimiento y evaluación; 

 
b) Que el Gobierno haya abierto una cuenta designada para recibir fondos del 

Préstamo por adelantado; y 
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c) que el Gobierno haya depositado en la Cuenta del Proyecto el monto inicial, 
de conformidad con la Sección B 7 del Convenio. 

 
3. El presente Convenio está sujeto a la ratificación del Congreso Nacional del 
Prestatario. 
 
4. Se indican a continuación los representantes designados y las direcciones que han de 
utilizarse para cualquier intercambio de comunicaciones relacionadas con el presente 
Convenio: 
 
 
Por el Fondo: Por el Prestatario: 
 
Fondo Internacional Ministro de Hacienda 
de Desarrollo Agrícola Ministerio de Hacienda 
Via Paolo di Dono 44 Avenida México No. 45, Gazcue 
00142 Roma, Italia Santo Domingo 
  República Dominicana 
 
 
El presente Convenio, de fecha 25 de mayo de 2010, se ha preparado en idioma español en 
seis (6) copias originales, tres (3) de las cuales son para el Fondo y las otras tres (3) para el 
Prestatario. 
 
 
 
Firmado por: (Yukiko Omura) 
En nombre de Kanayo F. Nwanze 
Presidente  Firmado por: (Mario Arvelo Caamaño) 
Por el Fondo Por el Prestatario 
Yukiko Omura Mario Arvelo Caamaño 
Vicepresidenta Embajador de la República Dominicana 
  ante los Organismos de las  
  Naciones Unidas  
  Roma 
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Anexo 1 
 

Descripción del Proyecto y disposiciones de ejecución 
 

I. Descripción del Proyecto 
 
1. Población objetivo. Se beneficiarán del Proyecto los pequeños productores pobres y 

muy pobres, así como la población rural pobre en general, los campesinos sin tierra, 
las mujeres, las madres solteras, las jefas de familias y los jóvenes y 
microempresarios/as pobres en veinte provincias ubicadas en el Norte, Centro y Este 
de la República Dominicana (el "Área del Proyecto"). 

 
2. Meta. La meta del Proyecto es contribuir a la reducción de los niveles de pobreza y de 

pobreza extrema en las áreas rurales de la República Dominicana. 
 
3. Objetivos. Los objetivos del Proyecto incluirán: 
 

a) Fomentar y fortalecer las capacidades de hombres, mujeres y jóvenes 
beneficiarios y de sus organizaciones (comunitarias, territoriales, económicas y 
sociales) para asegurar su participación activa y real en la ejecución de las 
actividades del Proyecto, para que se puedan mejorar sus niveles de ingreso y 
calidad de vida y alcanzar la sostenibilidad de las acciones; 

 
b) Contribuir a que las organizaciones de pequeños productores(as) y 

microempresarios(as) rurales establezcan relaciones comerciales consolidadas 
y accedan a mercados más dinámicos y se inserten en cadenas de valor, 
mediante el mejoramiento y especialización de sus actividades productivas, 
organizaciones fortalecidas y sostenibles; y 

 
c) Mejorar los niveles de capitalización de las organizaciones y de los pequeños 

productores(as) agropecuarios y microempresarios(as) rurales mejorando su 
perfil de riesgo, y facilitando el acceso sostenible a mercados financieros. 

 
4. Componentes. Además del componente de Unidad de Gestión del Proyecto y 

seguimiento y evaluación (SYE), el Proyecto incluye los siguientes componentes: 
 
Componente A. Fortalecimiento del Capital Humano y Organizativo. 
 
A.1. El Proyecto emprenderá un proceso de fortalecimiento cuyos ejes centrales de 

atención son: a) la familia, como ente económico y centro de las decisiones de las 
estrategia productivas, y b) las organizaciones, como ente institucional y económico 
que facilita la inserción en las cadenas de valor y la posibilidad de emprender 
actividades de agregación de valor. 
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A.2. La estrategia de este componente apunta a generar un contexto favorable al desarrollo 

de iniciativas, por medio del fortalecimiento de capacidades en la población objetivo. 
Este componente apuntará al desarrollo de las capacidades de autogestión, para 
permitir una utilización eficiente y eficaz de los bienes y servicios que ofrecerá el 
Proyecto y para asegurar la participación efectiva de la población objetivo en todas 
las actividades. Dependiendo de su complejidad y cobertura, las acciones de este, 
componente se ejecutarán de forma directa y con personal propio o a través de 
proveedores especializados, como entidades públicas y privadas, universidades y 
organizaciones no gubernamentales. 

 
A.3. Las actividades de este componente iniciarán con la promoción y difusión del 

Proyecto y un diagnóstico "rápido" para el "reconocimiento" del Área del Proyecto y 
una primera identificación de potencialidades y de necesidades de fortalecimiento de 
las organizaciones y de los beneficiarios. Se procederá, en conjunto con las 
organizaciones formales o informales a una primera fase de identificación y 
capacitación de líderes, de multiplicadores y otros directivos. 

 
A.4. Este componente enfocará las acciones en cuatro áreas: 
 

a) Promoción y divulgación, que tiene como fin la difusión del Proyecto y la 
selección y formación de promotores, facilitadores y prestadores de servicios 
del Proyecto. 

 
b) Formación de recursos humanos, que asegurará la formación de capacidades, 

principalmente de jóvenes, mujeres y "multiplicadores". 
 
c) Desarrollo de capacidades de planificación e identificación de propuestas 

productivas y de desarrollo social y económico (planes de negocios y de 
generación de ingresos). 

 
d) Formación para la gestión económica, social y administrativa de las 

organizaciones. El Proyecto brindará asistencia, capacitación y formación, en 
forma integrada y complementaria a otros programas ya existentes, para la 
gestión institucional y para la gestión de actividades económicas. Se 
fortalecerán las distintas formas organizativas que ya existen o las nuevas que 
se desarrollen de acuerdo a las prioridades y a las necesidades detectadas por 
medio de los diagnósticos rápidos. 

 
A.5. Los resultados esperados de las actividades de este componente son: organizaciones 

fortalecidas y en condiciones de elaborar un plan preliminar de negocios y/o de 
actividades de desarrollo para jóvenes, mujeres y población pobre que será preparado 
por las organizaciones con el apoyo del personal del Proyecto. El resultado de 
impacto que se espera alcanzar con este componente es: la generación de capacidades 
humanas y sociales de las personas y consolidación de las organizaciones económicas 
y sociales. 
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Componente B. Desarrollo de Oportunidades de Negocios 
 
B.1. Este componente se enfoca en favorecer la inserción de productores de pequeña 

escala, jóvenes y grupos de mujeres organizados, en cadenas dinámicas, en alianzas 
con el sector privado empresarial (hoteles, supermercados, comercializadores, 
empresas de transformación y exportadores). Los servicios de capacitación y de 
asistencia técnica y empresarial apuntan a generar las capacidades para la inserción 
de los pequeños/as productores y de sus organizaciones en las cadenas de valor y en 
los mercados, para el desarrollo de oportunidades de negocios y para el apoyo a la 
producción. Los servicios serán diseñados a la medida, caso por caso, y en base a un 
diagnóstico-calificación de las organizaciones de acuerdo a la calificación preparada 
por el Componente A.3. 

 
 
B.2. El Componente aplicará una estrategia de implementación dividida en tres etapas: 
 

a) Detectar las oportunidades y la demanda (mercado) y el explícito Interés de 
otros actores de la cadena y balance entre las prioridades y focalización del 
Proyecto y prioridades indicadas por los "ordenadores" de las cadenas; 

 
b) Contar con una visión clara de las potencialidades, capacidades e interés por 

parte de los productores de encarar ese proceso; y 
 
c) Con la colaboración de los "ordenadores" de las cadenas detectar las 

restricciones que presentan los pequeños productores para implementar las 
acciones necesarias para superar esas limitaciones. 

 
 
B.3. Estas etapas incluyen acciones de creación y consolidación de alianzas entre 

productores, empresas y actores comerciales, la financiación (cofinanciamiento) a las 
organizaciones de los servicios de asistencia técnica para el diseño final y de detalle 
de los planes de negocio, el fortalecimiento de la capacidad empresarial de los grupos 
y organizaciones, para la gestión de los negocios, información de mercados y 
mejoramiento de la capacidad de negociación. 

 
 
Componente C. Financiamiento de Iniciativas de Negocio y Empleo (Servicios 
financieros rurales) 
 
C.1. Este Componente se ocupa de contribuir al levantamiento de restricciones sistémicas 

que afectan negativamente la oportunidad para la inserción de organizaciones y 
pequeños productores por limitaciones de acceso al crédito, en especial para 
financiamiento de mediano y largo plazo. 
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C.2. La estrategia del Proyecto consiste en: a) establecer alianzas estratégicas con algunos 

actores del sector financiero que demuestren interés en ampliar la profundidad de sus 
servicios hacia la población objetivo del Proyecto, es decir pequeños productores o 
microempresarios rurales insertados en cadenas de valor; y b) creación de un fondo 
de capitalización no reembolsable que ayude a las organizaciones seleccionadas por 
el Proyecto a alcanzar un nivel mínimo de capitalización básica que les permita el 
acceso al crédito y tener acceso a bienes e infraestructura para agregar valor a su 
producción logrando o afianzando su inserción en encadenamientos productivos. 

 
C.3. Las instituciones financieras podrán contar con el apoyo del Proyecto para: a) 

desarrollar nuevos productos financieros para un sector en el cual ya tienen previsto 
ampliar su presencia; y b) organizar y acompañar potenciales nuevos clientes en 
todos los aspectos de su negocio (formación de alianzas, producción, 
comercialización, etc.). El Proyecto podrá maximizar el impacto de sus recursos 
públicos asegurando la vinculación entre sus usuarios y el sector financiero y la 
cuidadosa selección de planes de negocios que respondan exclusivamente a criterios 
técnico-financieros. 

 
C.4. La estrategia de financiamiento de los planes de negocios contará, por lo tanto con 

dos fuentes de financiamiento, una interna al Proyecto y una externa, pero impulsada 
y fomentada y articulada por el Proyecto: a) Un Fondo para Capitalización (FOCAP): 
para transferencia, como capitalización y aporte directo del Proyecto; y b) Recursos 
de crédito aportados por aliados externos al Proyecto: para la provisión de crédito 
para capital de trabajo, aportado por Instituciones Financieras Internacionales (IFI) o 
por otros agentes de la cadena (como anticipo monetario de pago de la producción o 
en especie). 

 
C.5. Este Componente enfocará las acciones en tres áreas principales de trabajo: 

Inducción y Capacitación, Asistencia Técnica y Alianzas con IFI para el 
cofinanciamiento de innovaciones y desarrollo de servicios financieros rurales, y 
Fondo de Capitalización (FOCAP). 

 
C.6. FOCAP es el fondo de inversión del Proyecto para contribuir a la capitalización de 

los pequeños productores organizados o microempresarios(as) rurales que han 
logrado formular un Plan de Negocio aprobado para el Proyecto y promover y/o 
afianzar su inserción en cadenas de valor pro-pobre y fortalecer su relación de largo 
plazo, tanto con los actores de la cadena, como con el sector financiero 
(bancarización). 

 
C.7. El FOCAP proveerá financiamiento parcial no reembolsable (matching grants) para 

financiar: a) las inversiones individuales en activos fijos (en finca u en 
microempresas) esenciales para cumplir con los planes de negocios (por ejemplo, un 
pequeño equipo de riego para su parcela); b) los costos de los bienes de capital a uso 
colectivo necesarios para agregar valor a los productos o cumplir con los 
requerimientos de calidad del mercado (centros de acopio, medios de transporte, 
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cadenas de frío, beneficios, infraestructura de riego, etc.); y c) el financiamiento de 
inversiones para microempresas y para iniciativas productivas generadoras de 
ingreso para jóvenes y mujeres. Las inversiones que se cofinanciarán desde el 
FOCAP serán inversiones de capital. 

 
C.8. Los matching grants son donaciones que se asignan por una sola vez a un mismo 

grupo de beneficiarios durante la vida del Proyecto y además requieren una 
contrapartida (patrimonio y pasivos) del grupo de productores o microempresarios 
(as). El Plan de Negocios deberá cuantificar los recursos propios que aporta el grupo, 
recursos a adquirirse con crédito de otros financiadores (crédito de instituciones 
financieras o de los proveedores o compradores). 

 
 

II. Disposiciones de ejecución 
 
 
5. El Organismo Responsable del Proyecto será el Ministerio de Agricultura del 

Prestatario.  
 
6. Se establecerá un Comité de Dirección del Proyecto (CDP), presidido por el Ministro 

de Agricultura e integrado por representantes del Ministerio de Hacienda y del 
Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. Este Comité será el mismo del 
Proyecto PRORURAL Oeste financiado por el Préstamo del FIDA 780-D0 
("Proyecto PRORURAL Oeste"). El CDP será responsable de la revisión y 
aprobación de: a) el Plan Operativo Anual (POA); b) los informes periódicos sobre el 
estado y planes de los mecanismos financieros a fondo perdido; c) otros informes de 
seguimiento y evaluación; y d) las eventuales modificaciones propuestas al Manual 
de Implementación del Proyecto. El CDP recibirá copia de los acuerdos estratégicos 
que se firmen entre el Ministerio de Agricultura y otros organismos del Prestatario, 
organizaciones de productores, agencias y organismos de cooperación y empresas del 
sector privado, El CDP se reunirá como mínimo dos veces por año. 

 
7. El Ministro de Agricultura ha creado con Resolución 14-2010, la Oficina de 

Ejecución de los Proyectos PRORURAL Oeste, PRORURAL Centro Este y del 
Proyecto de Apoyo a la Transición Competitiva Agropecuaria (PATCA) II, este 
último financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo ("Oficina de 
Proyectos"). La Oficina de Proyectos dependerá directamente del Despacho del 
Ministro de Agricultura, y estará encabezada por un(a) Director(a) General. La 
coordinación del Proyecto PRORURAL Oeste y de este Proyecto (denominados 
conjuntamente "PRORURAL") prevé un(a) Coordinador(a) PRORURAL FIDA del 
cual dependerá un Coordinador(a) Técnico para el Proyecto PRORURAL Centro y 
Este y un Coordinador(a) Técnico para el Proyecto PRORURAL Oeste de los cuales 
dependen una Unidad Técnica de Implementación (UTI) para cada Proyecto. 
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8. La Oficina de Proyectos incluye una Unidad- Administrativa Conjunta 

FIDA/PATCA, que incluirá un área administrativa dedicada a la administración de 
los recursos aportados por el FIDA en el marco del PRORURAL. La Unidad 
Administrativa Conjunta permitirá reducir costos, racionalizar los procesos 
administrativos y para capitalizar la experiencia del PATCA en la administración y 
gestión de Proyectos. 

 
9. La ejecución técnica del Proyecto estará a cargo de; un(a) Coordinador(a) Técnico 

(a), que dependerá del Coordinador PRORURAL FIDA (CPF). La sede de la 
Coordinación de PRORURAL FIDA y de la Coordinación Técnica del Proyecto será 
en Santo Domingo. Cada componente será coordinado por un Coordinador de 
Componente que rendirá cuentas al Coordinador(a) Técnico(a). El Proyecto tendrá 
asimismo un Coordinador SyE. 

 
10. Para facilitar las operaciones en el terreno se establecerán tres oficina regionales. 

Serán responsables, dentro de su jurisdicción, de llevar adelante el programa de 
campo del Proyecto, incluida la promoción, la asistencia técnica, la capacitación y el 
monitoreo. 

 
11. La CPF/UTI será responsable de organizar, constituir y supervisar el funcionamiento 

de los Comités de Análisis y Aprobación de Planes de Negocio (CRAAP). El 
funcionamiento de los CRAAP está regulado por el Manual de Implementación del 
Proyecto. 
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Anexo 2 
 

Cuadro de asignaciones 
 
1. Asignación de los recursos del Préstamo. En el cuadro que figura a continuación se 
presentan las Categorías de Gastos Admisibles que se financiarán con cargo al Préstamo y la 
asignación de los montos del Préstamo a cada Categoría, así como los porcentajes de los 
gastos correspondientes a los rubros que se financiarán en cada Categoría: 
 
 

Categoría Monto del Préstamo 
asignado 

(expresado en DEG) 

Porcentaje 
de financiación 

1. Vehículos      60 000 100% sin impuestos 
2. Capacitación y divulgación 2 850 000 100% sin impuestos 
3. Convenios y contratos de servicios 1 010 000 100% sin impuestos 
4. Fondos de cofinanciamientos de los 

servicios de apoyo a la producción y 
de innovaciones de los servicios 
financieros rurales 

 
 
 

2 130 000 

 
 
 
100% sin impuestos 

5. Salarios 2 010 000 100% sin impuestos 
6. Costos de operación   260 000 100% sin impuestos 
7. Sin asignación   930 000  
TOTAL 9 250 000  
 
 
2. Costos de puesta en marcha. El retiro de fondos respecto de los costos de puesta en 
marcha; (en la(s) Categoría(s) V y VI realizados para la selección y contratación del personal 
del Proyecto referido en la Sección E 2a del presente Convenio) antes de satisfacer las 
Condiciones Generales previas para el retiro, no deberán exceder un monto total de USD 50 
000. 
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Condiciones 
Generales para 
la Financiación 
del Desarrollo 
Agrícola 
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ARTICULO 1  
  
APLICACIÓN Sección 1.01 - Aplicación de las Condiciones Generales 
  
 a)  Estas Condiciones Generales se aplican a todo Convenio de 

Financiación (según la definición de ese término que figura en 
la Sección 2.01). Asimismo, se aplican a cualesquiera otros 
convenios o acuerdos solamente en la medida en que así se 
estipule expresamente en dichos convenios o acuerdos. 

  
 b)  Si una disposición específica de las presentes Condiciones 

Generales no se aplica a un determinado convenio o acuerdo, 
dicho convenio o acuerdo deberá explícitamente especificar 
que no es aplicable. 

 
 
 
ARTICULO 2  
  
DEFINICIONES  Sección 2.01 - Definiciones de carácter general 
  
 Los términos siguientes tienen el significado que se indica a 

continuación en todos los casos en que se los utiliza en estas 
Condiciones Generales: 
 

 Por "Acuerdo de Cooperación" se entiende un acuerdo o acuerdos 
concertados entre el Fondo y una Institución Cooperante por los que 
una Institución Cooperante consiente en desempeñar esa función. 
 

 Por "Acuerdo Subsidiario" se entiende todo convenio, acuerdo o 
arreglo por el que i) la totalidad o parte de los recursos de la 
Financiación se ponen a disposición de una de las Partes en el 
Proyecto y/o ii) una de las Partes en el Proyecto se compromete a 
ejecutar el Proyecto, en su totalidad o en parte. 
 

 Por "Año del Proyecto" se entiende: i) el período que comienza en la 
fecha de entrada en vigor de un Convenio y termina en el último día 
del Ejercicio Financiero del año en curso y ii) posteriormente, cada 
período que empieza el primer día del Ejercicio Financiero y 
termina el último día del mismo, no obstante, si la fecha de entrada 
en vigor del Convenio cayera en la segunda mitad del Ejercicio 
Financiero, el primer Año del Proyecto proseguiría durante el 
Ejercicio Financiero sucesivo. 
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 Por "Convenio" se entiende un Convenio de Financiación u otro 

acuerdo o convenio sujeto a estas Condiciones Generales. 
 

 Por "Convenio de Financiación" se entiende un Convenio de 
Financiación de un Proyecto o un Convenio de Financiación de un 
Programa en virtud del cual el Fondo conviene otorgar Financiación 
al Prestatario/Receptor. 
 

 Por "Convenio de Garantía" se entiende un convenio o acuerdo 
entre un Estado Miembro y el Fondo por el que dicho Estado 
Miembro garantiza el cumplimiento de otro convenio o acuerdo. 
 

 Por "Convenio de Proyecto" se entiende todo convenio o acuerdo 
entre el Fondo y cualquier Parte en el Proyecto relativo a la 
ejecución de la totalidad del Proyecto o de parte de éste. 
 

 Por "Cuenta de la Donación" se entiende la cuenta abierta en los 
libros del Fondo a nombre del Receptor, a la que se acredita el 
monto de la Donación. 
 

 Por "Cuenta del Préstamo" se entiende la cuenta abierta en los libros 
del Fondo a nombre del Prestatario, a la que se acredita el importe 
del Préstamo. 
 

 Por "Cuenta del Proyecto" se entiende una cuenta para las 
actividades del Proyecto según se describe en la Sección 7.02 b). 
 

 Por "Derechos Especiales de Giro" o la sigla "DEG" se entiende los 
derechos especiales de giro tal como los avalúe de cuando en 
cuando el Fondo Monetario Internacional, de conformidad con su 
Convenio Constitutivo. 
 

 Por "Directrices del FIDA para la adquisición de bienes y la 
contratación de obras y servicios" se entiende las directrices en esta 
materia aprobadas por la Junta Ejecutiva del Fondo en diciembre de 
2004, con las sucesivas enmiendas que el Fondo pueda introducir. 
 

 Por "dólar de los Estados Unidos" o "USD" se entiende la moneda 
de los Estados Unidos de América. 
 

 Por "Donación" se entiende toda donación concedida al Receptor en 
virtud de un Convenio de Financiación u otro convenio o acuerdo. 
 

 Por "Ejercicio Financiero" se entiende el período de doce meses así 
designado en un Convenio. 
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 Por "equivalente en DEG" se entiende, respecto de cualquier 

cantidad expresada en cualquier moneda en el momento del 
cómputo, el monto equivalente de dicha suma en DEG, según lo 
determine el Fondo de conformidad con lo dispuesto en el apartado 
b) del Artículo 5.2 del Convenio Constitutivo del FIDA. 
 

 Por "Estado Miembro" se entiende todo Estado Miembro del Fondo.
 

 Por "Estado Miembro Beneficiario del Proyecto" se entiende el 
Estado Miembro en cuyo territorio se ejecuta el Proyecto. 
 

 Por "Euro" o "EUR" se entiende la moneda de la Unión Monetaria 
Europea. 
 

 Por "Fecha de Cierre de la Financiación" se entiende la fecha a partir 
de la cual se dá por terminado el derecho del Prestatario/Receptor a 
solicitar retiros de la Cuenta del Préstamo y/o de la Cuenta de la 
Donación, que es de seis (6) meses después de la Fecha de 
Terminación del Proyecto o cualquier otra fecha posterior que el 
Fondo determine y comunique al Prestatario/Receptor. 
 

 Por "Fecha de Terminación del Proyecto" se entiende la fecha 
estipulada en un Convenio en el cual ha de concluir la ejecución del 
Proyecto, o cualquier fecha posterior que el Fondo haya 
determinado y comunicado al Prestatario/Receptor. 
 

 Por "Fecha de valor" se entiende, respecto de cualquier retiro de 
fondos de la Cuenta del Préstamo, la fecha en la cual se considera 
efectuado dicho retiro con arreglo a lo dispuesto en la Sección 4.06 
y, respecto de cualquier Pago del Servicio del Préstamo, la fecha en 
la cual se considera efectuado dicho pago según lo dispuesto en la 
Sección 5.04. 
 

 Por "Financiación" se entiende un Préstamo, una Donación o una 
combinación de ambos.  
 

 Por "Fondo" se entiende el Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola. 
 

 Por "Fraude" se entiende toda acción u omisión que, dolosamente o 
no, induzca o pretenda inducir a error a otra Parte, incluso mediante 
tergiversación, a fin de obtener un beneficio financiero o de otra 
índole o de eludir una obligación. 
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 Por "Garante" se entiende cualquier Estado Miembro así designado 

en el Convenio de Garantía. 
 

 Por "Gasto Admisible" se entiende un gasto que se ajusta a lo 
estipulado en la Sección 4.08. 
 

 Por "Impuestos" se entiende todos los impuestos, gravámenes, tasas, 
aranceles y derechos de cualquier clase, percibidos, recaudados, 
retenidos o exigidos por cualquier Estado Miembro, o en su 
territorio, en cualquier momento. 
 

 Por "Institución Cooperante" se entiende una institución así 
designada en un Convenio de Financiación, encargada de la 
administración de la Financiación y/o de la supervisión de la 
ejecución del Proyecto. 
 

 Por "Libra Esterlina" o "GBP" se entiende la moneda del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 
 
 

 Por "Moneda" de un Estado o de un territorio se entiende la moneda 
que tiene curso legal en ese Estado o territorio para el pago de 
deudas públicas y privadas. 
 

 Por "Moneda de Pago del Servicio del Préstamo" se entiende la 
moneda libremente convertible así denominada en el Convenio de 
Financiación. 
 
 

 Por "Moneda Libremente Convertible" se entiende toda moneda así 
denominada por el Fondo en un momento determinado. 
 

 Por "Organismo Responsable del Proyecto" se entiende la entidad 
así designada en un Convenio, a la que corresponde la 
responsabilidad general de la ejecución del Proyecto. 
 

 Por "Pago del Servicio del Préstamo" se entiende cualquier pago 
obligatorio o discrecional que el Prestatario o el Garante hagan al 
Fondo en virtud del Convenio de Financiación, incluido (aunque no 
únicamente) todo pago del capital, de los intereses o de los cargos 
por servicio correspondientes a cualquier Préstamo. 
 
 

 Por "Parte en el Proyecto" se entiende cada una de las entidades 
encargadas de la ejecución del Proyecto o de cualquiera de sus 
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partes. El término "Parte en el Proyecto" comprende (aunque no 
exclusivamente) al Organismo Responsable del Proyecto y a 
cualquier entidad designada en un Convenio como Parte en el 
Proyecto. 
 

 Por "Período de Ejecución del Proyecto" se entiende el período 
durante el cual se ha de llevar a cabo el Proyecto, que comienza en la 
fecha de entrada en vigor del Convenio y concluye en la Fecha de 
Terminación del Proyecto. 
 

 Por "Plan de Adquisiciones y Contratación" se entiende el Plan de 
Adquisiciones y Contratación del Prestatario/Receptor que abarca 
los dieciocho (18) primeros meses del Período de Ejecución del 
Proyecto, y que se irá actualizando para abarcar períodos sucesivos 
de doce (12) meses. 
 

 Por "Plan Operativo Anual" o "POA" se entiende el plan de trabajo 
y presupuesto anual para llevar a cabo el Proyecto durante un Año 
del Proyecto en particular, que incluye el Plan de Adquisiciones y 
Contratación. 
 

 Por "Población-objetivo" se entiende el grupo de personas que está 
previsto que se beneficie de un Proyecto. 
 

 Por "Práctica Coercitiva" se entiende el menoscabo o daño causado, 
o la amenaza de causar menoscabo o daño, directa o indirectamente, 
a una Parte cualquiera o a sus bienes, para influenciar indebida-
mente en las acciones de dicha Parte. 
 

 Por "Práctica Colusoria" se entiende un arreglo entre dos o más 
Partes destinado a conseguir un fin indebido, incluyendo, entre otras 
cosas, la influencia indebida en las acciones de una tercera Parte. 
 

 Por "Práctica Corrupta" se entiende el acto de ofrecer, dar, aceptar o 
solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para 
influenciar indebidamente en las acciones de otra Parte. 
 

 Por "Préstamo" se entiende un préstamo concedido por el Fondo al 
Prestatario en virtud de un Convenio de Financiación. 
 

 Por "Prestatario" se entiende la Parte así designada en el Convenio. 
 

 Por "Proyecto" se entiende el proyecto o programa de desarrollo 
agrícola descrito en un Convenio y financiado, en todo o en parte, 
con los recursos de la financiación. 
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 Por "Receptor" se entiende la Parte designada como tal en un 

Convenio. 
 

 Por "Tipo de Interés de Referencia del Fondo" se entiende el tipo 
determinado regularmente por el Fondo como tipo de referencia 
para el cálculo de los intereses de los Préstamos. 
 

 Por "Yen" o "JPY" se entiende la moneda del Japón. 
 

 Sección 2.02 - Empleo de los términos 
 

 A los efectos de estas Condiciones Generales y de cualquier 
Convenio, salvo que el contexto exija otra cosa, el singular de los 
términos comprende asimismo el plural, el plural de los términos 
comprende asimismo el singular, y los pronombres de género 
masculino comprenden también los de género femenino. 
 

 Sección 2.03 - Referencias y epígrafes 
 

 Salvo que se indique otra cosa, las referencias que se hagan en estas 
Condiciones Generales a Artículos o Secciones se refieren a los 
Artículos o Secciones de estas Condiciones Generales. Los 
epígrafes de los Artículos y Secciones y del índice de estas 
Condiciones Generales se dan solamente para facilitar la referencia 
y no forman parte integrante de estas Condiciones Generales. 
 

 
ARTICULO 3   
  
LA INSTITUCIÓN Sección 3.01 - Designación de la Institución Cooperante 
COOPERANTE  

En un Convenio de Financiación se podrá prever que se designe a 
una Institución Cooperante para administrar la financiación y 
supervisar el Proyecto. 
 

 Sección 3.02 - Funciones de la Institución Cooperante 
 

 En caso de que se designe una Institución Cooperante, sus funciones 
serán las siguientes: 
 

 a) Facilitar la ejecución del Proyecto, ayudando al 
Prestatario/Receptor y a las Partes en el Proyecto a interpretar 
el Convenio de Financiación y a darle cumplimiento; 
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 b) Examinar las solicitudes de retiro de fondos presentadas por el 

Prestatario/Receptor, con el fin de determinar las cantidades 
que el Prestatario/Receptor tiene derecho a retirar de la Cuenta 
del Préstamo y/o la Cuenta de la Donación; 

 
 c) Examinar y aprobar, con base en el sistema de no objeción, la 

adquisición de bienes y la contratación de obras de ingeniería y 
servicios del Proyecto financiados con los recursos de la 
Financiación; 

 
 d) Dar seguimiento al cumplimiento del Convenio de 

Financiación, poner en conocimiento del Fondo todo 
incumplimiento de importancia y recomendar las medidas 
correctivas correspondientes, y 

 
 e) Otras funciones relativas a la administración de la Financiación 

y la supervisión del Proyecto que hayan sido estipuladas en el 
Acuerdo de Cooperación. 

 
 

 Sección 3.03 - Acuerdo de Cooperación 
 

 Si se designa a una Institución Cooperante, el Fondo suscribirá un 
Acuerdo de Cooperación con la Institución Cooperante, en el que se 
estipularán las condiciones de su designación. 
 
 

 Sección 3.04 - Medidas tomadas por la Institución Cooperante 
 

 Cualquier medida que tome la Institución Cooperante de 
conformidad con el Acuerdo de Cooperación será considerada y 
tratada por el Prestatario/Receptor, el Garante y las Partes en el 
Proyecto como una medida tomada por el Fondo. 
 
 

 Sección 3.05 - Cooperación del Prestatario/Receptor y las 
Partes en el Proyecto 
 

 El Prestatario/Receptor, el Garante y las Partes en el Proyecto 
tomarán todas las medidas necesarias o apropiadas para que la 
Institución Cooperante pueda desempeñar sus funciones sin 
impedimentos y en forma eficaz. 
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ARTICULO 4  
  
CUENTAS DEL 
PRÉSTAMO Y DE 
LA DONACION Y 
RETIRO DE 
FONDOS 

Sección 4.01 - Cuentas del Préstamo y de la Donación 
 
Al entrar en vigor un Convenio de Financiación, el Fondo abrirá una 
Cuenta del Préstamo y/o una Cuenta de la Donación a nombre del 
Prestatario/Receptor y acreditará el monto del capital del Préstamo 
y/o de la Donación a las cuentas respectivas. 
 
 

 Sección 4.02 - Retiros de las Cuentas del Préstamo y/o de la 
Donación 

  
 a) Entre la fecha de entrada en vigor del Convenio y la Fecha de 

Cierre de la Financiación, el Prestatario/Receptor podrá presentar 
solicitudes para retirar de la Cuenta del Préstamo y/o de la Cuenta 
de la Donación las cantidades correspondientes a pagos ya 
efectuados o a pagos por hacer en concepto de Gastos 
Admisibles. El Fondo notificará al Prestatario/Receptor las 
cantidades mínimas de los retiros. 

  
 b) No se realizarán retiros de fondos de la Cuenta del Préstamo y/o 

de la Cuenta de la Donación hasta que el Fondo haya aprobado el 
primer POA y haya determinado que se han cumplido todas las 
demás condiciones especificadas en el Convenio de Financiación 
como condiciones generales adicionales previas para el retiro de 
fondos. En el Convenio de Financiación también se podrán 
establecer condiciones adicionales específicas previas al retiro de 
fondos aplicables a categorías o actividades concretas. Se podrán 
efectuar retiros de fondos para sufragar los costos de la puesta en 
marcha del Proyecto a partir de la Fecha de Entrada en Vigor del 
Convenio, con sujeción a cualesquier límites establecidos en el 
Convenio de Financiación. 

  
 

 Sección 4.03 - Compromisos especiales del Fondo 
  
 A petición del Prestatario/Receptor, el Fondo podrá convenir en 

contraer un compromiso irrevocable con el fin de pagar las sumas 
necesarias para garantizar una Carta de Crédito con objeto de 
financiar los Gastos Admisibles (un "Compromiso Especial"), en 
los términos y condiciones convenidos entre el Prestatario/Receptor 
y el Fondo. 
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 Sección 4.04 - Solicitudes de retiro de fondos o de Compromiso 

Especial 
  
 a) Cuando el Prestatario/Receptor desee solicitar un retiro de fondos 

de la Cuenta del Préstamo y/o de la Cuenta de la Donación o pedir 
al Fondo que contraiga un Compromiso Especial, entregará al 
Fondo una solicitud en la forma que éste especifique, junto con 
los documentos y demás pruebas en apoyo de tales solicitudes 
que el Fondo razonablemente solicite. 

  
 b) El Prestatario/Receptor proporcionará al Fondo pruebas 

satisfactorias de los poderes de la persona o personas autorizadas 
para firmar tales solicitudes, así como un ejemplar autenticado de 
la firma de cada una de esas personas. 

  
 c) Cada solicitud de esa naturaleza y los documentos que la 

acompañan, así como otros medios de prueba, deberán ser 
suficientes para satisfacer al Fondo de que el Prestatario/Receptor 
tiene derecho a efectuar esos retiros o a tal Compromiso Especial.

  
 d) Si el Prestatario/Receptor presenta solicitudes para retirar de la 

Cuenta del Préstamo y/o de la Cuenta de la Donación las 
cantidades correspondientes a pagos por hacer en concepto de 
Gastos Admisibles, el Fondo, antes de transferir dicha cantidad al 
Prestatario/Receptor, podrá requerir al Prestatario/Receptor que 
proporcione medios de prueba, satisfactorios para el Fondo, que 
demuestren que los retiros solicitados con anterioridad se han 
utilizado apropiadamente para sufragar Gastos Admisibles. El 
Fondo podrá establecer límites razonables sobre la cantidad que 
el Prestatario/Receptor puede retirar por adelantado o el saldo 
general de dichos retiros de fondos por adelantado, y podrá 
solicitar que dichas cantidades se mantengan en una moneda 
libremente convertible y/o en una cuenta destinada a tal fin en un 
banco aceptable para el Fondo. 

  
 Sección 4.05 - Transferencia por el Fondo 
  
 Una vez que el Fondo haya recibido del Prestatario/Receptor una 

solicitud autenticada y satisfactoria del retiro de fondos, el Fondo 
transferirá a la cuenta especificada por el Prestatario/Receptor la 
cantidad allí indicada. 

  
 Sección 4.06 - Fecha de valor de los retiros 
  
 Se considerará que un retiro de fondos ha sido efectuado en la fecha 
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en que la institución financiera pertinente haga el cargo 
correspondiente a la cuenta del Fondo señalada para el desembolso 
de dichos fondos. 

  
 Sección 4.07 - Asignación y reasignación de los recursos de la 

Financiación 
  
 a) En un Convenio de Financiación se podrá asignar el importe de la 

Financiación a determinadas categorías de Gastos Admisibles y 
especificar los porcentajes de esos Gastos Admisibles que han de 
ser financiados con los recursos de la Financiación. 

  
 b) El Fondo dará seguimiento al uso de los recursos de la 

Financiación a fin de determinar cuándo la asignación a una 
categoría se ha agotado o cuándo está a punto de agotarse. 

 
 c) Si el Fondo determina que el monto de la Financiación asignado 

en el Convenio de Financiación a una categoría de Gastos 
Admisibles es o será insuficiente, el Fondo, mediante 
notificación al Prestatario/Receptor, podrá: 

  
 i)  Reasignar a dicha categoría recursos de la Financiación que 

hayan sido asignados a otra categoría, en la medida necesaria 
para cubrir el déficit estimado, y/o 

  
 ii) Si tal reasignación no cubre totalmente el déficit estimado, 

reducir el porcentaje de esos Gastos Admisibles que ha de ser 
financiado con los recursos de la Financiación. 

  
 Sección 4.08. Gastos Admisibles 
  
 a) La Financiación se utilizará exclusivamente para financiar gastos 

que cumplan las siguientes condiciones de admisibilidad: 
  
 i)  El gasto deberá cubrir el costo razonable de los bienes, obras y 

servicios necesarios para el Proyecto y previstos en el POA 
pertinente, suministrados desde el territorio de un Estado 
Miembro y adquiridos o contratados de conformidad con las 
Directrices del FIDA para la adquisición de bienes y la 
contratación de obras y servicios. 

  
 ii)  El gasto deberá efectuarse durante el Período de Ejecución del 

Proyecto, salvo los gastos correspondientes a los costos de la 
finalización del Proyecto que podrán efectuarse después de la 
Fecha de Terminación del Proyecto y antes de la Fecha de 
Cierre de la Financiación. 
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 iii) El gasto será efectuado por una de las Partes en el Proyecto en 

un Estado Miembro. 
  
 iv) Si en el Convenio se asigna el importe de la Financiación a 

categorías de Gastos Admisibles y se especifican los 
porcentajes que han de financiarse con cargo a la 
Financiación, el gasto debe guardar relación con una 
categoría cuya asignación no se haya agotado, y será 
admisible sólo hasta el porcentaje aplicable a dicha categoría.

  
 v)  El gasto será de otro modo admisible de conformidad con las 

condiciones del Convenio de Financiación. 
  
 b) El Fondo de cuando en cuando podrá declarar inadmisibles 

ciertos tipos de gastos. 
  
 c) No será admisible para su financiación con los recursos de la 

Financiación ningún pago a un particular o una entidad ni para 
ninguna importación de bienes, si dicho pago está prohibido por 
una decisión del Consejo de Seguridad adoptada en virtud del 
Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas. 

  
 d) No será admisible para su financiación con los recursos de la 

Financiación ningún pago a un particular o una entidad ni para 
ningún bien, obra o servicio, si la realización o recepción de 
dicho pago constituye corrupción, fraude o una práctica 
coercitiva o colusoria por parte de un representante cualquiera del 
Prestatario/Receptor o una Parte cualquiera en el Proyecto. 

  
 Sección 4.09. Reembolso de los retiros de fondos 
  
 Si el Fondo decide que cualquier cantidad retirada de la Cuenta del 

Préstamo y/o la Cuenta de la Donación no ha sido utilizada para los 
fines señalados o no será necesaria a partir de ese momento para 
financiar Gastos Admisibles, el Prestatario/Receptor reembolsará 
prontamente al Fondo dicha cantidad. Salvo cuando el Fondo 
convenga en otra cosa, el reembolso se hará en la moneda utilizada 
por el Fondo para el desembolso de la cantidad retirada. El Fondo 
acreditará a la Cuenta del Préstamo y/o la Cuenta de la Donación el 
equivalente en DEG de la cantidad así reembolsada. 
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ARTICULO 5  
  
PAGOS DEL 
SERVICIO DE 
PRESTAMO 

Sección 5.01 - Condiciones de los Préstamos 
 

 Los préstamos proporcionados por el Fondo se otorgarán en 
condiciones muy favorables, intermedias u ordinarias, conforme a 
lo establecido en el Convenio de Financiación. 

  
 a) Condiciones muy favorables. Los préstamos otorgados en 

condiciones muy favorables estarán exentos del pago de 
intereses, pero quedarán sujetos a un cargo por servicio de tres 
cuartos del uno por ciento (0,75%) anual pagadero 
semestralmente en la Moneda de Pago del Servicio del 
Préstamo, y tendrán un plazo de reembolso de cuarenta (40) 
años, incluido un período de gracia de diez (10) a partir de la 
fecha de aprobación del Préstamo por la Junta Ejecutiva del 
Fondo. 

 
 b) Condiciones intermedias. Los préstamos otorgados en 

condiciones intermedias estarán sujetos al pago de intereses 
sobre el capital del Préstamo pendiente de reembolso a un tipo 
de interés equivalente a la mitad del Tipo de Interés de 
Referencia del FIDA pagadero semestralmente en la Moneda 
de Pago del Servicio del Préstamo, y tendrán un plazo de 
reembolso de veinte (20) años, incluido un período de gracia de 
cinco (5) a partir de la fecha en que el Fondo haya determinado 
que se han cumplido todas las condiciones generales previas 
para el retiro de fondos de conformidad con la Sección 4.02 b).

 
 c) Condiciones ordinarias. Los préstamos otorgados en 

condiciones ordinarias estarán sujetos al pago de intereses 
sobre el capital del Préstamo pendiente de reembolso a un tipo 
de interés equivalente al Tipo de Interés de Referencia del 
FIDA pagadero semestralmente en la Moneda de Pago del 
Servicio del Préstamo, y tendrán un plazo de reembolso de 
quince (15) a dieciocho (18) años, incluido un período de gracia 
de tres (3) años a partir de la fecha en que el Fondo haya 
determinado que se han cumplido todas las condiciones 
generales previas para el retiro de fondos de conformidad con la 
Sección 4.02 b). 

 
 d) Los intereses y los cargos por servicios serán devengados por el 

capital del Préstamo pendiente de reembolso y se calcularán 
sobre la base de un año de 360 días, dividido en 12 meses de 30 
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días. El Fondo proporcionará al Prestatario una declaración de 
los intereses y cargos por servicios exigibles al menos cuatro 
(4) semanas antes de la fecha en que deba realizarse dicho pago.

 
 e) El Fondo publicará el Tipo de Interés de Referencia del FIDA 

aplicable en cada período en que se computen los intereses. 
 

 f) Durante el período de gracia, los intereses y los cargos por 
servicios serán devengados por el capital del Préstamo 
pendiente de reembolso y serán pagaderos semestralmente, 
pero no será exigible pago alguno del capital. 

 
 

Sección 5.02 - Reembolsos y pagos anticipados del capital 
 

a) El Prestatario reembolsará el monto total del capital del 
Préstamo retirado de la Cuenta del Préstamo con arreglo a 
plazos semestrales, calculados en función del plazo de 
reembolso descontado el período de gracia. El Fondo informará 
al Prestatario de las fechas y los montos de los pagos tan pronto 
como sea posible una vez comenzado el plazo de reembolso del 
Préstamo. 

 
b) El Prestatario tendrá derecho a reembolsar por anticipado la 

totalidad o cualquier parte del capital del Préstamo, siempre que 
el Prestatario pague todos los intereses y demás cargos por 
servicios devengados y pendientes de pago del monto que haya 
de pagarse por anticipado y que sea exigible en la fecha del pago 
anticipado. Todos los pagos anticipados se acreditarán primero a 
cualquier interés o cargo por servicios pendiente de reembolso 
y, después, a los plazos restantes del Préstamo. 

 
c) Toda cancelación parcial del Préstamo se aplicará mediante 

prorrateo del pago de los plazos restantes del capital del 
Préstamo. El Fondo notificará al Prestatario esa aplicación, 
especificando las fechas y montos de los plazos restantes, una 
vez descontados los montos cancelados. 

 
Sección 5.03 - Forma y lugar de pago 
 
Todos los Pagos del Servicio del Préstamo se harán a la cuenta o 
cuentas del banco u otra institución financiera que el Fondo pueda 
designar mediante notificación al Prestatario. 
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Sección 5.04 - Fechas de valor de los Pagos del Servicio del 
Préstamo 
 
Los Pagos del Servicio del Préstamo se considerarán efectuados a 
partir del día en que la institución financiera pertinente acredite la 
cuenta del Fondo designada con ese fin. 

 
 
ARTICULO 6  
  
DISPOSICIONES 
RELATIVAS A 
LAS MONEDAS  

Sección 6.01 - Monedas en las cuales se efectúan los retiros de 
fondos 

  
a) Los retiros de fondos de la Cuenta del Préstamo y/o de la Cuenta 

de la Donación se harán en las monedas respectivas en que hayan 
sido pagados o hayan de pagarse los gastos que deban financiarse 
con los recursos de la Financiación, o bien en la moneda o las 
monedas que el Fondo pueda elegir. 

 
b) Se cargará a la Cuenta del Préstamo y/o a la Cuenta de la 

Donación el equivalente en DEG de la cantidad retirada, 
determinado en la fecha de valor del retiro. Si la moneda utilizada 
en el retiro de fondos ha sido comprada por el Fondo con una 
moneda distinta, se cargará a la Cuenta del Préstamo y/o la Cuenta 
de la Donación el equivalente en DEG de la cantidad de esa otra 
moneda. 

 
Sección 6.02 - Moneda de Pago del Servicio del Préstamo 
 
Todos los Pagos del Servicio del Préstamo se harán en la Moneda de 
Pago del Servicio del Préstamo especificada en el Convenio de 
Financiación. El importe de todo Pago del Servicio del Préstamo será 
el equivalente en la Moneda de Pago del Servicio del Préstamo, en la 
fecha de vencimiento del monto en DEG de ese Pago del Servicio del 
Préstamo, según lo determine el Fondo de conformidad con la Sección 
2 b) del Artículo 5 del Convenio Constitutivo del FIDA. 
 
Sección 6.03 - Valoración de las monedas 
 
Siempre que sea necesario determinar el valor de una moneda en 
relación con otra, el Fondo determinará ese valor de conformidad con 
la Sección 2 b) del Artículo 5 del Convenio Constitutivo del FIDA. 
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ARTICULO 7  
  
EJECUCION DEL 
PROYECTO 

Sección 7.01 - Ejecución del Proyecto 

a) El Prestatario y cada una de las otras Partes en el Proyecto 
ejecutarán el Proyecto: 

 
i) Con la debida diligencia y eficacia; 
 
ii) Conforme a prácticas apropiadas de carácter 

administrativo, técnico, financiero, económico, 
operacional, ambiental y de desarrollo agrícola (incluidas 
prácticas apropiadas de desarrollo rural) y de una gestión 
pública adecuada; 

 
iii) De conformidad con los planes, normas de diseño, 

especificaciones, calendarios para las adquisiciones y la 
contratación y los trabajos y métodos de construcción 
convenidos por el Prestatario/ Receptor y el Fondo; 

 
iv) De conformidad con las disposiciones del Convenio 

pertinente, los POA y el Plan de Adquisiciones y 
Contratación; 

 
v) De conformidad con las políticas, criterios y 

reglamentaciones relacionadas con la financiación del 
desarrollo agrícola establecidas, de cuando en cuando, por 
el Consejo de Gobernadores y la Junta Ejecutiva del 
Fondo; y 

 
vi) De tal manera que se asegure la sostenibilidad de sus 

resultados a largo plazo. 
 

b) i) Los Proyectos se ejecutarán con arreglo a un POA. El 
Organismo Responsable del Proyecto preparará un 
borrador de POA para cada Proyecto basado, en la medida 
que sea apropiado, en los borradores de POA preparados 
por las diversas Partes en el Proyecto. Cada borrador de 
POA de un Proyecto incluirá, entre otras cosas, una 
descripción detallada de las actividades del Proyecto 
planificadas durante el Año del Proyecto sucesivo, un Plan 
de Adquisiciones y Contratación, y las fuentes y la 
utilización de los fondos. 
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ii) Antes de cada Año del Proyecto, el Organismo 
Responsable del Proyecto presentará, de ser necesario, el 
borrador de POA del Proyecto al órgano de supervisión 
designado por el Prestatario/Receptor para que lo revise. 
Tras dicha revisión, el Organismo Responsable del 
Proyecto presentará el borrador de POA del Proyecto al 
Fondo para que formule sus observaciones a más tardar 
sesenta (60) días antes de que empiece el Año del Proyecto 
en cuestión. Si al cabo de treinta (30) días de la recepción 
el Fondo no formula observación alguna sobre el borrador 
de POA del Proyecto, se considerará que el POA es 
aceptable para el Fondo. 

 
iii) El Organismo Responsable del Proyecto adoptará el POA 

del Proyecto sustancialmente en la forma en que haya sido 
aceptado por el Fondo. 

 
iv) El Organismo Responsable del Proyecto podrá proponer 

ajustes en el POA del Proyecto durante el Año del 
Proyecto pertinente, que se harán efectivos tras la 
aceptación por el Fondo. 

 
Sección 7.02 - Disponibilidad de los recursos de la Financiación 
 
a) El Prestatario/Receptor pondrá los recursos de la Financiación a 

disposición de las Partes en el Proyecto en las condiciones 
especificadas en el Convenio de Financiación o de otra forma 
aprobadas por el Fondo para los fines de la ejecución del 
Proyecto. 

 
b) En el Convenio de Financiación se podrá prever que el 

Prestatario/Receptor abra y mantenga una o más Cuentas del 
Proyecto para las actividades del Proyecto en un banco 
aceptable para el Fondo, se identificará a la Parte en el Proyecto 
responsable de administrar dicha cuenta o cuentas. A menos que 
en el Convenio de Financiación se especifique lo contrario, la 
administración de dichas cuentas se realizará de conformidad 
con las normas y reglamentaciones aplicables de la Parte en el 
Proyecto responsable de dicha actividad. 

 
Sección 7.03 - Disponibilidad de recursos adicionales 

 
a)  Además de los recursos de la Financiación, el 

Prestatario/Receptor pondrá a disposición de las Partes en el 
Proyecto los fondos, instalaciones, servicios y otros recursos 
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que puedan necesitarse para ejecutar el Proyecto de 
conformidad con lo previsto en la Sección 7.01. 

 
b)  Además de los recursos de la Financiación, en el Convenio de 

Financiación se podrá establecer que el Prestatario/Receptor 
ponga a disposición de las Partes en el Proyecto durante el 
Período de Ejecución del Proyecto fondos de contrapartida con 
cargo a sus propios recursos de conformidad con los 
procedimientos nacionales habituales aplicables a la asistencia 
para el desarrollo. 

 
Sección 7.04 - Coordinación de las actividades 
 
Con el fin de asegurar que el Proyecto se ejecute de conformidad con 
la Sección 7.01, el Prestatario/Receptor velará por que las actividades 
pertinentes de sus ministerios, departamentos y órganos, así como las 
de cada una de las Partes en el Proyecto, sean realizadas y coordinadas 
de conformidad con políticas y procedimientos administrativos 
eficaces. 
 
Sección 7.05 - Adquisiciones y contratación 
 
a) La adquisición de bienes y la contratación de obras y servicios 

financiados con los recursos de la Financiación se realizarán de 
conformidad con las disposiciones especificadas en las normas 
de adquisiciones y contratación del Prestatario/Receptor, en la 
medida en que éstas sean compatibles con las Directrices del 
FIDA para la adquisición de bienes y la contratación de obras y 
servicios. En cada Plan de Adquisiciones y Contratación se 
determinarán los procedimientos que el Prestatario/Receptor 
deberá aplicar para asegurar la compatibilidad con las 
Directrices del FIDA para la adquisición de bienes y la 
contratación de obras y servicios. 

 
b) Mediante notificación al Prestatario/Receptor, el Fondo podrá 

solicitar que todos los documentos de licitación y contratos para 
la adquisición de bienes o la contratación de obras y servicios 
financiados con los recursos de la Financiación, incluyan 
disposiciones por las que se exija a los licitantes, los 
proveedores, los contratistas, los subcontratistas y los 
consultores que: 

 
i) Permitan al Fondo realizar una inspección completa de 

toda la documentación de la licitación y los registros 
conexos; 
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ii) Mantengan todos los documentos y registros relacionados 

con la licitación o el contrato durante tres (3) años después 
de terminada la licitación o el contrato, y 

 
iii) Cooperen con los agentes o representantes del Fondo que 

lleven a cabo una auditoría o investigación. 
 
Sección 7.06 - Uso de bienes y servicios 
 
Todos los bienes, servicios e instalaciones financiados con los 
recursos de la Financiación se utilizarán exclusivamente para los fines 
del Proyecto. 
 
Sección 7.07 - Mantenimiento 
 
El Prestatario/Receptor se asegurará de que, en todo momento, todas 
las instalaciones y obras civiles utilizadas en relación con el Proyecto 
funcionen y se mantengan debidamente y que se efectúen sin tardanza 
todas las reparaciones de dichas instalaciones que sean necesarias. 
 
Sección 7.08 - Seguros 
 
a) El Prestatario/Receptor o el Organismo Responsable del 

Proyecto asegurará todos los bienes y edificios utilizados en el 
Proyecto contra los riesgos y por las sumas que resulten 
compatibles con prácticas comerciales adecuadas. 

 
b) El Prestatario/Receptor o el Organismo Responsable del 

Proyecto asegurará todos los bienes importados para el Proyecto 
y que han de ser financiados con los recursos de la Financiación 
contra los riesgos a que puedan hallarse expuestos durante la 
adquisición, el transporte y la entrega en el lugar en que hayan 
de ser utilizados o instalados de conformidad con prácticas 
comerciales adecuadas. 

 
Sección 7.09 - Acuerdos Subsidiarios 
 
a) El Prestatario/Receptor se asegurará de que ninguna de las 

Partes en el Proyecto suscriba ningún Acuerdo Subsidiario, o 
consienta a cualquier modificación del mismo, que resulte 
incompatible con el Convenio de Financiación o el Convenio de 
Proyecto. 
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b) El Prestatario/Receptor y cada una de las Partes en el Proyecto 
ejercerán los derechos que les confieren cada uno de los 
Acuerdos Subsidiarios en los que sean Parte para asegurar que 
los intereses del Prestatario/Receptor y los del Fondo queden 
plenamente protegidos y que el Proyecto se ejecute de 
conformidad con lo dispuesto en la Sección 7.01. 

 
c) Ninguna disposición de un Acuerdo Subsidiario en el que el 

Prestatario/Receptor sea Parte será objeto de cesión, renuncia, 
suspensión, revocación, enmienda u otra modificación sin el 
consentimiento previo del Fondo. 

 
d) El Prestatario/Receptor asumirá cualquier riesgo cambiario a 

que dé lugar cualquier Acuerdo Subsidiario en el que sea Parte, 
salvo que el Fondo decida lo contrario. 

 
Sección 7.10 - Cumplimiento de los convenios 
 
a) El Prestatario/Receptor será plenamente responsable ante el 

Fondo del debido y puntual cumplimiento de todas las 
obligaciones atribuidas en virtud del Convenio al propio 
Prestatario/Receptor, al Organismo Responsable del Proyecto y 
a las demás Partes en el mismo. En la medida en que cualquiera 
de las Partes en el Proyecto tenga personalidad jurídica 
independiente de la del Prestatario/Receptor, cuando se haga 
referencia en un Convenio a una obligación de esa Parte en el 
Proyecto, se considerará responsabilidad del 
Prestatario/Receptor asegurar de que ésta cumpla tal obligación. 
La aceptación por cualquiera de las Partes en el Proyecto de una 
obligación que se le atribuya en un Convenio no afectará las 
responsabilidades y obligaciones del Prestatario/Receptor en 
virtud del mismo. 

 
b) El Prestatario/Receptor adoptará todas las medidas necesarias o 

apropiadas que estén en su mano para facilitar y asistir al 
Organismo Responsable del Proyecto y demás Partes en el 
Proyecto a cumplir las obligaciones que les corresponden en 
virtud de un determinado Convenio. El Prestatario/Receptor no 
adoptará, ni permitirá que un tercero adopte medidas que 
obstaculicen el desempeño de esas obligaciones. 

 
Sección 7.11 - Personal esencial del Proyecto 
 
El Prestatario/Receptor o el Organismo Responsable del Proyecto 
designará al Director del Proyecto y demás personal esencial del 
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Proyecto en la forma especificada en el Convenio o de otro modo 
aprobada por el Fondo. Todos los funcionarios esenciales del 
Proyecto estarán dotados de las calificaciones y experiencia 
especificadas en el Convenio o de otra forma aprobadas por el Fondo. 
El Prestatario/Receptor pondrá todo su empeño en asegurar la 
continuidad de los funcionarios esenciales del Proyecto a lo largo de 
todo su Período de Ejecución. El Prestatario/Receptor o el Organismo 
Responsable del Proyecto asegurará al personal esencial del Proyecto 
contra los riesgos de enfermedad y accidente en la medida compatible 
con una buena práctica comercial o las prácticas habituales relativas a 
la administración pública nacional, según sea apropiado. 
 
Sección 7.12 - Partes en el Proyecto 
 
Según sea necesario para ejecutar el Proyecto de conformidad con lo 
dispuesto en la Sección 7.01, cada una de las Partes en el Proyecto: 
 
a) Adoptará con prontitud todas las medidas que sean necesarias o 

apropiadas para mantener su personalidad jurídica y para 
establecer, mantener y renovar sus derechos, atributos, 
facultades, prerrogativas y exenciones; 

 
b) Empleará administradores y otros funcionarios competentes y 

expertos; 
 
c) Se ocupará del funcionamiento, mantenimiento y sustitución de 

sus instalaciones, equipo y otros bienes; y 
 
d) No venderá, ni dará en alquiler ni de otra forma cederá ninguno 

de los haberes del Proyecto, salvo en el curso ordinario de las 
actividades o según lo convenido con el Fondo. 

 
Sección 7.13 - Distribución de los recursos del Proyecto 
 
El Prestatario/Receptor y las Partes en el Proyecto se asegurarán de 
que los recursos y beneficios del Proyecto, en la mayor medida 
posible, se distribuyan entre la Población-objetivo, utilizando 
métodos desglosados en función del género. 
 
 
Sección 7.14. Factores ambientales 
 
El Prestatario/Receptor y las Partes en el Proyecto adoptarán todas las 
medidas que sean razonables para asegurar que el Proyecto se lleve a 
cabo con la debida diligencia en lo que hace a los factores ambientales 



-135- 
_________________________________________________________________________ 
 

y en consonancia con las leyes ambientales nacionales y con todos los 
tratados internacionales en los cuales sea parte el Estado Miembro 
Beneficiario del Proyecto. En particular, las Partes en el Proyecto 
adoptarán los métodos apropiados de lucha contra las plagas en el 
marco del Proyecto y, a tal fin, cumplirán los principios establecidos 
en el Código Internacional de Conducta para la Distribución y 
Utilización de Plaguicidas de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación (FAO), en sus sucesivas 
versiones enmendadas, y se asegurarán de que entre los plaguicidas 
adquiridos en el marco del Proyecto no figure ninguno de los 
clasificados como "extremadamente peligrosos" (Clase Ia) o 
"altamente peligrosos" (Clase Ib), de conformidad con la 
Clasificación recomendada por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), de los plaguicidas conforme al riesgo y Directrices para la 
clasificación, en sus sucesivas versiones enmendadas. 
 
 
Sección 7.15 - Tasas de représtamo 
 
Durante el Período de Ejecución del Proyecto, el Prestatario/Receptor 
y el Fondo examinarán periódicamente los tipos de interés aplicables a 
los créditos otorgados a los miembros de la Población objetivo, 
financiados (en forma directa o indirecta) con los recursos de la 
Financiación. Estos exámenes se realizarán conjuntamente con el 
objeto de alcanzar o mantener con el tiempo tipos de interés positivos. 
El Prestatario/Receptor adoptará todas las medidas apropiadas, que 
sean compatibles con sus políticas y con las políticas del Fondo, para 
alcanzar ese objetivo. Como parte de esas medidas, el 
Prestatario/Receptor y cada una de las Partes en el Proyecto que 
otorgue tales créditos procurarán reducir al mínimo los costos de los 
créditos. A los fines de esta Sección, el término "tipos de interés 
positivos" significa, respecto de cualquier crédito otorgado por 
cualquiera de las Partes en el Proyecto, un tipo de interés que, 
tomando en consideración la inflación, permite a esa Parte en el 
Proyecto recuperar sus gastos y lograr una situación de sostenibilidad. 
 
 
Sección 7.16 - Terminación del Proyecto 
 
El Prestatario/Receptor se asegurará de que las Partes en el Proyecto 
concluyan la ejecución del Proyecto en la Fecha de Terminación del 
Proyecto.  
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ARTICULO 8  
  
PRESENTACION 
DE INFORMES E 
INFORMACIÓN 
SOBRE LA 
EJECUCION DEL 
PROYECTO 

Sección 8.01 - Registros relativos a la ejecución 
 
El Prestatario/Receptor se asegurará de que las Partes en el Proyecto 
mantengan registros y documentación adecuados que reflejen sus 
operaciones relativas a la ejecución del Proyecto (incluidos, aunque 
no únicamente, copias u originales de toda la correspondencia, actas 
de reuniones y todos los documentos relativos a las adquisiciones y 
la contratación) hasta la Fecha de Terminación del Proyecto, y 
conservarán tales registros y documentos al menos durante los diez 
(10) años siguientes. 

 
 
Sección 8.02 - Seguimiento de la ejecución del Proyecto 
 
El Organismo Responsable del Proyecto: 
 
a) Establecerá y seguidamente mantendrá un sistema adecuado de 

gestión de información de conformidad con la Guía para el 
seguimiento y la evaluación de proyectos del FIDA con el que 
dará continuo seguimiento a la marcha del Proyecto; 

 
b) Reunirá, durante el Período de Ejecución del Proyecto, todos los 

datos y demás información pertinente (incluida toda la 
información solicitada por el Fondo) que sea necesaria para 
realizar un seguimiento del progreso de la ejecución del 
Proyecto y el logro de sus objetivos; y 

 
c) Conservará debidamente esa información durante el Período de 

Ejecución del Proyecto y al menos los diez (10) años siguientes, 
y, prontamente cuando se le solicite, la pondrá a disposición del 
Fondo y de sus representantes y agentes. 

 
 
Sección 8.03 - Informes de avance y revisiones a mitad de período 
 
a) El Organismo Responsable del Proyecto, u otra parte designada 

a ese fin en el Convenio pertinente, suministrará al Fondo 
informes periódicos sobre la marcha del Proyecto, en la forma y 
con el contenido que el Fondo razonablemente solicite. Como 
mínimo, en esos informes se indicarán i) el progreso cuantitativo 
y cualitativo conseguido en la ejecución del Proyecto y la 
consecución de sus objetivos, ii) los problemas encontrados 
durante el período examinado, iii) las medidas adoptadas o 
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propuestas para resolverlos y iv) el programa de actividades 
propuesto y el avance previsto en el período del informe 
siguiente. 

 
b) Si así se especifica en un Convenio, el Organismo Responsable 

del Proyecto y el Fondo realizarán conjuntamente una revisión 
de la ejecución del Proyecto a más tardar a mitad del Período de 
Ejecución del Proyecto (la "Revisión a Mitad de Período"), de 
conformidad con los términos de referencia preparados por el 
Organismo Responsable del Proyecto y aprobados por el Fondo. 
Entre otras cosas, en dicha revisión se estudiará el logro de los 
objetivos del Proyecto y las limitaciones y dificultades que se 
hayan encontrado, y se recomendará la reorientación que sea 
necesaria para alcanzar tales objetivos y eliminar esas 
limitaciones y dificultades. 

 
c)  El Prestatario/Receptor se asegurará de que las 

recomendaciones derivadas de dicha revisión se apliquen en el 
plazo especificado a esos efectos y a satisfacción del Fondo. 
Esas recomendaciones podrán dar lugar a modificaciones del 
Convenio o a la cancelación de la Financiación. 

 
 
Sección 8.04 - Informe final 
 
Tan pronto como sea posible después de la Fecha de Terminación del 
Proyecto, pero en todo caso a más tardar en la Fecha de Cierre de la 
Financiación, el Prestatario/Receptor suministrará al Fondo un 
informe sobre la ejecución general del Proyecto, en la forma y con el 
contenido especificados en el Convenio de Financiación o que el 
Fondo razonablemente solicite. Como mínimo, en dicho informe se 
indicarán: i) los costos del Proyecto y sus beneficios, ii) el logro de sus 
objetivos, iii) el cumplimiento por el Prestatario/Receptor, las Partes 
en el Proyecto y el Fondo de sus obligaciones respectivas en virtud del 
Convenio, y iv) las lecciones aprendidas de lo anterior. 
 
Sección 8.05 - Planes y calendarios 
 
Las Partes en el Proyecto suministrarán al Fondo tan pronto como 
estén preparados, los planes, normas de diseño, informes, documentos 
contractuales, especificaciones y calendarios relativos al Proyecto y 
todas las modificaciones importantes que se hagan en ellos 
posteriormente. 
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Sección 8.06 - Otros informes e información sobre la ejecución del 
Proyecto 
 
Además de los informes y la información previstos en las 
disposiciones anteriores de este artículo: 
 
a) El Prestatario/Receptor y las Partes en el Proyecto suministrarán 

oportunamente al Fondo los demás informes e información que 
el Fondo razonablemente solicite sobre cualquier asunto relativo 
al Proyecto o a cualquiera de las Partes en el Proyecto. 

 
b) El Prestatario/Receptor y las Partes en el Proyecto informarán 

prontamente al Fondo de toda circunstancia que interfiera o 
amenace con interferir la ejecución del Proyecto o el logro de 
sus objetivos. Concretamente, el Prestatario/Receptor y las 
Partes en el Proyecto notificarán sin tardanza al Fondo cualquier 
alegación de fraude y/o corrupción que hayan recibido en 
relación con cualesquiera actividades del Proyecto. 

 
  
ARTICULO 9  
  
PRESENTACIÓN 
DE INFORMES 
FINANCIEROS E 
INFORMACIÓN 
FINANCIERA 

Sección 9.01 - Registros financieros 
 
Las Partes en el Proyecto llevarán cuentas separadas y registros 
adecuados para reflejar, de conformidad con prácticas de 
contabilidad apropiadas generalmente observadas, las operaciones, 
los recursos y los gastos relativos al Proyecto hasta la Fecha de 
Cierre de la Financiación, y conservarán esas cuentas y esos 
registros por al menos diez (10) años después de esa fecha. 

  
 
Sección 9.02 - Estados financieros 
 
El Prestatario/Receptor entregará al Fondo estados financieros 
detallados de las operaciones, los recursos y los gastos relacionados 
con el Proyecto en cada Ejercicio Financiero, preparados de 
conformidad con principios y procedimientos aceptables para el 
Fondo, y entregará dichos estados financieros al Fondo dentro de los 
cuatro (4) meses siguientes al cierre de cada Ejercicio Financiero. 
 
Sección 9.03 - Auditoría de Cuentas 
 
El Prestatario/Receptor: 
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a) Dispondrá que, en cada Ejercicio Financiero, las cuentas 
relativas al Proyecto sean comprobadas de conformidad con 
principios de auditoría aceptables para el Fondo y con las 
Directrices para la auditoría de proyectos (para uso de los 
prestatarios) por auditores independientes aceptables para el 
Fondo; 

 
b) Dentro de los seis (6) meses siguientes al cierre de cada 

Ejercicio Financiero, proporcionará al Fondo una copia 
certificada del informe de auditoría y la respuesta a la carta sobre 
asuntos de gestión de los auditores en el plazo de un mes de 
haberla recibido; 

 
c) Si el Prestatario/Receptor no proporciona puntualmente 

cualquiera de los informes de auditoría solicitados de manera 
satisfactoria, y el Fondo determina que es poco probable que el 
Prestatario/Receptor pueda presentarlo en un plazo de tiempo 
razonable, el Fondo podrá contratar auditores independientes de 
su elección para que comprueben las cuentas relacionadas con el 
Proyecto. El Fondo podrá financiar los costos de dicha auditoría 
mediante el retiro de fondos de la Cuenta del Préstamo y/o la 
Cuenta de la Donación. 

 
Sección 9.04 - Otros informes financieros e información 
financiera 
 
Además de los informes y la información previstos en la Sección 
anterior de este artículo: 
 
a) El Prestatario/Receptor y las Partes en el Proyecto suministrarán 

prontamente al Fondo los demás informes e información que el 
Fondo razonablemente solicite sobre cualquier asunto financiero 
relativo a la Financiación o al Proyecto o a cualquier Parte en el 
Proyecto. 

 
b) El Prestatario/Receptor y el Garante informarán prontamente al 

Fondo de toda circunstancia que interfiera o amenace con 
interferir el mantenimiento de los Pagos del Servicio del 
Préstamo. 

 
c) El Estado Miembro Beneficiario del Proyecto suministrará 

prontamente al Fondo toda la información que el Fondo 
razonablemente le solicite respecto de las condiciones 
económicas y financieras imperantes en su territorio, incluidas 
su balanza de pagos y su deuda externa. 
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ARTICULO 10  
  
COOPERACION Sección 10.01 - Cooperación en general 
  

El Fondo, la Institución Cooperante y cada una de las Partes en el 
Proyecto prestarán su plena cooperación para asegurar el logro de los 
objetivos del Proyecto. 
 
Sección 10.02 - Intercambio de opiniones 
 
El Fondo, el Prestatario/Receptor y el Organismo Responsable del 
Proyecto, de cuando en cuando y a petición de cualquiera de ellos, 
intercambiarán opiniones acerca del Proyecto, la Financiación o 
cualquiera de las Partes en el Proyecto. 
 
Sección 10.03 - Visitas, inspecciones y solicitudes de información 
 
El Prestatario/Receptor y las Partes en el Proyecto harán posible que, 
de cuando en cuando, los agentes y representantes del Fondo: 
 
a) Visiten e inspeccionen el Proyecto, incluidos todos los sitios de 

ejecución, obras, equipo y otros bienes utilizados para fines 
relacionados con el Proyecto; 

 
b) Examinen los originales y obtengan copias de todos los datos, 

cuentas, registros y documentos pertinentes a la Financiación, al 
Proyecto o a cualquiera de las Partes en el Proyecto, y 

 
c) Visiten a todos los funcionarios del Proyecto o de cualquiera de 

las Partes en el Proyecto, entablen comunicación con ellos y los 
interroguen. 

 
Sección 10.04 - Auditorías iniciadas por el Fondo 
 
El Prestatario/Receptor y las Partes en el Proyecto permitirán a los 
auditores designados por el Fondo comprobar los registros y cuentas 
relativos al Proyecto. El Prestatario/Receptor y las Partes en el 
Proyecto prestarán su plena cooperación en esas auditorías y 
reconocerán a los auditores todos los derechos y prerrogativas que 
corresponden a los agentes o representantes del Fondo, de 
conformidad con lo dispuesto en la Sección 10.03. Con la excepción 
de las auditorías realizadas de conformidad con la Sección 9.03 c), el 
Fondo absorberá el costo de esas auditorías. 
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Sección 10.05 - Evaluaciones del Proyecto 
 
a) El Prestatario/Receptor y cada una de las Partes en el Proyecto 

facilitarán todas las evaluaciones y revisiones del Proyecto que 
el Fondo realice durante el Período de Ejecución del Proyecto y 
los diez (10) años siguientes. 

 
b) A los fines de esta Sección, el término "facilitarán" comprende, 

además del cumplimiento cabal de lo dispuesto en los artículos 
VIII y IX y en este Artículo X respecto de dichas evaluaciones y 
exámenes, la prestación oportuna de apoyo logístico, que 
implica proporcionar personal y equipo del Proyecto y adoptar 
con prontitud las demás medidas que el Fondo solicite en 
relación con las evaluaciones y revisiones, sin que esto suponga 
desembolsos efectivos. 

 
Sección 10.06 - Examen de la cartera de proyectos en el país 
 
El Estado Miembro Beneficiario del Proyecto permitirá que los 
agentes y representantes del Fondo, previa consulta, ingresen en su 
territorio cuando sea necesario para iniciar diálogos, visitar las obras e 
inspeccionar los datos, registros y documentos que el Fondo 
razonablemente solicite con el objeto de realizar un examen general 
de todos los proyectos y programas financiados, en todo o en parte, 
por el Fondo en su territorio y de toda financiación otorgada por el 
Fondo al Estado Miembro Beneficiario del Proyecto. El Estado 
Miembro asegurará que todas las partes interesadas cooperen 
plenamente con ese examen. 

 
 
ARTICULO 11  
  
TRIBUTACIÓN Sección 11.01 - Tributación 
  

a) La Financiación y todos los Pagos del Servicio del Préstamo 
estarán exentos de todo impuesto, y todos los Pagos del Servicio 
del Préstamo se harán libres de impuestos. 

 
b) El Convenio estará exento de cualquier impuesto en relación a 

su firma, entrega o registro. 
 
c) La utilización de cualesquier recursos de la Financiación para el 

pago de Impuestos está sujeta a la política del Fondo de que los 
recursos de su Financiación se empleen de una manera 
económica y eficiente. Por lo tanto, si en un momento dado el 
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Fondo estima que una cantidad exigida como pago de un 
Impuesto cualquiera es excesiva, discriminatoria o, de algún 
modo, irrazonable, el Fondo, mediante notificación al 
Prestatario/Receptor, podrá reducir el porcentaje de los Gastos 
Admisibles que han de financiarse con cargo a la Financiación 
según lo especificado en el Convenio de Financiación. 

 
 
Sección 11.02 - Reembolso de Impuestos 
 
Si el Fondo estima, en un momento dado, que una determinada 
cantidad de los recursos de la Financiación se ha utilizado para pagar 
Impuestos que se consideran excesivos, discriminatorios o, de algún 
modo, irrazonables, podrá solicitar al Prestatario/Receptor, mediante 
notificación por escrito, que reembolse dicha cantidad al Fondo con 
prontitud. Una vez recibida dicha cantidad, el Fondo acreditará la 
Cuenta del Préstamo y/o la Cuenta de la Donación con el monto de 
dicho reembolso. 

 
 
ARTICULO 12  
  
MEDIDAS DE 
RECURSO DEL 
FONDO 

Sección 12.01. Suspensión por parte del Fondo 

a)  El Fondo podrá suspender, en su totalidad o en parte, el derecho 
del Prestatario/Receptor a solicitar retiros de fondos de la 
Cuenta del Préstamo y/o de la Cuenta de la Donación cuando 
haya ocurrido y subsista cualquiera de los hechos siguientes: 

 
 

i) Que el Prestatario no haya efectuado a su vencimiento 
ningún Pago del Servicio del Préstamo, 
independientemente de que el Garante o cualquier otro 
tercero haya efectuado dicho Pago del Servicio del 
Préstamo. 

 
ii) Que el Prestatario/Receptor no haya efectuado ningún 

pago adeudado en virtud de cualquier otro Convenio de 
Financiación, Convenio de Garantía u otra obligación 
financiera de cualquier tipo contraída por el 
Prestatario/Receptor con el Fondo, independientemente 
de que un tercero haya efectuado dicho pago. 
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iii) Que el Garante no haya efectuado ningún Pago del 
Servicio del Préstamo a su vencimiento. 

 
iv) Que el Garante no haya efectuado ningún pago adeudado 

en virtud de cualquier otro Convenio de Financiación o 
de Garantía entre el Garante y el Fondo, o de otra 
obligación financiera de cualquier tipo contraída por el 
Garante respecto del Fondo. 

 
v) Que el Fondo haya determinado que el Proyecto no ha 

logrado cumplir, o es improbable que logre cumplir en el 
plazo previsto, los propósitos estipulados en el 
Convenio. 

 
vi) Que el Fondo haya determinado que se ha originado una 

situación que hace improbable que el Proyecto se ejecute 
con éxito o que indica que alguna de las Partes en el 
Proyecto no podrá cumplir alguna de sus obligaciones en 
virtud de cualquiera de los Convenios. 

 
vii) Que el Estado Miembro Beneficiario del Proyecto haya 

sido suspendido en su calidad de miembro del Fondo o 
haya dejado de ser Estado Miembro, o haya dado 
notificación de su intención de retirarse del Fondo. 

 
viii) Que cualquier declaración hecha por el 

Prestatario/Receptor, el Garante, o cualquier Parte en el 
Proyecto en cualquier Convenio, o cualquier 
manifestación hecha en virtud de los mismos y que haya 
servido de base a la decisión del Fondo de otorgar la 
Financiación haya resultado inexacta o engañosa en 
algún aspecto sustancial. 

 
ix) Que no siendo el Prestatario/Receptor un Estado 

Miembro, el Fondo haya determinado que la situación 
del Prestatario/Receptor ha variado sustancial y 
adversamente. 

 
x) Que el Prestatario/Receptor o el Garante no hayan 

podido pagar sus deudas en general a su vencimiento. 
 
xi) Que una autoridad competente haya tomado medidas 

para la disolución del Organismo Responsable del 
Proyecto o para la suspensión de sus actividades. 
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xii) Que una autoridad competente haya tomado medidas 
para la disolución de cualquiera de las Partes en el 
Proyecto (distinta del Organismo Responsable del 
Proyecto) o para la suspensión de sus operaciones, y el 
Fondo haya determinado que tal disolución o suspensión 
muy probablemente tenga consecuencias adversas 
sustanciales para el Proyecto. 

 
xiii) Que el Prestatario/Receptor no haya puesto a disposición 

de las Partes en el Proyecto cualesquier fondos, 
instalaciones, servicios y otros recursos, de conformidad 
con lo previsto en las Secciones 7.02 ó 7.03. 

 
xiv) Que el Fondo no haya recibido alguno de los informes de 

auditoría u otro documento al que se hace referencia en 
el Artículo VIII (Presentación de informes e información 
sobre la ejecución del Proyecto) o en el Artículo IX 
(Presentación de informes financieros e información 
financiera) dentro del plazo establecido en el Convenio, 
o el informe de auditoría no haya sido plenamente 
satisfactorio para el Fondo, o el Prestatario/Receptor o 
alguna de las Partes en el Proyecto no haya cumplido las 
demás obligaciones que le corresponde ejecutar en 
virtud de los artículos VIII ó IX. 

 
xv) Que el Organismo Responsable del Proyecto o cualquier 

otra Parte en el Proyecto no haya cumplido alguna de sus 
obligaciones en virtud del Convenio de Proyecto. 

 
xvi) Que el Prestatario/Receptor o el Organismo Responsable 

del Proyecto no haya cumplido alguna de sus 
obligaciones en virtud de cualquier Acuerdo Subsidiario. 

 
 
xvii) Que cualquiera de las Partes en el Proyecto (distinta del 

Organismo Responsable del Proyecto) no haya cumplido 
alguna de sus obligaciones en virtud de cualquier 
Acuerdo Subsidiario, y el Fondo haya determinado que 
ese incumplimiento ha tenido, o probablemente tenga, 
consecuencias adversas sustanciales para el Proyecto. 

 
xviii) Que cualquier Acuerdo Subsidiario o cualquier cláusula 

del mismo haya sido objeto de cesión, renuncia, 
suspensión, rescisión, enmienda u otra modificación sin 
el consentimiento previo del Fondo, y éste haya 
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determinado que dicha cesión, renuncia, suspensión, 
rescisión, enmienda o modificación ha tenido, o 
probablemente tenga, consecuencias adversas 
sustanciales para el Proyecto. 

 
xix) Que el Fondo haya suspendido en su totalidad o en parte 

el derecho del Prestatario/Receptor o el Garante a 
solicitar o a efectuar retiros de fondos en virtud de 
cualquier otro Convenio con el Fondo. 

 
xx) Que el Prestatario/Receptor o cualquiera de las Partes en 

el Proyecto no haya dado cumplimiento a cualquier otra 
obligación contraída en virtud del Convenio de 
Financiación o de cualquier otro Convenio. 

 
xxi) Que el Fondo haya determinado que una cierta cantidad 

de la Financiación se ha utilizado para financiar gastos 
distintos de los Gastos Admisibles. 

 
 
xxii) Que el Fondo, tras consultar con el Prestatario/Receptor, 

haya determinado que los beneficios materiales del 
Proyecto no están alcanzando adecuadamente a la 
Población objetivo, o están beneficiando a personas 
ajenas a la Población-objetivo en detrimento de la 
misma. 

 
xxiii) Que el Prestatario/Receptor haya incumplido alguna de 

las Disposiciones Especiales estipuladas en el Convenio 
pertinente, y que no se haya puesto remedio a esa 
situación en un plazo de treinta (30) días, y el Fondo 
haya determinado que dicho incumplimiento ha tenido, o 
es probable que tenga, consecuencias adversas 
sustanciales para el Proyecto. 

 
 
xxiv) Que el Fondo haya comunicado al Prestatario/Receptor 

que han llegado a su conocimiento alegaciones 
verosímiles de corrupción, fraude o prácticas coercitivas 
o colusorias en relación con el Proyecto, y el 
Prestatario/Receptor no haya adoptado medidas 
oportunas y adecuadas para subsanar esa situación de 
modo satisfactorio para el Fondo. 
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xxv) Que las adquisiciones y las contrataciones no se hayan 
llevado a cabo, o no se estén llevando a cabo, de 
conformidad con las Directrices del FIDA para la 
adquisición de bienes y la contratación de obras y 
servicios. 

 
xxvi) Que se haya verificado o no, según el caso, uno 

cualquiera de los hechos especificados en el Convenio 
pertinente como motivo adicional de suspensión. 

 
Dicha suspensión se hará efectiva cuando el Fondo haya enviado 
notificación al Prestatario/Receptor y al Garante. Tal suspensión 
continuará en vigor hasta que el Fondo haya notificado al 
Prestatario/Receptor que se ha restablecido en su totalidad o en parte 
el derecho del Prestatario/Receptor de solicitar retiros de fondos. 
 
b)  En caso de que el informe de auditoría previsto en la Sección 

9.03 no se haya presentado al Fondo en el plazo de seis (6) 
meses contados a partir de la fecha para su presentación, se 
suspenderá el derecho del Prestatario/Receptor a solicitar retiros 
de la Cuenta del Préstamo y/o la Cuenta de la Donación. 

 
Sección 12.02 - Cancelación por parte del Fondo 
 
a)  En caso de que haya ocurrido cualquiera de los hechos 

siguientes, el Fondo podrá cancelar, total o parcialmente, el 
monto restante de la Cuenta del Préstamo y/o de la Cuenta de la 
Donación: 

 
i) Cuando se haya suspendido, con arreglo a la Sección 

12.01, el derecho del Prestatario/Receptor a solicitar 
retiros de la Cuenta del Préstamo y/o de la Cuenta de la 
Donación con respecto a cualquier cantidad de la 
Financiación durante un período ininterrumpido de no 
menos de treinta ( 30) días. 

 
ii) Cuando el Fondo determine, previa consulta con el 

Prestatario/Receptor, que ningún monto de la Financiación 
será necesario para financiar el Proyecto. 

 
iii) Cuando el Fondo determine, previa consulta con el 

Prestatario/Receptor, que representantes del 
Prestatario/Receptor o de cualquiera de las Partes en el 
Proyecto han incurrido en corrupción, fraude o en 
prácticas coercitivas o colusorias respecto de cualquier 
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gasto correspondiente a la adjudicación o ejecución de 
cualquier contrato financiado con los recursos de la 
Financiación, y que el Prestatario/Receptor no ha tomado 
medidas oportunas y adecuadas para corregir esa 
situación. 

 
iv) Cuando el Fondo haya determinado que un cierto monto 

de los recursos de la Financiación ha sido utilizado para 
financiar gastos distintos de los Gastos Admisibles, y el 
Prestatario/Receptor no haya reembolsado con prontitud 
dicho monto al Fondo siguiendo las instrucciones del 
Fondo. 

 
v) Cuando el Fondo haya recibido cualquier notificación del 

Garante por la cual da por terminadas sus obligaciones en 
virtud del Convenio de Garantía. 

 
vi) Cuando en la Revisión a Mitad de Período se haya 

recomendado que se ponga fin al Proyecto. 
 
vii) Cuando se haya verificado o no, según el caso, uno 

cualquiera de los hechos especificados en el Convenio de 
Financiación pertinente como motivo adicional de 
cancelación. 

 
Dicha cancelación se hará efectiva al envío de la notificación 
correspondiente al Prestatario/Receptor. 
 
b)  Cualquier monto restante en la Cuenta del Préstamo y/o la 

Cuenta de la Donación se cancelará en la Fecha de Cierre de la 
Financiación, salvo por lo que se refiere a cualquier saldo no 
retirado de solicitudes de retiro de fondos recibidas antes de la 
Fecha de Cierre de la Financiación y cualquier monto sujeto a 
Compromisos Especiales no satisfechos, que se cancelará una 
vez que se hayan satisfecho plenamente dichos Compromisos 
Especiales. 

 
Sección 12.03 - Cancelación por parte del Prestatario/Receptor 
 
Previa consulta con el Fondo y con el consentimiento del Garante, el 
Prestatario/Receptor podrá cancelar, mediante notificación al Fondo, 
cualquier monto de la Financiación no retirado, salvo las sumas 
sujetas a cualquier Compromiso Especial. Dicha cancelación se hará 
efectiva una vez que el Fondo haya manifestado su reconocimiento de 
la misma. 
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Sección 12.04 - Aplicación de la cancelación o suspensión 
 
a) Ninguna cancelación o suspensión se aplicará a los montos 

sujetos a cualquier Compromiso Especial contraído por el 
Fondo, salvo que en dicho Compromiso Especial se indique 
expresamente lo contrario. 

 
b) Con excepción de los casos expresamente señalados en este 

artículo, todas las disposiciones del Convenio de Financiación 
continuarán en pleno vigor y tendrán fuerza obligatoria, a pesar 
de cualquier cancelación o suspensión. 

 
 
Sección 12.05 - Exigibilidad anticipada 
 
Si en cualquier momento se verifica alguno de los hechos que se 
enumeran a continuación, en tanto dure tal hecho el Fondo podrá 
declarar en cualquier momento que el capital del Préstamo aún no 
reembolsado, junto con todos los intereses y otros cargos devengados, 
son exigibles y pagaderos de inmediato: 
 
a)  Cuando haya ocurrido cualquier hecho especificado en los 

párrafos v) hasta xii), inclusive, de la Sección 12.01; 
 
b) Cuando el Fondo haya declarado que el capital aún no 

reembolsado de cualquier otro préstamo al Prestatario/Receptor 
o al Garante es exigible y pagadero de inmediato; 

 
c) Cuando cualquier hecho especificado en los párrafos i) hasta iv), 

inclusive, de la Sección 12.01, haya ocurrido y continúe durante 
un período de treinta (30) días; 

 
d) Cuando cualquier hecho especificado en los párrafos xiii) hasta 

xxvi), inclusive, de la Sección 12.01 haya ocurrido y continúe 
durante un período de sesenta (60) días, después de que el Fondo 
haya dado notificación de él al Prestatario/Receptor y al 
Garante; o 

 
e) Cuando cualquier otro hecho especificado en el Convenio de 

Financiación a los fines de esta Sección haya ocurrido y 
continúe durante un período determinado, según las 
disposiciones del Convenio de Financiación. 
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Dicha declaración se hará efectiva al envío de la notificación 
correspondiente al Prestatario/Receptor y al Garante, después de lo 
cual el capital, intereses y demás cargos pasarán a ser exigibles y 
pagaderos de inmediato. 
 
Sección 12.06 - Otras medidas de recurso 
 
Las medidas de recurso del Fondo estipuladas en este artículo no 
limitarán ni irán en detrimento de ninguno de los derechos o medidas 
de los que en todo caso dispondría el Fondo. 

 
 
ARTICULO 13  
  
ENTRADA EN 
VIGOR Y 
TERMINACION 

Sección 13.01 - Entrada en vigor 

 Un Convenio o enmienda a tal Convenio entrará en vigor en la fecha 
en que tanto el Fondo como el Prestatario/Receptor lo hayan 
firmado, salvo que en el Convenio se indique que está sujeto a 
ratificación, en cuyo caso el Convenio entrará en vigor en la fecha 
en que el Fondo reciba un instrumento de ratificación. 

 
Sección 13.02. Terminación del Convenio antes del retiro de 
fondos 
 
El Fondo podrá considerar terminado el Convenio y todos los 
derechos y obligaciones de las partes en él, sí: 
 
a) Antes de la fecha del primer retiro de fondos de la Cuenta del 

Préstamo y/o la Cuenta de la Donación ha ocurrido algún hecho 
que dé lugar a suspensión, según lo especificado en la Sección 
12.01; o 

 
b) Antes de la fecha del primer retiro de fondos de la Cuenta del 

Préstamo y/o la Cuenta de la Donación, el Prestatario/Receptor, 
el Garante o cualquier otra Parte en el Proyecto ha adoptado 
alguna medida incompatible con el objeto y finalidad de 
cualquiera de los Convenios. 

 
Sección 13.03. Terminación del Convenio por cumplimiento total 
 
Un Convenio y todas las obligaciones de las Partes en virtud del 
mismo terminarán cuando el monto total del capital del Préstamo 
retirado de la Cuenta del Préstamo y todos los intereses y demás 
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cargos devengados y exigibles en virtud del Préstamo hayan sido 
pagados y cuando todas las demás obligaciones de las Partes se hayan 
cumplido plenamente, o cuando así lo hayan convenido las Partes. 

 
 
ARTICULO 14  
  
FUERZA 
OBLIGATORIA Y 
ASUNTOS 
CONEXOS 

Sección 14.01 - Fuerza obligatoria 

El Convenio y los derechos y obligaciones de las Partes en virtud del 
mismo tendrán validez y fuerza obligatoria de conformidad con los 
términos de tal documento, independientemente de cualquier 
disposición legal en contrario en el territorio del Estado Miembro 
Beneficiario del Proyecto. 
 
 
Sección 14.02 - No ejercitación de derechos 
 
Ningún retraso u omisión en el ejercicio de cualquier derecho, 
facultad o medida de una Parte en virtud de un Convenio menoscabará 
el referido derecho, facultad o medida ni se interpretará como 
renuncia al mismo. Ninguna acción u omisión de cualquiera de las 
Partes con respecto a cualquier incumplimiento de las disposiciones 
de un Convenio menoscabará ningún derecho, facultad o medida de 
esa Parte en relación con cualquier otro incumplimiento posterior. 
 
Sección 14.03 - Carácter acumulativo de los derechos y medidas 
 
Los derechos y medidas de las Partes en virtud de un Convenio son 
acumulativos y (salvo que expresamente se disponga otra cosa) no 
excluyen ninguno de los derechos o medidas que en otro caso 
corresponderían a las Partes. 
 
 
Sección 14.04 - Arbitraje 
 
a) Las Partes en un Convenio procurarán solucionar de forma 

amistosa cualquier controversia entre ellas respecto del 
Convenio. 

 
b) Si la controversia no se resuelve de forma amistosa, será 

sometida a arbitraje para su solución. Las Partes en dicho 
arbitraje serán las Partes en el Convenio objeto de la 
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controversia, salvo que el Garante pueda intervenir o ser 
llamado como tercero en cualquier controversia en que puedan 
verse afectados sus derechos u obligaciones en virtud del 
Convenio de Garantía. 

 
c) El Tribunal de Arbitraje estará compuesto por un solo arbitro 

designado por acuerdo de las Partes o, si no se pusieran de 
acuerdo dentro de los tres (3) meses siguientes a la iniciación del 
procedimiento conforme a lo previsto en el Párrafo d) infra, por 
el Presidente de la Corte Internacional de Justicia o, en su 
defecto, por el Secretario General de las Naciones Unidas. En 
caso de renuncia, muerte o incapacidad del árbitro, todas sus 
facultades y obligaciones se transferirán a su sucesor. 

 
d) Cualquiera de las Partes podrá iniciar un procedimiento de 

arbitraje en virtud de la presente Sección mediante notificación a 
la otra o a las otras partes. Dicha notificación deberá contener 
una exposición de la naturaleza de la controversia o reclamación 
que se somete a arbitraje. 

 
e) El procedimiento de arbitraje será convocado en la fecha y el 

lugar que fije el árbitro. 
 
f) Con sujeción a las disposiciones de esta Sección y salvo que las 

Partes acuerden otra cosa, el árbitro decidirá sobre todas las 
cuestiones relativas a su competencia y determinará los 
procedimientos de arbitraje. 

 
g) El árbitro dará a ambas Partes una posibilidad equitativa para 

exponer sus razones y emitirá su laudo por escrito. Dicho laudo 
podrá ser emitido en rebeldía. Un duplicado firmado del laudo 
será remitido a cada parte. Todo laudo emitido con arreglo a las 
disposiciones de esta Sección será definitivo y obligatorio para 
las partes. Cada parte respetará y cumplirá el laudo emitido por 
el árbitro conforme a las disposiciones de la presente Sección. 

 
 
h) Las Partes fijarán el monto de la remuneración del árbitro y de 

las demás personas que fuesen necesarias para llevar a cabo el 
procedimiento de arbitraje. Si las Partes no se pusieran de 
acuerdo sobre dicho monto antes del inicio del procedimiento de 
arbitraje, el árbitro fijará ese monto en una forma razonable con 
arreglo a las circunstancias. Cada Parte sufragará sus propios 
gastos en el procedimiento de arbitraje. Los costos del árbitro 
serán divididos y sufragados por igual entre el Fondo, por un 
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lado, y las demás Partes, por otro. Toda cuestión relativa a la 
división de los costos del árbitro entre las Partes o al 
procedimiento de pago de dichos costos será decidida por el 
árbitro. 

 
i) Las disposiciones para el arbitraje estipuladas en esta Sección 

reemplazarán a cualquier otro procedimiento para solucionar 
controversias entre las Partes, así como cualquier reclamación 
que formule una Parte contra la otra en relación con dichas 
controversias. 

 
 
j)  Si dentro de los treinta (30) días siguientes a la entrega a las 

Partes de los duplicados firmados del laudo, éste no fuese 
cumplido, cualquiera de las Partes podrá iniciar un juicio o 
promover un procedimiento ante un tribunal competente con 
objeto de obligar a la otra Parte a cumplirlo. Dicha parte podrá 
seguir para ello la vía ejecutiva o promover cualquier otra 
medida apropiada a fin de obtener el cumplimiento del laudo. 

 
k)  Toda comunicación o notificación relativa a un procedimiento 

promovido en virtud de esta Sección o (en la medida en que sea 
posible) en relación con cualquier procedimiento tendiente a 
ejecutar el laudo emitido conforme a esta Sección, podrá ser 
realizada de conformidad con la Sección 15.01. Las Partes 
podrán renunciar a toda otra formalidad requerida a los fines de 
dichas notificaciones o comunicaciones. 

 
 

ARTICULO 15  
  
DISPOSICIONES 
VARIAS 

Sección 15.01 - Comunicaciones 

Todas las notificaciones, solicitudes y demás comunicaciones 
entregadas o efectuadas en virtud de un Convenio serán formuladas 
por escrito. Salvo que en el Convenio se disponga expresamente otra 
cosa, se considerará que tal notificación, solicitud u otra 
comunicación ha sido debidamente entregada o efectuada cuando 
haya sido entregada en mano o por correo, telegrama, cable, fax o 
correo electrónico a la Parte a quien se dirige, en su domicilio, según 
se haya especificado en el Convenio pertinente, o en otro domicilio 
que la Parte en cuestión haya designado y comunicado a las otras 
Partes en dicho documento. 
 
 



-153- 
_________________________________________________________________________ 
 

Sección 15.02 - Idioma de los informes 
 
El Prestatario/Receptor y las Partes en el Proyecto presentarán todos 
los informes e información al Fondo en el idioma especificado en el 
Convenio o en cualquier otro idioma convenido por las Partes. 
 
 
Sección 15.03 - Facultad para tomar medidas 
 
El representante o agente designado a ese fin en cualquier Convenio, u 
otra persona debidamente autorizada por escrito por ese representante 
o agente podrá tomar cualquier medida y firmar cualquier documento 
relacionado con dicho Convenio en nombre de la Parte que representa. 
 
 
Sección 15.04 - Certificación de poderes 
 
A petición del Fondo, el Prestatario/Receptor, el Garante y cualquier 
Parte en el Proyecto suministrará al Fondo una certificación suficiente 
de los poderes de la persona o personas a que se hace referencia en la 
Sección 15.03, así como un ejemplar autenticado de la firma de cada 
una de esas personas. 
 
 
Sección 15.05 - Modificación al Convenio 
 
Las Partes podrán acordar de cuando en cuando la modificación de las 
condiciones de un Convenio (comprendidas, aunque no en forma 
exclusiva, las disposiciones pertinentes de estas Condiciones 
Generales) o la forma de aplicación del Convenio. Toda modificación 
a un Convenio entrará en vigor de conformidad con las disposiciones 
correspondientes de la Sección 13.01, a menos que las Partes 
convengan diversamente. 
 
 
Sección 15.06 - Cambio de entidad o representante 
 
En caso de que una Parte desee designar un sucesor a cualquiera de las 
entidades especificadas en un Convenio, o reasigne sus funciones o 
cambie su denominación o dirección, deberá notificar prontamente de 
ello a las otras Partes. Una vez que las Partes acepten, la nueva entidad 
será la única competente para desempeñar las funciones asignadas a 
su predecesora en virtud del Convenio. 
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Sección 15.07 - Firma del Convenio 
 
La firma de un Convenio por una Parte constituirá la expresión de su 
consentimiento de quedar obligada por el mismo, con sujeción 
únicamente a la ratificación o autorización exigida por norma de 
derecho interno de importancia fundamental, que deberá haberse 
comunicado a la otra Parte por escrito antes de la firma. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del 
mes de junio del año dos mil doce (2012); años 169 de la Independencia y 149 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Heinz Siegfried Vieluf Cabrera     Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) días del mes de julio del año dos mil doce (2012); años 169.º de la Independencia y 
149.º de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes      Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de julio del año dos mil doce (2012); años 169 
de la Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 179-12 que aprueba el Acuerdo suscrito el 25 de enero de 2011, entre la 
República Dominicana y el Gobierno de Panamá, sobre Trabajo Remunerado para 
Familiares Dependientes del Personal Diplomático, Consular, Administrativo y 
Técnico de las Misiones Diplomáticas y Consulares. G. O. No. 10683 del 23 de julio de 
2012. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 179-12 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal L) de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Acuerdo suscrito en fecha 25 de enero de 2011, entre el gobierno de la República 
Dominicana y el gobierno de la República de Panamá, sobre Trabajo Remunerado para 
Familiares Dependientes del Personal Diplomático, Consular, Administrativo y Técnico de 
las Misiones Diplomáticas y Consulares. 
 
VISTA: La Sentencia de la Suprema Corte de Justicia No.141, del 21 de diciembre de 2011. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Acuerdo suscrito en fecha 25 de enero de 2011, entre el gobierno de 
la República Dominicana, representado por Grecia Fiordalicia Pichardo Polanco, 
Embajadora y el gobierno de la República de Panamá, representado por Alvaro A. Alemán 
H., Ministro Encargado de Relaciones Exteriores, sobre Trabajo Remunerado para 
Familiares Dependientes del Personal Diplomático, Consular, Administrativo y Técnico de 
las Misiones Diplomáticas y Consulares, que copiado a la letra dice así: 
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ACUERDO ENTRE LA REPUBLICA DOMINICANA Y LA  
REPUBLICA DE PANAMA SOBRE TRABAJO REMUNERADO PARA 

FAMILIARES DEPENDIENTES DEL PERSONAL DIPLOMATICO, CONSULAR, 
ADMINISTRATIVO Y TECNICO DE LAS MISIONES DIPLOMATICAS Y 

CONSULARES. 
 
 
La República Dominicana y la República de Panamá, en su deseo de permitir el libre 
ejercicio de actividades remuneradas, sobre la base de un tratamiento recíproco, a los 
familiares dependientes a cargo de los miembros titulares de las Misiones Diplomáticas, 
Oficinas Consulares y Representaciones Permanentes ante Organizaciones Internacionales 
de una de las Partes destinadas en misión oficial en el territorio de la otra parte, acuerdan lo 
siguiente: 
 
 

ARTICULO 1 
 
Los familiares dependientes de un funcionario diplomático, consular o del personal 
administrativo, y técnico de las Misiones Diplomáticas y Consulares de la República 
Dominicana en Panamá y de la República de Panamá en la República Dominicana, estarán 
autorizados para realizar las actividades remuneradas en el Estado receptor, sujetos a la 
legislación de trabajo del Estado receptor previa autorización correspondiente, conforme las 
disposiciones de este Acuerdo. Este beneficio se extenderá, igualmente, a los familiares 
dependientes de nacionales dominicanos o panameños con representación permanente ante 
Organizaciones Internacionales con sede en cualquiera de los dos países. 
 
 

ARTICULO 2 
 
Para los efectos de este Acuerdo, miembros de familia dependientes, son aquellos que 
forman parte del grupo familiar de un funcionario diplomático, consular o del personal 
administrativo y técnico del Estado acreditante, siempre que compartan un domicilio común, 
y cuya condición de tales haya sido comunicada por el Estado acreditante y aceptada por el 
Estado receptor. 
 
Para tales fines de este Acuerdo, se considerarán como familiares dependientes a: 
 
1. Cónyuge 
2. Hijos e hijas solteros dependientes económicamente, menores de 21 años de edad; 
3. Hijos e hijas solteros menores de 25 años, que cursen estudios superiores en centros de 

enseñanzas superior; 
4. Hijos e hijas solteros, dependientes económicamente, que estén física o mentalmente 

discapacitados. 
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ARTICULO 3 

 
No habrá restricciones en cuanto a la naturaleza o tipo de actividad que se pueda realizar, 
salvo las limitaciones constitucionales y legales contempladas en el ordenamiento jurídico 
del Estado receptor. Sin Embargo, se entenderá que para aquellas actividades o profesiones 
que se requieran calificaciones especiales, será necesario que el miembro de la familia 
dependiente cumpla con las normas que rigen el ejercicio de esas actividades y profesiones 
en el Estado receptor. Además, la autorización podrá ser denegada en aquellos casos en que, 
por razones de seguridad, puedan emplearse solamente nacionales del Estado receptor. 
 
 

ARTICULO 4 
 
La solicitud de autorización para llevar a cabo una actividad remunerada la hará la Embajada 
del Estado acreditante mediante petición oficial al Ministerio de Relaciones Exteriores 
Dirección General de Protocolo- del Estado receptor. Dicha solicitud deberá contener el 
nombre del familiar dependiente y señalar brevemente la naturaleza de la actividad que se 
propone ejercer. Una vez comprobado que la persona para la cual se solicita la autorización 
se encuentra comprendida dentro de las categorías definidas en el presente Acuerdo y 
acredita el cumplimiento de los procedimientos internos pertinentes, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores-Dirección General de Protocolo- informará a la Embajada del Estado 
solicitante, que el familiar dependiente será autorizado para trabajar con sujeción a la 
reglamentación del Estado receptor. 
 
 

ARTICULO 5 
 
Este Acuerdo no implica el reconocimiento de títulos, grados o estudios entre los dos países, 
debido a que en esta materia se sujetarán a lo que dispone cada legislación interna y los 
convenios bilaterales o multilaterales vigentes para las dos Partes. 
 
 

ARTICULO 6 
 
En caso de que los familiares dependientes, autorizados para trabajar o ejercer actividades 
remuneradas en el país receptor, gocen de inmunidades civiles y/o administrativas, de 
conformidad con la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas u otro instrumento 
internacional aplicable, y si como consecuencia de ejercer tales actividades, sea necesaria la 
renuncia a dichas inmunidades, por entablarse una acción legal en su contra por actos o 
contratos relacionados directamente con el desempeño de las mismas, el Estado acreditante 
analizará los casos y procederá a retirarlas. En este sentido, el Estado acreditante podrá 
también proceder al retiro de la inmunidad para el juzgamiento y ejecución de sentencias en 
contra del familiar dependiente autorizado para trabajar o ejercer actividades remuneradas. 
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ARTICULO 7 
 
El familiar dependiente que desarrolle actividades remuneradas en el Estado receptor, estará 
sujeto en lo pertinente al ejercicio de las mismas a la legislación aplicable de dicho Estado en 
materia tributaria, laboral y de seguridad social. 
 
 

ARTICULO 8 
 
En caso de que los familiares dependientes, autorizados para trabajar o ejercer actividades 
remuneradas, gocen de inmunidad de jurisdicción penal de acuerdo a la Convención de Viena 
sobre Relaciones Diplomáticas o cualquier otro Acuerdo Internacional aplicable, el Estado 
acreditante retirará la inmunidad al miembro de la familia en cuestión, para permitir la 
aplicación de la jurisdicción penal del Estado receptor acerca de cualquier hecho que tenga 
relación con dicha actividad, salvo circunstancias especiales en las que el Estado acreditante 
estudiará toda petición escrita que presente el Estado receptor para el retiro de dicha 
inmunidad. La renuncia a la jurisdicción penal deberá ser siempre expresa. 
 
 

ARTICULO 9 
 
La autorización para ejercer una actividad remunerada en el Estado receptor expirará en la 
fecha en que el agente diplomático o consular, administrativo o técnico del cual emana la 
dependencia termine sus funciones, lo cual se comunicará mediante Nota Verbal dirigida al 
Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado ante el cual se encuentra acreditado, en un 
plazo no mayor de 30 días después de haberlas culminado. 
 
 

ARTICULO 10 
 
Las Partes se comprometen a adoptar las medidas necesarias para aplicar este Acuerdo. 
 

ARTICULO 11 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que el Gobierno de la República 
Dominicana comunique al Gobierno de la República de Panamá, el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por su ordenamiento jurídico internos para la celebración de esta clase de 
instrumentos internacionales. 
 

ARTICULO 12 
 
Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Acuerdo mediante notificación a la otra 
Parte por escrito y por vía diplomática, de su intención de denunciarlo. 
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En fe de lo cual, las Partes suscriben el presente Acuerdo en unidad de acto, en tres 
ejemplares de idéntico tenor, en la ciudad de Panamá, a los veinticinco (25) días del mes de 
enero del año dos mil once (2011). 
 
 

Por el Gobierno de la Por el Gobierno de la 
República Dominicana República de Panamá 

 
 
 
 
Grecia Fiordalicia Pichardo Polanco Alvaro A. Alemán H. 
 Embajadora Ministro Encargado  
  Relaciones Exteriores 
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REPUBLICA DOMINICANA 

   Ministerio de Relaciones Exteriores 
 
 

“AÑO POR LA TRANSPARENCIA Y EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL” 
 
 
DEJ/STI 
 
 

CERTIFICACION 
 
 
Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Viceministro de Relaciones Exteriores, 
Encargado del Departamento Jurídico, CERTIFICO: Que la presente es copia fiel del 
Acuerdo entre el Gobierno de Panamá y el Gobierno de la República Dominicana sobre 
Trabajo Remunerado para Familiares Dependientes del Personal Diplomático, Consular, 
Administrativo y Técnico de las Misiones Diplomáticas y Consulares, del 25 de enero de 
2011. 
 
 
Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los catorce (14) días del mes de febrero del año dos mil once (2011). 
 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 
Viceministro de Relaciones Exteriores  

Embajador, Encargado del Departamento Jurídico 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del 
mes de abril del año dos mil doce (2012); años 169 de la Independencia y 149 de la 
Restauración  
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Juan Olando Mercedes Sena          Amarilis Santana Cedano 
  Secretario Ad-Hoc.        Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil doce (2012); años 169.º de la 
Independencia y 149.º de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes          Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de julio del año dos mil doce (2012); años 169 
de la Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
 
 
 
 
 


